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A) RÉGIMEN GENERAL: 
 
 

SÍNTESIS DE LAS REGLAS DE ACCESO  
A LAS DISTINTAS MODALIDADES DE JUBILACIÓN, 

CON REFERENCIA A LA NORMATIVA DE APLICACIÓN 
EN CADA UNO DE LOS SUPUESTOS 
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JUBILACIÓN ORDINARIA 
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1.  JUBILACIÓN ORDINARIA 
 

I.  Beneficiarios 
 

 Las personas incluidas en el Régimen General, afiliadas y en alta o en si-
tuación asimilada a la de alta, que reúnan las condiciones establecidas de 
edad, período mínimo de cotización y hecho causante. 

 
 Los trabajadores afiliados al Sistema de Seguridad Social que, en la fe-

cha del hecho causante, no estén en alta o en situación asimilada al alta, 
siempre que reúnan los requisitos establecidos de edad y cotización. 

 
Los requisitos exigidos son: 

 
a) Edad 

 
o Haber cumplido 67 años de edad, o 65 años cuando se acrediten 38 

años y 6 meses de cotización. La transición de los 65 a los 67 años se 
aplicará de forma paulatina según se expone en el cuadro siguiente. 

 
 Este requisito será exigible, en todo caso, cuando se acceda a la pen-

sión sin estar en alta o situación asimilada a la del alta. 
 
o Para el cómputo de los años y meses de cotización se tomarán años y 

meses completos, sin que se equiparen a un año o un mes las fraccio-
nes de los mismos. 

 
Aplicación paulatina 
 
El paso de 65 a 67 años de edad, así como la cotización de 35 años a 38 
años y 6 meses se aplicará progresivamente en el período comprendido 
entre 2013 y 2027. 
 

PERÍODO TRANSITORIO 

Año Períodos cotizados Edad exigida 

2013 35 años y 3 meses o más Menos de 35 años y 3 meses 65 años 
65 años y I mes 

2.014 35 años y 6 meses o más Menos de 35 años y 6 meses 65 años 
65 años y 2 meses 

2 015 35 años y 9 meses o más Menos de 35 años y 9 meses 65 años 
65 años y 3 meses 

2016 36 o más años Menos de 36 años 65 años 
65 años y 4 meses 

2017 36 años y 3 meses o más Menos de 36 años y 3 meses 65 años 
65 años y 5 meses 

2018 36 años y 6 meses o más Menos de 36 años y 6 meses 65 años 
65 años y 6 meses 

2019 36 años y 9 meses o más Menos de 36 años y 9 meses 65 años 
65 años y 8 meses 

2020 37 o más años Menos de 37 años 65 años 
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Disposiciones de aplicación:  

 
 Art. 161.1 a) y disp. transit. 20ª. Real Decreto Legislativo 1/1994, de 

20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social1. 

                                                             
1 Artículo 161 Beneficiarios  
1. Tendrán derecho a la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, las personas incluidas en este Régimen General que, además de la gene-
ral exigida en el apartado 1 del artículo 124, reúnan las siguientes condiciones: 
a) Haber cumplido 67 años de edad, o 65 años cuando se acrediten 38 años y 6 meses de cotización, sin que se tenga en cuenta la parte proporcional 
correspondiente a las pagas extraordinarias. 
Para el cómputo de los años y meses de cotización se tomarán años y meses completos, sin que se equiparen a un año o un mes las fracciones de 
los mismos. 
b) Tener cubierto un período mínimo de cotización de 15 años, de los cuales al menos 2 deberán estar comprendidos dentro de los 15 años inmedia-
tamente anteriores al momento de causar el derecho. A efectos del cómputo de los años cotizados no se tendrá en cuenta la parte proporcional co-
rrespondiente por pagas extraordinarias. 
En los supuestos en que se acceda a la pensión de jubilación desde una situación de alta o asimilada al alta, sin obligación de cotizar, el período de 2 
años a que se refiere el párrafo anterior deberá estar comprendido dentro de los 15 años anteriores a la fecha en que cesó la obligación de cotizar. 
En los casos a que se refiere el párrafo anterior, y respecto de la determinación de la base reguladora de la pensión, se aplicará lo establecido en el 
apartado 1 del artículo 162. 
2. También tendrán derecho a la pensión de jubilación quienes se encuentren en situación de invalidez provisional y reúnan las condiciones que se es-
tablecen en el apartado 1 de este artículo. 
3. No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del apartado 1 de este artículo, la pensión de jubilación podrá causarse, aunque los interesados no 
se encuentren en el momento del hecho causante en alta o situación asimilada a la de alta, siempre que reúnan los requisitos de edad y cotización 
contemplados en el citado apartado 1. 
4. Para causar pensión en el Régimen General y en otro u otros del sistema de la Seguridad Social, en el supuesto previsto en el apartado 5 del pre-
sente artículo, será necesario que las cotizaciones acreditadas en cada uno de ellos se superpongan, al menos, durante quince años. 
 
Disposición transitoria vigésima. Aplicación paulatina de la edad de jubilación y de los años de cotización  
Las edades de jubilación y el período de cotización a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo 161 se aplicarán de forma gradual, en los 
términos que resultan del siguiente cuadro: 
 

Año Períodos cotizados Edad exigida 
 

Año Períodos cotizados Edad exigida 

2013 35 años y 3 meses o más. 65 años. 

 
2021 

37 años y 3 meses o 
más. 65 años. 

Menos de 35 años y 3 meses. 65 años y 1 mes. 

 

Menos de 37 años y 
3 meses. 66 años. 

2014 35 años y 6 meses o más. 65 años. 
 

2022 

37 años y 6 meses o 
más. 65 años. 

Menos de 35 años y 6 meses. 65 años y 2 meses. 
 

Menos de 37 años y 
6 meses. 

66 años y 2 me-
ses. 

2015 35 años y 9 meses o más. 65 años. 
 

2023 

37 años y 9 meses o 
más. 65 años. 

Menos de 35 años y 9 meses. 65 años y 3 meses. 
 

Menos de 37 años y 
9 meses. 

66 años y 4 me-
ses. 

2016 
36 o más años. 65 años. 

 2024 
38 o más años. 65 años. 

Menos de 36 años. 65 años y 4 meses. 
 

Menos de 38 años. 
66 años y 6 me-
ses. 

65 años y 10 meses 

2021 37 años y 3 meses o más Menos de 37 años y 3 meses 65 años 
66 años 

2022 37 años y 6 meses o más Menos de 37 y 6 meses 65 años 
66 años y 2 meses 

2023 37 años y 9 meses o más Menos de 37 años y 9 meses 65 años 
66 años y 4 meses 

2024 38 años o más Menos de 38 años 65 años 
66 años y 6 meses 

2025 38 años y 3 meses o más Menos de 38 años y 3 meses 65 años 
66 años y 8 meses 

2026 38 años y 3 meses o más Menos de 38 años y 3 meses 65 años 
66 años y 10 meses 

A partir de 
2027 38 años y 6 meses o más Menos de 38 años y 6 meses 65 años 

67 años 
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 Art. 1. Real Decreto 1716/2012, de 28 de diciembre, de desarrollo de 

las disposiciones establecidas, en materia de prestaciones, por la Ley 
7/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y moderniza-
ción del sistema de la Seguridad Social.2 

 
b) Periodo mínimo de cotización y hecho causante 

 
Periodo mínimo de cotización: 

 
o Período de cotización genérico: 15 años. 

 
o Período de cotización específico: 2 años deberán estar com-

prendidos dentro de los 15 años inmediatamente anteriores al mo-
mento de causar el derecho o a la fecha en que cesó la obligación de 
cotizar, si se accede a la pensión de jubilación desde una situación de 
alta o asimilada, sin obligación de cotizar. 

                                                                                                                                                                                         

2017 36 años y 3 meses o más. 65 años. 
 

2025 

38 años y 3 meses o 
más. 65 años. 

Menos de 36 años y 3 meses. 65 años y 5 meses. 
 

Menos de 38 años y 
3 meses. 

66 años y 8 me-
ses. 

2018 36 años y 6 meses o más. 65 años. 
 

2026 

38 años y 3 meses o 
más. 65 años. 

Menos de 36 años y 6 meses. 65 años y 6 meses. 
 

Menos de 38 años y 
3 meses. 

66 años y 10 me-
ses. 

2019 36 años y 9 meses o más. 65 años. 
 

A partir del 
año 2027 

38 años y 6 meses o 
más. 65 años. 

Menos de 36 años y 9 meses. 65 años y 8 meses. 
 

Menos de 38 años y 
6 meses. 67 años. 

2020 37 o más años. 65 años. 
    Menos de 37 años. 65 años y 10 meses. 
     

 
Disposición transitoria vigésima introducida por el apartado dos del artículo 4 de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y 
modernización del sistema de Seguridad Social («B.O.E.» 2 agosto).Vigencia: 1 enero 2013. 
 
2 Artículo 1 Edad de jubilación  
1. A efectos de la determinación de la edad de acceso a la pensión de jubilación, en los términos establecidos en el artículo 161.1 y en la disposición 
transitoria vigésima del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, el 
cómputo de los meses se realizará de fecha a fecha a partir de la correspondiente al nacimiento. Cuando en el mes del vencimiento no hubiera día 
equivalente al inicial del cómputo, se considerará que el cumplimiento de la edad tiene lugar el último día del mes. 
2. Los periodos de cotización acreditados por los solicitantes de la pensión de jubilación, a los efectos de poder acceder a la pensión de jubilación al 
cumplimiento de la edad que, en cada caso, resulte de aplicación, vendrán reflejados en días y, una vez acumulados todos los días computables, sin 
que se tenga en cuenta la parte proporcional correspondiente a las pagas extraordinarias, serán objeto de transformación a años y meses, con las si-
guientes reglas de equivalencia: 
a) El año adquiere el valor fijo de 365 días y 
b) el mes adquiere el valor fijo de 30,41666 días. 
Para el cómputo de los años y meses de cotización se tomarán años y meses completos, sin que se equiparen a un año o a un mes las fracciones de 
los mismos. 
3. Para determinar los periodos de cotización computables para fijar la edad de acceso a la pensión de jubilación, además de los días efectivamente 
cotizados por el interesado, se tendrán en cuenta: 
a) Los días que se consideren efectivamente cotizados, conforme a lo establecido en el artículo 180.1 y 2 de la Ley General de la Seguridad Social, 
como consecuencia de los periodos de excedencia que disfruten los trabajadores, de acuerdo con el artículo 46.3 del texto refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo. 
b) Los días que se computen como periodo cotizado en concepto de beneficios por cuidado de hijos o menores acogidos, según lo dispuesto en la 
disposición adicional sexagésima de la Ley General de la Seguridad Social y en el artículo 6 de este real decreto. 
c) Los periodos de cotización asimilados por parto que se computen a favor de la trabajadora solicitante de la pensión, de acuerdo con lo establecido 
en la disposición adicional cuadragésima cuarta de la Ley General de la Seguridad Social. 
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o A efectos del período mínimo de cotización (15 años), solo se tendrán 

en cuenta las cotizaciones efectivamente realizadas y las expresamen-
te asimiladas a ellas legal o reglamentariamente y no se tendrá en 
cuenta la parte proporcional correspondiente por pagas extraordina-
rias. 
 

o Para causar pensión en el Régimen General y en otros del Sistema de 
la Seguridad Social, desde la situación de no alta, es necesario que las 
cotizaciones acreditadas en cada uno de ellos se superpongan, al me-
nos, 15 años. 
 

o Trabajos a tiempo parcial: El período mínimo de cotización exigido a un 
trabajador a tiempo parcial, será el resultado de aplicar  el  coeficiente  
global de parcialidad al  período mínimo de  cotización regulado con 
carácter general.  Afecta a la  carencia genérica de 15 años o 5.475  
días  y  la  específica de dos años o 730 días, sin que se reduzca el es-
pacio temporal en que deben estar cotizados. 

 
Hecho causante 

 
o El día del cese en la actividad laboral, cuando el trabajador está en al-

ta. 
 
o El día de presentación de la solicitud, en las situaciones asimiladas a 

la de alta, con las siguientes excepciones: 
 

- En caso de excedencia forzosa, el día del cese en el cargo que dio 
origen a la asimilación. 

 
- En caso de traslado fuera del territorio nacional, el día del cese en el 

trabajo por cuenta ajena. 
 

o El día de presentación de la solicitud, en situaciones de no alta. 
 

Disposiciones de aplicación :  
 
 Art. 161.1 b) y disp. adic. 28ª. Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 

de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social. 3 

                                                             
3 Artículo 161 Beneficiarios  
1. Tendrán derecho a la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, las personas incluidas en este Régimen General que, además de la gene-
ral exigida en el apartado 1 del artículo 124, reúnan las siguientes condiciones: 
a) Haber cumplido 67 años de edad, o 65 años cuando se acrediten 38 años y 6 meses de cotización, sin que se tenga en cuenta la parte proporcional 
correspondiente a las pagas extraordinarias. 
Para el cómputo de los años y meses de cotización se tomarán años y meses completos, sin que se equiparen a un año o un mes las fracciones de 
los mismos. 
b) Tener cubierto un período mínimo de cotización de 15 años, de los cuales al menos 2 deberán estar comprendidos dentro de los 15 años inmedia-
tamente anteriores al momento de causar el derecho. A efectos del cómputo de los años cotizados no se tendrá en cuenta la parte proporcional co-
rrespondiente por pagas extraordinarias. 
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 Art. 2 y disp. transit. 1ª. Real Decreto 1647/1997, de 31 de octubre, 

por el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley 24/1997, 
de 15 de julio, de consolidación y racionalización del sistema de la Se-
guridad Social4. 

 
II. Cuantía 

 
La cuantía de la pensión se determina aplicando a la base reguladora el 
porcentaje que corresponda en función de los años cotizados. 

 
Disposición de aplicación:  

 
 Arts. 48. Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.5 

                                                                                                                                                                                         
En los supuestos en que se acceda a la pensión de jubilación desde una situación de alta o asimilada al alta, sin obligación de cotizar, el período de 2 
años a que se refiere el párrafo anterior deberá estar comprendido dentro de los 15 años anteriores a la fecha en que cesó la obligación de cotizar. 
En los casos a que se refiere el párrafo anterior, y respecto de la determinación de la base reguladora de la pensión, se aplicará lo establecido en el 
apartado 1 del artículo 162. 
2. También tendrán derecho a la pensión de jubilación quienes se encuentren en situación de invalidez provisional y reúnan las condiciones que se es-
tablecen en el apartado 1 de este artículo. 
3. No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del apartado 1 de este artículo, la pensión de jubilación podrá causarse, aunque los interesados no 
se encuentren en el momento del hecho causante en alta o situación asimilada a la de alta, siempre que reúnan los requisitos de edad y cotización 
contemplados en el citado apartado 1.  
4. Para causar pensión en el Régimen General y en otro u otros del sistema de la Seguridad Social, en el supuesto previsto en el apartado 5 del pre-
sente artículo, será necesario que las cotizaciones acreditadas en cada uno de ellos se superpongan, al menos, durante quince años. 
 
Disposición adicional vigésima octava. 
Las cotizaciones efectuadas por la Entidad Gestora por la contingencia de jubilación, conforme a lo previsto en el apartado 2 del artículo 218 de esta 
Ley, tendrán efecto para el cálculo de la base reguladora de la pensión de jubilación y porcentaje aplicable a aquélla. En ningún caso dichas cotizacio-
nes tendrán validez y eficacia jurídica para acreditar el período mínimo de cotización exigido en el artículo 161.1.b) de esta Ley, que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 215.1.3 ha debido quedar acreditado en el momento de la solicitud del subsidio por desempleo para mayores de 52 
años(*). 
(*) Actualmente, el apartado 1.3 del art. 215 se refiere a mayores de 55 años. 
 
4 Artículo 2. Período mínimo de cotización. 
1. El período mínimo de cotización exigible para causar derecho a la pensión de jubilación será de quince años, de los cuales, al menos dos, deberán 
estar comprendidos dentro de los quince años inmediatamente anteriores al momento de causar el derecho. 
2. En los supuestos en que se acceda a la pensión de jubilación desde una situación de alta o asimilada al alta, sin obligación de cotizar, el periodo de 
los dos años a que se refiere el apartado anterior deberá estar comprendido dentro de los quince años anteriores a la fecha en que cesó la obligación 
de cotizar. 
 
Disposición transitoria primera. Periodo mínimo de cotización y base reguladora de las pensiones de jubilación. 
1. Durante 1997, el periodo de dos años de cotización, a que se refieren los apartados 1 y 2 del artículo 2 del presente Real Decreto, deberá estar 
comprendido dentro de los diez años inmediatamente anteriores al momento de causar el derecho, o a la fecha en que cesó la obligación de cotizar, 
respectivamente. 
2. La base reguladora prevista en el apartado 1 del artículo 4, se aplicará de forma gradual del modo establecido en el apartado 1 de la disposición 
transitoria quinta del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio. 
 
 
5 Artículo 48. Revalorización. 
1. Las pensiones de la Seguridad Social en su modalidad contributiva, incluido el importe de la pensión mínima, serán incrementadas al comienzo de 
cada año en función del índice de revalorización previsto en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
2. A tal efecto, el índice de revalorización de pensiones se determinará según la siguiente expresión matemática: 

 
Siendo: 
IR = Índice de revalorización de pensiones expresado en tanto por uno con cuatro decimales. 
t+1= Año para el que se calcula la revalorización. 
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a) Base reguladora 

 
o A partir del año 2022, la base reguladora será, el cociente que resulte 

de dividir por 350, las bases de cotización del interesado durante los 
300 meses inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho cau-
sante. 

 
o Hasta el año 2022, el número de meses computables se elevará 

progresivamente a razón de 12 meses por año, de acuerdo con la 
siguiente tabla, que indica el número de meses computables en ca-
da ejercicio, hasta llegar a los 300 en 2022 y el divisor correspon-
diente (350): 

 
 

Año Nº meses 
Computables/divisor 

Años 
computables 

2013 192/224 16 
2014 204/238 17 
2015 216/252 18 
2016 228/266 19 
2017 240/280 20 
2018 252/294 21 
2019 264/308 22 
2020 276/322 23 
2021 288/336 24 
2022 300/350 25 

 
 

 

                                                                                                                                                                                         
ḡI,t+1 = Media móvil aritmética centrada en t+1, de once valores de la tasa de variación en tanto por uno de los ingresos del sistema de la Seguridad 
Social. 
ḡp,t+1 = Media móvil aritmética centrada en t+1, de once valores de la tasa de variación en tanto por uno del número de pensiones contributivas del sis-
tema de la Seguridad Social. 
ḡs,t+1 = Media móvil aritmética centrada en t+1, de once valores del efecto sustitución expresado en tanto por uno. El efecto sustitución se define como 
la variación interanual de la pensión media del sistema en un año en ausencia de revalorización en dicho año. 
I*t+1 = Media móvil geométrica centrada en t+1 de once valores del importe de los ingresos del sistema de la Seguridad Social. 
G*t+1 = Media móvil geométrica centrada en t+1 de once valores del importe de los gastos del sistema de la Seguridad Social. 
α = Parámetro que tomará un valor situado entre 0,25 y 0,33. El valor del parámetro se revisará cada cinco años. 
En ningún caso el resultado obtenido podrá dar lugar a un incremento anual de las pensiones inferior al 0,25 por ciento ni superior a la variación por-
centual del índice de precios de consumo en el periodo anual anterior a diciembre del año t, más 0,50 por ciento. 
3. Para el cálculo de la expresión matemática se considerará el total de ingresos y gastos agregados del sistema por operaciones no financieras (capí-
tulos 1 a 7 en gastos y 1 a 7 en ingresos del Presupuesto de la Seguridad Social) sin tener en cuenta los correspondientes al Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria y al Instituto de Mayores y Servicios Sociales. A los efectos de su utilización en el cálculo del índice de revalorización, y respecto de 
las cuentas liquidadas, la Intervención General de la Seguridad Social deducirá de los capítulos anteriores aquellas partidas que no tengan carácter 
periódico. 
No obstante, no se incluirán como ingresos y gastos del sistema los siguientes conceptos: 
a) De los ingresos, las cotizaciones sociales por cese de actividad de trabajadores autónomos y las transferencias del Estado para la financiación de 
las prestaciones no contributivas, excepto la financiación de los complementos a mínimos de pensión. 
b) De los gastos, las prestaciones por cese de actividad de trabajadores autónomos y las prestaciones no contributivas, salvo los complementos a 
mínimos de pensión. 
4. A efectos de proceder a la estimación de los ingresos y gastos de los años t+1 a t+6, a utilizar en el apartado 2, el Ministerio de Economía y Compe-
titividad facilitará a la Administración de la Seguridad Social las previsiones de las variables macroeconómicas necesarias para la estimación de los 
mismos. 
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Supuestos de reducción de bases de cotización: 
 
Para los trabajadores que hayan cesado en el trabajo por causa no impu-
table a su libre voluntad, por las causas y los supuestos contemplados en 
el artículo 208.1.1, (LGSS) y que, a partir del cumplimiento de los 55 años 
de edad y al menos durante 24 meses, hayan experimentado una reduc-
ción de las bases de cotización respecto de la acreditada con anterioridad 
a la extinción de la relación laboral, la BR será: 

 
o Desde el 1-1-2013 hasta el 31-12-2016, el resultado de dividir por 

280 las bases de cotización durante los 240 meses inmediatamente 
anteriores (fórmula de 20 años computables) al mes previo al del 
hecho causante, siempre que les resulte más favorable que la que le 
hubiese correspondido de acuerdo con lo indicado en la tabla anterior. 

 
o Desde el 1-1-2017 hasta el 31-12-2021, el resultado de dividir por 

350 las bases de cotización durante los 300 meses inmediatamente 
anteriores (25 años) al mes previo al del hecho causante, siempre que 
también les resulte más favorable. 

 
Actualización de bases de cotización: 

 
o Las bases de cotización de los 24 meses inmediatamente anteriores al 

mes previo a aquel en que se produzca el hecho causante se toman 
por su valor nominal. 

 
o Las restantes bases de cotización se actualizarán de acuerdo con la 

evolución del Índice de Precios al Consumo desde el mes a que aqué-
llas correspondan hasta el mes 25, previo al del hecho causante, a 
partir del cual se inicia el período de las bases de cotización tomadas 
en su valor nominal. 

 
Integración de lagunas: 

 
o Si en el período que haya de tomarse para el cálculo de la base regu-

ladora aparecieran meses durante los cuales no existiera obligación de 
cotizar, las primeras 48 mensualidades se integrarán con la base 
mínima de entre todas las existentes en cada momento, y el resto de 
mensualidades con el 50 por ciento de dicha base mínima. 

 
o Cuando en alguno de los meses, la obligación de cotizar exista sólo du-

rante una parte del mes, procederá la integración señalada en el párrafo 
anterior por la parte del mes en que no exista obligación de cotizar, 
siempre que la base de cotización correspondiente al primer período 
no alcance la cuantía de la base mínima mensual señalada. En tal su-
puesto, la integración alcanzará hasta esta última cuantía. 
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Incrementos de las bases de cotización: 
 
o No se podrán computar los incrementos de las bases de cotización, 

producidos en los dos últimos años, si son consecuencia de aumentos 
salariales superiores al incremento medio interanual experimentado 
en el convenio colectivo aplicable o, en su defecto, en el correspon-
diente sector. 

 
o Se exceptúan los incrementos salariales que sean consecuencia de la 

aplicación estricta de las normas contenidas en disposiciones legales 
y convenios colectivos sobre antigüedad y ascensos reglamentarios de 
la categoría profesional, así como aquellos incrementos salariales que 
deriven de cualquier otro concepto retributivo también regulado en 
disposiciones legales o convenios colectivos. 

 
 

Disposiciones de aplicación :  
 

 Art. 162.1 y disp. transit. 5ª. Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social.6 

                                                             
6 Artículo 162. Base reguladora de la pensión de jubilación. 
1. La base reguladora de la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, será el cociente que resulte de dividir por 350, las bases de cotización 
del beneficiario durante los 300 meses inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante. 
1.1 El cómputo de las bases a que se refiere el párrafo anterior se realizará conforme a las siguientes reglas, de las que es expresión matemática la 
formula que figura al final del presente apartado. 
1.ª Las bases correspondientes a los 24 meses anteriores al mes previo al del hecho causante se computarán en su valor nominal. 
2.ª Las restantes bases de cotización se actualizarán de acuerdo con la evolución que haya experimentado el índice de precios al consumo desde el 
mes a que aquéllas correspondan, hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se inicie el periodo a que se refiere la regla anterior. 

 
Siendo: 
Br = Base reguladora 
Bi = Base de cotización del mes i-ésimo anterior al mes previo al del hecho causante. 
Ii = Índice general de precios al consumo del mes i-ésimo anterior al mes previo al del hecho causante. 
Siendo i = 1,2,…, 300. 
1.2 Si en el período que haya de tomarse para el cálculo de la base reguladora aparecieran meses durante los cuales no hubiese existido obligación 
de cotizar, las primeras cuarenta y ocho mensualidades se integrarán con la base mínima de entre todas las existentes en cada momento, y el resto 
de mensualidades con el 50 por 100 de dicha base mínima. 
En los supuestos en que en alguno de los meses a tener en cuenta para la determinación de la base reguladora, la obligación de cotizar exista sólo 
durante una parte del mismo, procederá la integración señalada en el párrafo anterior, por la parte del mes en que no exista obligación de cotizar, 
siempre que la base de cotización correspondiente al primer período no alcance la cuantía de la base mínima mensual señalada. En tal supuesto, la 
integración alcanzará hasta esta última cuantía. 
2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 del artículo 120, para la determinación de la base reguladora de la pensión de jubilación, en su mo-
dalidad contributiva, no se podrán computar los incrementos de las bases de cotización, producidos en los dos últimos años, que sean consecuencia 
de aumentos salariales superiores al incremento medio interanual experimentado en el convenio colectivo aplicable o, en su defecto, en el correspon-
diente sector. 
3. Se exceptúan de la norma general establecida en el apartado anterior los incrementos salariales que sean consecuencia de la aplicación estricta de 
las normas contenidas en disposiciones legales y convenios colectivos sobre antigüedad y ascensos reglamentarios de categoría profesional. 
No obstante, la referida norma general será de aplicación cuando dichos incrementos salariales se produzcan exclusivamente por decisión unilateral 
de la empresa en virtud de sus facultades organizativas. 
Quedarán asimismo exceptuados, en los términos contenidos en el párrafo anterior, aquellos incrementos salariales que deriven de cualquier otro 
concepto retributivo establecido con carácter general y regulado en las citadas disposiciones legales o convenios colectivos. 
4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en ningún caso se computarán aquellos incrementos salariales que excedan del límite establecido 
en el apartado 2 del presente artículo y que hayan sido pactados exclusiva o fundamentalmente en función del cumplimiento de una determinada edad 
próxima a la jubilación. 
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 Art. 2. Real Decreto 1716/2012, de 28 de diciembre, de desarrollo de 

las disposiciones establecidas, en materia de prestaciones, por la Ley 
27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y moderni-
zación del sistema de la Seguridad Social7. 

                                                                                                                                                                                         
5. A efectos del cálculo de la base reguladora de la pensión de jubilación en las situaciones de pluriempleo, las bases por las que se haya cotizado a 
las diversas empresas se computarán en su totalidad, sin que la suma de dichas bases pueda exceder del límite máximo de cotización vigente en ca-
da momento. 
6. Por los períodos de actividad en los que no se hayan efectuado cotizaciones por contingencias comunes, en los términos previstos en el artículo 
112 bis, a efectos de determinar la base reguladora de las prestaciones excluidas de cotización, las bases de cotización correspondientes a las men-
sualidades de cada ejercicio económico exentas de cotización, no podrán ser superiores al resultado de incrementar el promedio de las bases de coti-
zación del año natural inmediatamente anterior en el porcentaje de variación media conocida del IPC en el último año indicado más dos puntos por-
centuales. 
 
Disposición transitoria quinta. Normas transitorias sobre base reguladora de la pensión de jubilación. 
1. Lo previsto en el apartado 1 del artículo 162 de la presente Ley, se aplicará de forma gradual del siguiente modo: 
A partir de 1 de enero de 2013, la base reguladora de la pensión de jubilación será el resultado de dividir por 224 las bases de cotización durante los 
192 meses inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante. 
A partir de 1 de enero de 2014, la base reguladora de la pensión de jubilación será el resultado de dividir por 238 las bases de cotización durante los 
204 meses inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante. 
A partir de 1 de enero de 2015, la base reguladora de la pensión de jubilación será el resultado de dividir por 252 las bases de cotización durante los 
216 meses inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante. 
A partir de 1 de enero de 2016, la base reguladora de la pensión de jubilación será el resultado de dividir por 266 las bases de cotización durante los 
228 meses inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante. 
A partir de 1 de enero de 2017, la base reguladora de la pensión de jubilación será el resultado de dividir por 280 las bases de cotización durante los 
240 meses inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante. 
A partir de 1 de enero de 2018, la base reguladora de la pensión de jubilación será el resultado de dividir por 294 las bases de cotización durante los 
252 meses inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante. 
A partir de 1 de enero de 2019, la base reguladora de la pensión de jubilación será el resultado de dividir por 308 las bases de cotización durante los 
264 meses inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante. 
A partir de 1 de enero de 2020, la base reguladora de la pensión de jubilación será el resultado de dividir por 322 las bases de cotización durante los 
276 meses inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante. 
A partir de 1 de enero de 2021, la base reguladora de la pensión de jubilación será el resultado de dividir por 336 las bases de cotización durante los 
288 meses inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante. 
A partir de 1 de enero de 2022, la base reguladora de la pensión de jubilación se calculará aplicando, en su integridad, lo establecido en el apartado 1 
del artículo 162. 
2. Desde el 1 de enero de 2013 hasta el 31 de diciembre de 2016, para quienes hayan cesado en el trabajo por causa no imputable a su libre volun-
tad, por las causas y los supuestos contemplados en el artículo 208.1.1 y, a partir del cumplimiento de los 55 años de edad y al menos durante veinti-
cuatro meses, hayan experimentado una reducción de las bases de cotización respecto de la acreditada con anterioridad a la extinción de la relación 
laboral, la base reguladora será el resultado de dividir por 280 las bases de cotización durante los 240 meses inmediatamente anteriores al mes previo 
al del hecho causante, siempre que resulte más favorable que la que le hubiese correspondido de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior. 
3. Desde el 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2021, para quienes hayan cesado en el trabajo por causa no imputable a su libre volun-
tad, por las causas y los supuestos contemplados en el artículo 208.1.1. y, a partir del cumplimiento de los 55 años de edad y al menos durante veinti-
cuatro meses, hayan experimentado una reducción de las bases de cotización respecto de la acreditada con anterioridad a la extinción de la relación 
laboral, la base reguladora será la establecida en el apartado 1 del artículo 162, siempre que resulte más favorable que la que le hubiese correspondi-
do de acuerdo con lo establecido en el apartado 1. 
4. La determinación de la base reguladora de la pensión, en los términos regulados en los apartados 2 y 3, resulta de aplicación a los trabajadores por 
cuenta propia o autónomos con respecto a los cuales haya transcurrido un año desde la fecha en que se haya agotado la prestación por cese de acti-
vidad, regulada en la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de protección por cese de actividad de los trabajado-
res autónomos, siempre que dicho cese se produzca a partir del cumplimiento de los 55 años de edad. 
 
7 Artículo 2. Base reguladora de la pensión de jubilación en supuestos de reducción de bases de cotización. 
A efectos de la aplicación de las previsiones establecidas en los apartados 2, 3 y 4 de la disposición transitoria quinta de la Ley General de la Seguri-
dad Social, para quienes hayan cesado en el trabajo por causa no imputable a su libre voluntad y, a partir del cumplimiento de los 55 años de edad y 
al menos durante veinticuatro meses, hayan experimentado una reducción de las bases de cotización respecto de la acreditada con anterioridad a la 
extinción de la relación laboral, en orden a la determinación de la base reguladora de la pensión de jubilación, se tendrá en cuenta lo siguiente: 
a) El cese en el trabajo por causa no imputable a la libre voluntad del trabajador, que puede producirse antes o después de cumplir los 55 años de 
edad, se entiende referido a la relación laboral más extensa de su carrera de cotización extinguida después de cumplir los 50 años de edad. 
b) Los veinticuatro meses, no necesariamente consecutivos, con bases de cotización inferiores a la acreditada en el mes inmediatamente anterior al 
de la extinción de la relación laboral referida en el párrafo a) anterior, han de estar comprendidos entre el cumplimiento de la edad de 55 años, o la de 
extinción de la relación laboral por causa no imputable a la libre voluntad del trabajador, si esta es posterior al cumplimiento de dicha edad, y el mes 
anterior al mes previo al del hecho causante de la pensión de jubilación. 
c) En el caso de trabajadores por cuenta propia o autónomos, con respecto a los cuales haya transcurrido un año desde la fecha en que se haya ago-
tado la prestación por cese de actividad, la aplicación de lo establecido en los apartados 2 y 3 de la disposición transitoria quinta de la Ley General de 
la Seguridad Social queda condicionada a que dicho cese, producido a partir del cumplimiento de los 55 años de edad, lo haya sido respecto de la 
última actividad realizada previa al hecho causante de la pensión de jubilación. 
 



 

- 12 - 

 
 Art. 5. Real Decreto 1799/1985, de 2 de octubre, para la aplicación de 

la Ley 26/1985, de 31 de julio, en la materia de racionalización de las 
pensiones de jubilación e invalidez permanente.8 

 
 Art. 4.4. Real Decreto 1647/1997, de 31 de octubre, por el que se 

desarrollan determinados aspectos de la Ley 24/1997, de 15 de julio, 
de consolidación y racionalización del sistema de la Seguridad Social.9 

                                                             
8 Artículo 5.º Base reguladora de las pensiones de jubilación e invalidez permanente. 
1. En los Regímenes enumerados en el número 2 del artículo 6.º de la Ley 26/1985, de 31 de julio, la base reguladora de las pensiones de jubilación e 
invalidez permanente derivada de enfermedad común será el cociente que resulte de dividir por 112 las bases de cotización del interesado durante los 
noventa y seis meses inmediatamente anteriores a aquel en que se produzca el hecho causante. 
2. El cómputo de las bases a que se refiere el número anterior se realizará conforme a las siguientes reglas: 
1.ª Las bases correspondientes a los veinticuatro meses anteriores a aquel en que se produzca el hecho causante se computarán en su valor nominal. 
2.ª Las restantes bases de cotización se actualizarán de acuerdo con la evolución que haya experimentado el índice de precios al consumo desde los 
meses a que aquéllas correspondan hasta el mes inmediato anterior a aquel en que se inicie el período de bases no actualizables a que se refiere la 
regla anterior. 
3.ª En los supuestos previstos en el número 2 del artículo 3.º de la Ley 26/1985, la base reguladora se obtendrá dividiendo la suma de las bases men-
suales de cotización que correspondan en virtud del período mínimo exigible, sin tener en cuenta las fracciones de mes, por el número de meses a 
que dichas bases se refieran, incrementándose este divisor multiplicándolo por el coeficiente 1,1666. En ningún caso serán objeto de actualización las 
bases correspondientes a los veinticuatro meses inmediatamente anteriores a aquel en que se produzca el hecho causante. 
4. Las pensiones de invalidez permanente absoluta o gran invalidez, derivadas de accidentes no laboral, correspondientes a beneficiarios que no se 
encontrasen en alta o en situación asimilada a la de alta en el momento del hecho causante, serán calculadas conforme a la norma general estableci-
da en los números 1 y 2 del presente artículo. 
El cálculo de la base reguladora de las pensiones de invalidez permanente total, invalidez permanente absoluta y gran invalidez, derivadas de acci-
dente no laboral, en que los beneficiarios se encontrasen en situación de alta o asimilada a la de alta, continuarán rigiéndose por las normas ya en vi-
gor con anterioridad a la Ley 26/1985. 
5. Para el cálculo de las pensiones de los trabajadores por cuenta ajena de los Regímenes General, de la Minería del Carbón, de Trabajadores Ferro-
viarios, Agrario y de Trabajadores del Mar, si en el período que haya de tomarse para el cálculo de la base reguladora aparecieran meses durante los 
cuales no hubiese existido obligación de cotizar, dichas lagunas se integrarán, a los exclusivos efectos de dicho cálculo, con la base mínima del 
Régimen General existente en cada momento para trabajadores mayores de dieciocho años. 
La no existencia de la obligación de cotizar a que se refiere el párrafo anterior abarcará tanto a las situaciones asimiladas a la de alta para las que no 
se exija tal obligación como a aquellas otras situaciones en que no nace la obligación de cotizar por no encontrarse el trabajador en alta o situación 
asimilada. 
 
9 Artículo 4. Determinación de la base reguladora de la pensión de jubilación. 
1. La base reguladora de la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, será el cociente que resulte de dividir por 210 las bases de cotización 
del interesado durante los ciento ochenta meses inmediatamente anteriores a aquel en que se produzca el hecho causante. 
El cómputo de las bases a que se refiere el párrafo anterior se realizará conforme a las siguientes reglas, de las que es expresión matemática la 
fórmula que figura al final del presente apartado: 
1.ª Las bases correspondientes a los veinticuatro meses anteriores a aquel en que se produzca el hecho causante se computarán en su valor nominal. 
2.ª Las restantes bases de cotización se actualizarán de acuerdo con la evolución que haya experimentado el Índice de Precios al Consumo desde el 
mes a que aquéllas correspondan, hasta el mes inmediato anterior a aquel en que se inicie el período de bases no actualizables a que se refiere la re-
gla anterior. 
Br = [ ∑i=1..24 Bi + ∑i=25..180 Bi × (I25 / Ii) ] / 210 
Siendo: 
Br = Base reguladora 
Bi = Base de cotización del mes i-ésimo anterior al hecho causante. 
Ii = Índice general de precios al consumo del mes i-ésimo anterior al del hecho causante. 
Siendo i = 1, 2, ..., 180 
2. Para el cálculo de la base reguladora, no se tendrán en cuenta aquellas cantidades que, aun habiendo sido ingresadas dentro del periodo computa-
ble, correspondan a meses distintos de los comprendidos en él. 
3. En los casos en que el último mes en alta se cotice íntegro, se computará por entero a efectos de determinar la base reguladora de la pensión de 
jubilación, aun cuando el hecho causante se hubiera producido con anterioridad a la finalización de dicho mes. 
4. Para el cálculo de la pensión de jubilación de los trabajadores incluidos en el Régimen General y en el Régimen Especial de la Minería del Carbón, 
y de los trabajadores por cuenta ajena incluidos en el Régimen Especial Agrario y en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, si en el perio-
do que haya de tomarse para el cálculo de la base reguladora aparecieran meses durante los cuales no hubiese existido obligación de cotizar, dichas 
lagunas se integrarán, a los exclusivos efectos de dicho cálculo, con la base mínima de entre todas las existentes en cada momento para trabajadores 
mayores de dieciocho años. 
La no existencia de la obligación de cotizar a que se refiere el párrafo anterior abarcará tanto a las situaciones de alta o asimiladas al alta para las que 
no se exija tal obligación, como a aquellas otras situaciones en que no hubiera existido la obligación de cotizar por no encontrarse el trabajador en alta 
o situación asimilada. 
5. En los supuestos en que se acceda a la pensión de jubilación desde una situación de alta o asimilada al alta, sin obligación de cotizar, así como 
cuando el interesado no se encuentre, en el momento del hecho causante, en alta o situación asimilada al alta, se aplicará lo dispuesto en el apartado 
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b) Porcentaje 
 
o Es variable en función de los años de cotización a la Seguridad Social 

aplicándose, a partir del año 2027, una escala que comienza con el 
50% a los 15 años y termina con el 100% de la base reguladora con 
37 años. 

 
o No obstante, hasta el año 2027, se establece un período transitorio y 

gradual durante el cual los porcentajes son los consignados en el cua-
dro siguiente: 

 
Aplicación gradual de porcentajes: 

 
Años 2013 a 2019 Por los primeros 15 años cotizados, un 50% y por 

cada mes adicional de cotización entre los meses 
1 y 163, el 0,21% y por los 83 meses siguientes, el 
0,19%. 

Años 2020 a 2022 Por los primeros 15 años cotizados, un 50% y por 
cada mes adicional de cotización entre los meses 
1 y 106, el 0,21% y por los 146 meses siguientes, 
el 0,19%. 

Años 2023 a 2026 Por los primeros 15 años cotizados, un 50% y por 
cada mes adicional de cotización entre los meses 
1 y 49, el 0,21% y por los 209 meses siguientes, el 
0,19%. 

 
o A partir de 2027, por los primeros 15 años cotizados, un 50% y por ca-

da mes adicional de cotización entre los meses 1 y 248, el 0,19% y por 
los 16 meses siguientes, el 0,18%. 

 
Los años de cotización a tener en cuenta son los efectuados: 

 
o Al Régimen General de la Seguridad Social. 

 
o A los diferentes Regímenes Especiales de la Seguridad Social. 

 
o A los antiguos Regímenes del Seguro de Vejez e Invalidez y/o Mutua-

lismo Laboral. 
 

o A los Regímenes integrados, incluyéndose los anteriores a la implanta-
ción de estos si fueron computables para causar derecho a las presta-
ciones en ellos previstas. 

 
o A otras Entidades de Previsión Social, que actúen como sustitutorias 

                                                                                                                                                                                         
1 de este artículo. En consecuencia, los meses computables para la determinación de la base reguladora serán los inmediatamente anteriores a aquel 
en que se produzca el hecho causante. 
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de las correspondientes al régimen o a los regímenes que estén pen-
dientes de integración. 

 
o Al Régimen de Clases Pasivas del Estado. 

 
o A las Administraciones Públicas y organismos dependientes de ellas 

con anterioridad a 1-1-59 por el personal que no ostentaba la con-
dición de funcionario. 
 

o A algunos de los Montepíos de las Administraciones Públicas de Nava-
rra, siempre que tales períodos no se superpongan a otros cotizados al 
Sistema de la Seguridad Social y cuando por los mismos no se haya re-
conocido pensión en los citados Montepíos. 

 
o Periodos de cotización asimilados por parto. 

 
o Períodos de cotización asimilados por beneficio de cuidado de hijos o 

menores: se computará como período cotizado aquel de interrupción 
de la cotización, derivado de la extinción de la relación laboral o de la 
finalización del cobro de prestaciones de desempleo, producidas entre 
los nueve meses anteriores al nacimiento, o los tres meses anteriores 
a la adopción o acogimiento permanente y la finalización del sexto año 
posterior a dicha situación. La duración de este cómputo como período 
cotizado será de 112 días por cada hijo o menor adoptado o acogido. 

 
Dicho período se incrementará anualmente, a partir del año 2013 y has-
ta el año 2018, hasta alcanzar el máximo de 270 días por hijo en el año 
2019, sin que en ningún caso pueda ser superior a la interrupción real 
de la cotización. Este beneficio solo se reconocerá a uno de los proge-
nitores. En caso de controversia entre ellos se otorgará el derecho a la 
madre. 

 
Reglas para el cómputo de los años de cotización: 

 
El número de años cotizados se obtiene dividiendo por 365 el total de 
días cotizados (la fracción de año, si existiera, no podrá asimilarse a un 
año completo), obtenidos de la suma de las cotizaciones siguientes: 

 
o Días cotizados o considerados como cotizados en el Régimen General 

y en otros regímenes a partir de 1-1-67. 
 

o Días cotizados al Seguro de Vejez e Invalidez y Mutualismo Laboral en-
tre 1-1-60 y 31-12- 66, siempre que no se superpongan. 

 
o Los días de bonificación que correspondan al trabajador, según la 

edad cumplida en 1-1-67, siempre que acrediten cotizaciones al Segu-
ro de Vejez e Invalidez y/o Mutualismo Laboral, según escala estable-
cida al efecto. 
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o En el caso de trabajadores contratados a tiempo parcial, el cómputo de 

los períodos de cotización a efectos de prestaciones tiene una regula-
ción específica. 

 
Disposiciones de aplicación :  

 
 Art. 163.1 y disp. trans. 21ª. Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 

de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social.10 

 
 Art. 3.1. Real Decreto 1716/2012, de 28 de diciembre, de desarrollo 

de las disposiciones establecidas, en materia de prestaciones, por la 
                                                             
10 Artículo 163 Cuantía de la pensión  
1. La cuantía de la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, se determinará aplicando a la base reguladora, calculada conforme a lo dis-
puesto en el artículo precedente, los porcentajes siguientes: 

1.º Por los primeros 15 años cotizados: el 50 por 100. 
2.º A partir del año decimosexto, por cada mes adicional de cotización, comprendido entre los meses 1 y 248, se añadirá el 0,19 por 100, y por 

los que rebasen el mes 248, se añadirá el 0,18 por 100, sin que el porcentaje aplicable a la base reguladora supere el 100 por 100, salvo en el su-
puesto a que se refiere el apartado siguiente. 
A la cuantía así determinada le será de aplicación el factor de sostenibilidad que corresponda en cada momento. 
2. Cuando se acceda a la pensión de jubilación a una edad superior a la que resulte de la aplicación en cada caso de lo establecido en la letra a) del 
apartado 1 del artículo 161, siempre que al cumplir esta edad se hubiera reunido el período mínimo de cotización establecido en la letra b) del citado 
apartado, se reconocerá al interesado un porcentaje adicional por cada año completo cotizado entre la fecha en que cumplió dicha edad y la del hecho 
causante de la pensión, cuya cuantía estará en función de los años de cotización acreditados en la primera de las fechas indicadas, según la siguiente 
escala: 
– Hasta 25 años cotizados, el 2 por 100. 
– Entre 25 y 37 años cotizados, el 2,75 por 100. 
– A partir de 37 años cotizados, el 4 por 100. 
El porcentaje adicional obtenido según lo establecido en el párrafo anterior se sumará al que con carácter general corresponda al interesado de 
acuerdo con el apartado 1, aplicándose el porcentaje resultante a la respectiva base reguladora a efectos de determinar la cuantía de la pensión, que 
no podrá ser superior en ningún caso al límite establecido en el artículo 47. 
En el supuesto de que la cuantía de la pensión reconocida alcance el indicado límite sin aplicar el porcentaje adicional o aplicándolo sólo parcialmen-
te, el interesado tendrá derecho, además, a percibir anualmente una cantidad cuyo importe se obtendrá aplicando al importe de dicho límite vigente en 
cada momento el porcentaje adicional no utilizado para determinar la cuantía de la pensión, redondeado a la unidad más próxima por exceso. La cita-
da cantidad se devengará por meses vencidos y se abonará en 14 pagas, sin que la suma de su importe y el de la pensión o pensiones que tuviera 
reconocidas el interesado, en cómputo anual, pueda superar la cuantía del tope máximo de la base de cotización vigente en cada momento, también 
en cómputo anual. 
El beneficio establecido en este apartado no será de aplicación en los supuestos de jubilación parcial, ni de la jubilación flexible a que se refiere el 
párrafo segundo del apartado 1 del artículo 165. 
3. Cuando para determinar la cuantía de una pensión de jubilación hubieran de aplicarse coeficientes reductores por edad en el momento del hecho 
causante, aquéllos se aplicarán sobre el importe de la pensión resultante de aplicar a la base reguladora el porcentaje que corresponda por meses de 
cotización. Una vez aplicados los referidos coeficientes reductores, el importe resultante de la pensión no podrá ser superior a la cuantía resultante de 
reducir el tope máximo de pensión en un 0,50 por 100 por cada trimestre o fracción de trimestre de anticipación. 
4. El coeficiente del 0,50 por 100 a que se refiere el apartado anterior no será de aplicación en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se trate de jubilaciones causadas al amparo de lo establecido en la norma 2.ª del apartado 1 de la disposición transitoria tercera. 
b) En los casos de jubilaciones anticipadas conforme a las previsiones del apartado 1 del artículo 161 bis, en relación con los grupos o activida-

des profesionales cuyos trabajos sean de naturaleza excepcionalmente penosa, tóxica, peligrosa o insalubre, o se refieran a personas con discapaci-
dad. 
 
Disposición transitoria vigésima primera Aplicación de los porcentajes a atribuir a los años cotizados para la pensión de jubilación  
 
Los porcentajes a que se refiere el número 2.º del apartado 1 del artículo 163 serán sustituidos por los siguientes: 

Durante los años 2013 a 2019. Por cada mes adicional de cotización entre los meses 1 y 163, el 0,21 por 100 y por los 83 meses siguientes, el 
0,19 por 100. 

Durante los años 2020 a 2022. Por cada mes adicional de cotización entre los meses 1 y 106, el 0,21 por 100 y por los 146 meses siguientes, el 
0,19 por 100. 

Durante los años 2023 a 2026. Por cada mes adicional de cotización entre los meses 1 y 49, el 0,21 por 100 y por los 209 meses siguientes, el 
0,19 por 100. 

A partir del año 2027. Por cada mes adicional de cotización entre los meses 1 y 248, el 0,19 por 100 y por los 16 meses siguientes, el 
0,18 por 100. 
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Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y mo-
dernización del sistema de la Seguridad Social.11 

 
 Art. 9 y disp. transit. 2ª. Orden de 18 de enero de 1967 por la que se 

establecen normas para la aplicación y desarrollo de la prestación de 
vejez (jubilación) en el Régimen General de la Seguridad Social.12 

                                                             
11 Artículo 3 Cuantía de la pensión  
1. A efectos de aplicar los porcentajes correspondientes para determinar la cuantía de la pensión de jubilación en función de los periodos de cotización 
acreditados por los solicitantes y reflejados en días, una vez acumulados todos los días computables, serán objeto de transformación a años y meses, 
según lo indicado en el artículo 1.2. 
2. A efectos de la aplicación de los coeficientes reductores de la pensión por jubilación anticipada derivada del cese en el trabajo por causa no impu-
table a la libre voluntad del trabajador, o cuando la jubilación anticipada derive de la voluntad del interesado, según se establece, respectivamente, en 
los apartados 2 A) y 2 B) del artículo 161 bis de la Ley General de la Seguridad Social, el cómputo de los trimestres que en el momento del hecho 
causante le falten al trabajador para cumplir la edad legal de jubilación, que en cada caso resulte de aplicación, se realizará de fecha a fecha, conta-
dos hacia atrás desde la fecha en que se cumpliría, por el solicitante de la pensión, la edad legal de jubilación. 
A los efectos de determinar dicha edad legal de jubilación se considerarán cotizados los años que le resten al interesado desde la fecha del hecho 
causante hasta el cumplimiento de la edad que corresponda. 
Cuando en la fecha del vencimiento no hubiera día equivalente al inicial del cómputo, se considerará que el cumplimiento de la edad tiene lugar el 
último día del mes. 
 
12 Artículo 9 Período de cotización  
1. Para determinar el número de años de cotización que han de servir para fijar el porcentaje de la pensión, se dividirá el total de los días cotizados 
por trescientos sesenta y cinco, y la fracción de año, si existiera, se asimilará a un año completo de cotización, cualquiera que sea el número de días 
que comprenda. 
2. Los períodos de cotización correspondientes a cada trabajador se computarán teniendo en cuenta los cotizados en cualquier Mutualidad Laboral del 
Régimen General, siempre que los mismos no se superpongan. 
3. A los efectos previstos en el número anterior se entenderá establecido el reconocimiento recíproco de cotización entre las diversas Mutualidades 
Laborales gestoras del Régimen General. 
4. Los años de cotización de cada trabajador se determinarán de acuerdo con los períodos cotizados a este Régimen General a partir del día 1 de 
enero de 1967, incrementados, en su caso, con los efectuados a los anteriores regímenes de Seguro de Vejez e Invalidez y Mutualismo Laboral. 
Los períodos de cotización a los anteriores regímenes del Seguro de Vejez e Invalidez y Mutualismo Laboral se computarán de acuerdo con las nor-
mas previstas en la disposición transitoria segunda. 
5. Las cotizaciones efectuadas en los Regímenes Especiales se computarán a los efectos señalados en el número anterior, cuando así proceda, de 
acuerdo con las normas que se dicten en aplicación de lo previsto en el número 2 del artículo 9 de la Ley de Seguridad Social y en los términos que en 
las mismas se establezcan; por lo que se refiere al Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, regulado por la Ley 38/1966, de 31 de mayo, se 
estará a lo previsto en los números 1 y 2 del artículo 37 de dicha Ley y en el párrafo segundo de su disposición transitoria segunda. 
 
Disposición Transitoria Segunda  
1. Las cotizaciones efectuadas en los anteriores Regímenes de Seguro de Vejez e Invalidez y Mutualismo Laboral se computarán, de acuerdo con las 
normas que se establecen en esta disposición transitoria, para causar la pensión de vejez que se regula en la presente Orden. 
2. Los datos sobre cotización que obren en las Entidades gestoras podrán ser impugnados ante las mismas o, en su caso, ante la Jurisdicción Labo-
ral. De conformidad con lo preceptuado en el número 2 de la disposición transitoria tercera de la Ley de la Seguridad Social, los documentos oficiales 
de cotización que hayan sido diligenciados, en su día, por las oficinas recaudadoras constituirán el único medio de prueba admisible a tales efectos. 
3. Las cotizaciones efectuadas en los anteriores regímenes de Seguro de Vejez e Invalidez y de Mutualismo Laboral se contarán, a fin de determinar 
el número de años de cotización, del que depende la cuantía de la pensión de vejez establecida en la presente Orden, de acuerdo con las siguientes 
normas: 
a) Tales cotizaciones se computarán tomando como base las efectivamente realizadas durante el período comprendido entre 1 de enero de 1960 y 31 
de diciembre de 1966, en uno de los aludidos regímenes o en ambos, pero teniéndolas en cuenta una sola vez cuando se superpongan. 
b) Al número de días cotizados en el período a que se refiere el apartado anterior se sumara, en su caso, el número de años y fracciones de años que 
correspondan al trabajador, según la edad que tenga cumplida en 1 de enero de 1967, en la escala que a continuación se establece, en cumplimiento 
de los principios señalados en el número 3 de la disposición transitoria tercera de la Ley de la Seguridad Social. 

 
ESCALA PARA ABONOS DE AÑOS Y DÍAS DE COTIZACIÓN, SEGÚN EDAD 

Edad en 1 enero 1967 Total de años y días asignados 
 

Edad en 1 enero 1967 Total de años y días asignados 
  Años Días 

 
  Años Días 

65 años 30 318 
 

42 años 15 34 
64 años 30 67 

 
41 años 14 148 

63 años 29 182 
 

40 años 13 263 
62 años 28 296 

 
39 años 13 12 

61 años 28 46 
 

38 años 12 127 
60 años 27 161 

 
37 años 11 242 

59 años 26 275 
 

36 años 10 356 
58 años 26 25 

 
35 años 10 106 

57 años 25 139 
 

34 años 9 220 
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 Arts. 47, 163.3 y 4. Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Segu-
ridad Social.13 

                                                                                                                                                                                         
56 años 24 254 

 
33 años 8 335 

55 años 24 4 
 

32 años 8 85 
54 años 23 118 

 
31 años 7 199 

53 años 22 233 
 

30 años 6 314 
52 años 21 374 

 
29 años 6 64 

51 años 21 97 
 

28 años 5 178 
50 años 20 212 

 
27 años 4 293 

49 años 19 326 
 

26 años 4 43 
48 años 19 75 

 
25 años 3 157 

47 años 18 191 
 

24 años 2 272 
46 años 17 305 

 
23 años 2 21 

45 años 17 55 
 

22 años 1 136 
44 años 16 169 

 
21 años 0 250 

43 años 15 284 
     

c) El número de días cotizados en el período a que se refiere el apartado a), incrementados, en su caso, con los correspondientes a la fracción de 
años que resulte de la aplicación de la escala establecida en el apartado precedente y con los cotizados en el Régimen General de la Seguridad So-
cial a partir de 1 de enero de 1967, se dividirá por 385, a fin de determinar el número de años de cotización, de los que depende el porcentaje de la 
pensión, y la fracción de años, si existiese, se asimilará a un año completo de cotización, cualquiera que sea el número de días que correspondan. 
4. El período de diez años de cotización, excepto en el artículo 150 de a Ley de la Seguridad Social para causar la pensión de vejez, se ajustará de 
modo paulatino; para ello se partirá en 1 de enero de 1967 de los cinco años de cotización, equivalentes a los mil ochocientos días requeridos en el 
antiguo Seguro de Vejez de Invalidez, y se determinará el período aplicable en cada caso concreto añadiendo, a los indicados cinco años, la mitad de 
los días transcurridos entre el 1 de enero de 1967 y la fecha del hecho causante de la pensión; esta regla se aplicará hasta el momento en que el per-
íodo de cotización así resultante sea igual a diez años. 
Las cotizaciones a que se refiere el número 1 de esta disposición transitoria se computarán para cubrir el período de cotización cuya aplicación paula-
tina se regula en el párrafo anterior. 
 
13 Artículo 47 Limitación de la cuantía inicial de las pensiones  
El importe inicial de las pensiones contributivas de la Seguridad Social por cada beneficiario no podrá superar la cuantía íntegra mensual que esta-
blezca anualmente la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
Artículo 163 Cuantía de la pensión  
1. La cuantía de la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, se determinará aplicando a la base reguladora, calculada conforme a lo dis-
puesto en el artículo precedente, los porcentajes siguientes: 
1.º Por los primeros 15 años cotizados: el 50 por 100. 
2.º A partir del año decimosexto, por cada mes adicional de cotización, comprendido entre los meses 1 y 248, se añadirá el 0,19 por 100, y por los que 
rebasen el mes 248, se añadirá el 0,18 por 100, sin que el porcentaje aplicable a la base reguladora supere el 100 por 100, salvo en el supuesto a que 
se refiere el apartado siguiente. 
A la cuantía así determinada le será de aplicación el factor de sostenibilidad que corresponda en cada momento. 
2. Cuando se acceda a la pensión de jubilación a una edad superior a la que resulte de la aplicación en cada caso de lo establecido en la letra a) del 
apartado 1 del artículo 161, siempre que al cumplir esta edad se hubiera reunido el período mínimo de cotización establecido en la letra b) del citado 
apartado, se reconocerá al interesado un porcentaje adicional por cada año completo cotizado entre la fecha en que cumplió dicha edad y la del hecho 
causante de la pensión, cuya cuantía estará en función de los años de cotización acreditados en la primera de las fechas indicadas, según la siguiente 
escala: 
– Hasta 25 años cotizados, el 2 por 100. 
– Entre 25 y 37 años cotizados, el 2,75 por 100. 
– A partir de 37 años cotizados, el 4 por 100. 
El porcentaje adicional obtenido según lo establecido en el párrafo anterior se sumará al que con carácter general corresponda al interesado de 
acuerdo con el apartado 1, aplicándose el porcentaje resultante a la respectiva base reguladora a efectos de determinar la cuantía de la pensión, que 
no podrá ser superior en ningún caso al límite establecido en el artículo 47. 
En el supuesto de que la cuantía de la pensión reconocida alcance el indicado límite sin aplicar el porcentaje adicional o aplicándolo sólo parcialmen-
te, el interesado tendrá derecho, además, a percibir anualmente una cantidad cuyo importe se obtendrá aplicando al importe de dicho límite vigente en 
cada momento el porcentaje adicional no utilizado para determinar la cuantía de la pensión, redondeado a la unidad más próxima por exceso. La cita-
da cantidad se devengará por meses vencidos y se abonará en 14 pagas, sin que la suma de su importe y el de la pensión o pensiones que tuviera 
reconocidas el interesado, en cómputo anual, pueda superar la cuantía del tope máximo de la base de cotización vigente en cada momento, también 
en cómputo anual. 
El beneficio establecido en este apartado no será de aplicación en los supuestos de jubilación parcial, ni de la jubilación flexible a que se refiere el 
párrafo segundo del apartado 1 del artículo 165. 
3. Cuando para determinar la cuantía de una pensión de jubilación hubieran de aplicarse coeficientes reductores por edad en el momento del hecho 
causante, aquéllos se aplicarán sobre el importe de la pensión resultante de aplicar a la base reguladora el porcentaje que corresponda por meses de 
cotización. Una vez aplicados los referidos coeficientes reductores, el importe resultante de la pensión no podrá ser superior a la cuantía resultante de 
reducir el tope máximo de pensión en un 0,50 por 100 por cada trimestre o fracción de trimestre de anticipación. 
4. El coeficiente del 0,50 por 100 a que se refiere el apartado anterior no será de aplicación en los siguientes supuestos: 
a) Cuando se trate de jubilaciones causadas al amparo de lo establecido en la norma 2.ª del apartado 1 de la disposición transitoria tercera. 
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 Art. 40.1. Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Genera-

les del Estado para el año 2014.14 
 
 Real Decreto 1045/2013, de 27 de diciembre, sobre revalorización de 

las pensiones del sistema de la Seguridad Social y de otras prestacio-
nes sociales públicas para el ejercicio 2014. 

 
 Arts. 50. Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad So-
cial.15 

                                                                                                                                                                                         
b) En los casos de jubilaciones anticipadas conforme a las previsiones del apartado 1 del artículo 161 bis, en relación con los grupos o actividades 
profesionales cuyos trabajos sean de naturaleza excepcionalmente penosa, tóxica, peligrosa o insalubre, o se refieran a personas con discapacidad. 
 
14 Artículo 40 Limitación del señalamiento inicial de las pensiones públicas  
Uno. El importe a percibir como consecuencia del señalamiento inicial de las pensiones públicas enumeradas en el artículo 42 de la Ley 37/1988, de 
28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989, no podrá superar, durante el año 2014, la cuantía íntegra de 2.554,49 euros men-
suales, sin perjuicio de las pagas extraordinarias que pudieran corresponder a su titular, cuya cuantía también estará afectada por el citado límite. 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si el pensionista tuviera derecho a percibir menos o más de 14 pagas al año, incluidas las extraordina-
rias, dicho límite mensual deberá ser adecuado, a efectos de que se alcance o no supere la cuantía íntegra anual de 35.762,86 euros. 
Dos. Cuando un mismo titular cause simultáneamente derecho a dos o más pensiones públicas, el importe conjunto a percibir como consecuencia del 
señalamiento inicial de todas ellas estará sujeto a los mismos límites que se establecen en el apartado anterior. 
A tal efecto se determinará, en primer lugar, el importe íntegro de cada una de las pensiones públicas de que se trate y, si la suma de todas ellas ex-
cediera de 2.554,49 euros mensuales, se reducirán proporcionalmente hasta absorber dicho exceso. 
No obstante, si alguna de las pensiones que se causen estuviera a cargo del Fondo Especial de una de las Mutualidades de Funcionarios incluidas en 
el artículo 42.1.c) de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, la minoración o supresión se efectuará preferentemente sobre el importe íntegro de esta 
pensión y, de ser posible, en el momento de su reconocimiento, procediéndose con posterioridad, si fuera necesario, a reducir proporcionalmente las 
restantes pensiones para que la suma de todas ellas no supere el indicado límite máximo. 
Tres. Cuando se efectúe el señalamiento inicial de una pensión pública en favor de quien ya estuviera percibiendo otra u otras pensiones públicas, si 
la suma conjunta del importe íntegro de todas ellas superase los límites establecidos en el apartado Uno de este artículo, se minorará o suprimirá del 
importe íntegro de la nueva pensión la cuantía que exceda del referido límite. 
No obstante, si la nueva pensión, en el presente o en anteriores ejercicios económicos, tuviera la consideración de renta exenta de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, a solicitud de su titular, se minorará o suprimirá la pensión 
o pensiones públicas que el interesado hubiera causado anteriormente. En tales supuestos, los efectos de la regularización se retrotraerán al día 1 de 
enero del año en que se solicite o a la fecha inicial de abono de la nueva pensión, si ésta fuese posterior. 
Cuatro. Si en el momento del señalamiento inicial a que se refieren los apartados anteriores, los organismos o entidades competentes no pudieran co-
nocer la cuantía y naturaleza de las otras pensiones que correspondan al beneficiario, dicho señalamiento inicial se realizará con carácter provisional 
hasta que se practiquen las oportunas comprobaciones. 
La regularización definitiva de los señalamientos provisionales supondrá, en su caso, la exigencia del reintegro de lo percibido indebidamente por el ti-
tular de la pensión. Este reintegro podrá practicarse con cargo a las sucesivas mensualidades de pensión. 
Cinco. Si con posterioridad a la minoración o supresión del importe del señalamiento inicial a que se refieren los apartados Dos y Tres de este artículo, 
se modificase, por cualquier circunstancia, la cuantía o composición de las otras pensiones públicas percibidas por el titular, se revisarán de oficio o a 
instancia de parte las limitaciones que se hubieran efectuado, con efectos del primer día del mes siguiente al de la variación. 
En todo caso, los señalamientos iniciales realizados en supuestos de concurrencia de pensiones públicas estarán sujetos a revisión periódica. 
Seis. La minoración o supresión del importe de los señalamientos iniciales de pensiones públicas que pudieran efectuarse por aplicación de las nor-
mas limitativas no significará merma o perjuicio de otros derechos anejos al reconocimiento de la pensión. 
Siete. El límite máximo de percepción establecido en este artículo no se aplicará a las siguientes pensiones públicas que se causen durante el año 
2014: 
a) Pensiones extraordinarias del sistema de la Seguridad Social y del Régimen de Clases Pasivas del Estado originadas por actos terroristas. 
b) Pensiones extraordinarias reconocidas al amparo de la disposición adicional cuadragésima tercera de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 
c) Pensiones excepcionales derivadas de atentados terroristas reconocidas al amparo del Real Decreto-ley 6/2006, de 23 de junio. 
Ocho. Cuando en el momento del señalamiento inicial de las pensiones públicas concurran en un mismo titular alguna o algunas de las pensiones 
mencionadas en el apartado anterior, o de las reconocidas por actos terroristas en favor de quienes no tengan derecho a pensión en cualquier régi-
men público de Seguridad Social al amparo del Título II del Real Decreto 851/1992, de 10 de julio, por el que se regulan determinadas pensiones ex-
traordinarias causadas por actos de terrorismo, con otra u otras pensiones públicas, las normas limitativas de este artículo sólo se aplicarán respecto 
de las no procedentes de actos terroristas. 
 
15 Artículo 50 Complementos para pensiones inferiores a la mínima  
1. Los beneficiarios de pensiones del sistema de la Seguridad Social, en su modalidad contributiva, que no perciban rendimientos del trabajo, del capi-
tal o de actividades económicas y ganancias patrimoniales, de acuerdo con el concepto establecido para dichas rentas en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, o que, percibiéndolos, no excedan de la cuantía que anualmente establezca la correspondiente Ley de Presupuestos Gene-
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 Art. 45. Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 

del Estado para el año 2014.16 

                                                                                                                                                                                         
rales del Estado, tendrán derecho a percibir los complementos necesarios para alcanzar la cuantía mínima de las pensiones, siempre que residan en 
territorio español, en los términos que legal o reglamentariamente se determinen. 
Los complementos por mínimos serán incompatibles con la percepción por el pensionista de los rendimientos indicados en el párrafo anterior, cuando 
la suma de todas las percepciones mencionadas, excluida la pensión que se vaya a complementar, exceda el límite fijado en la correspondiente Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio. 
A efectos del reconocimiento de los complementos por mínimos de las pensiones contributivas de la Seguridad Social, de los rendimientos íntegros 
percibidos por el pensionista, y computados en los términos establecidos en la legislación fiscal, se excluirán los siguientes: 
a) En los rendimientos íntegros procedentes del trabajo, los gastos deducibles, de acuerdo con la legislación fiscal. 
b) En los rendimientos íntegros procedentes de actividades económicas, los gastos deducibles, de acuerdo con la legislación fiscal. 
c) En los rendimientos íntegros procedentes de bienes inmuebles, los gastos deducibles, de acuerdo con la legislación fiscal. 
2. El importe de dichos complementos en ningún caso podrá superar la cuantía establecida en cada ejercicio para las pensiones de jubilación e invali-
dez en su modalidad no contributiva. Cuando exista cónyuge a cargo del pensionista, el importe de tales complementos no podrá rebasar la cuantía 
que correspondería a la pensión no contributiva por aplicación de lo establecido en el apartado 1, 1.º, del artículo 145 para las unidades económicas 
en las que concurran dos beneficiarios con derecho a pensión. 
Cuando la pensión de orfandad se incremente en la cuantía de la pensión de viudedad, el límite de la cuantía de los complementos a mínimos a que 
se refiere el párrafo anterior sólo quedará referido al de la pensión de viudedad que genera el incremento de la pensión de orfandad. 
Los pensionistas de gran invalidez que tengan reconocido el complemento destinado a remunerar a la persona que le atiende no resultarán afectados 
por los límites establecidos en este apartado. 
 
16 Artículo 45 Reconocimiento de los complementos para mínimos en las pensiones de la Seguridad Social  
Uno. En los términos que reglamentariamente se determinen, tendrán derecho a percibir los complementos necesarios para alcanzar la cuantía míni-
ma de pensiones los pensionistas del sistema de la Seguridad Social, en su modalidad contributiva, que no perciban durante 2014 rendimientos del 
trabajo, del capital o de actividades económicas y ganancias patrimoniales, de acuerdo con el concepto establecido para dichas rentas en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y computados conforme al artículo 50 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, o que, percibiéndolos, no excedan de 7.080,73 euros al año. 
Para acreditar las rentas e ingresos, la Entidad Gestora podrá exigir al pensionista una declaración de los mismos y, en su caso, la aportación de las 
declaraciones tributarias presentadas. 
No obstante, los pensionistas del sistema de la Seguridad Social en su modalidad contributiva, que perciban ingresos por los conceptos indicados en 
cuantía superior a la cifra señalada en el párrafo primero de este apartado, tendrán derecho a un complemento por mínimos cuando la suma en 
cómputo anual de tales ingresos y de los correspondientes a la pensión ya revalorizada resulte inferior a la suma de 7.080,73 euros más el importe, en 
cómputo anual, de la cuantía mínima fijada para la clase de pensión de que se trate. En este caso, el complemento para mínimos consistirá en la dife-
rencia entre los importes de ambas sumas, siempre que esta diferencia no determine para el interesado una percepción mensual conjunta de pensión 
y complemento por importe superior al de la cuantía mínima de pensión que corresponda en términos mensuales. A los solos efectos de garantía de 
complementos para mínimos, se equipararán a ingresos de trabajo las pensiones públicas que no estén a cargo de cualquiera de los regímenes públi-
cos básicos de previsión social. 
Las cantidades a tanto alzado y los pagos periódicos abonados, con carácter compensatorio, a los pensionistas españoles, al amparo del Acuerdo ce-
lebrado entre España y el Reino Unido, el 18 de septiembre de 2006, no se computarán a ningún efecto para el reconocimiento de los complementos 
para alcanzar la cuantía mínima de las pensiones. 
Dos. Se entenderá que concurren los requisitos indicados en el apartado anterior cuando el interesado manifieste que va a percibir durante 2014 ren-
dimientos computados en la forma señalada en el apartado Uno, por cuantía igual o inferior a 7.080,73 euros. 
Los pensionistas de la Seguridad Social en su modalidad contributiva que a lo largo del ejercicio 2014 perciban rentas acumuladas superiores al límite 
a que se refiere el párrafo anterior, están obligados a comunicar tal circunstancia a las Entidades Gestoras en el plazo de un mes desde que se pro-
duzca. 
Para acreditar las rentas e ingresos las Entidades Gestoras de la Seguridad Social podrán en todo momento requerir a los perceptores de comple-
mentos por mínimos una declaración de éstos, así como de sus bienes patrimoniales y, en su caso, la aportación de las declaraciones tributarias pre-
sentadas. 
Tres. A efectos de lo previsto en este artículo, se considerará que existe cónyuge a cargo del titular de una pensión cuando aquél se halle conviviendo 
con el pensionista y dependa económicamente de él. 
Se entenderá que existe dependencia económica cuando concurran las circunstancias siguientes: 
a) Que el cónyuge del pensionista no sea, a su vez, titular de una pensión a cargo de un régimen básico público de previsión social, entendiendo 
comprendidos en dicho concepto las pensiones reconocidas por otro Estado así como los subsidios de garantía de ingresos mínimos y por ayuda de 
tercera persona, ambos previstos en el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, y las pensiones asistenciales reguladas en la Ley 45/1960, de 21 de julio. 
b) Que los rendimientos por cualquier naturaleza del pensionista y de su cónyuge, computados en la forma señalada en el apartado Uno de este artí-
culo, resulten inferiores a 8.259,75 euros anuales. 
Cuando la suma, en cómputo anual, de los rendimientos referidos en el párrafo anterior y del importe, también en cómputo anual, de la pensión que se 
vaya a complementar resulte inferior a la suma de 8.259,75 euros y de la cuantía anual de la pensión mínima con cónyuge a cargo de que se trate, se 
reconocerá un complemento igual a la diferencia, distribuido entre el número de mensualidades que corresponda. 
Cuatro. Con respecto a las pensiones causadas a partir de 1 de enero de 2013, para tener derecho al complemento para alcanzar la cuantía mínima 
de las pensiones, será necesario residir en territorio español. Para las pensiones causadas a partir de la indicada fecha, el importe de dichos comple-
mentos en ningún caso podrá superar la cuantía a que se refiere el apartado 2 del artículo 50 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. 
Cinco. Durante el año 2014 las cuantías mínimas de las pensiones del sistema de la Seguridad Social, en su modalidad contributiva, quedan fijadas, 
en cómputo anual, clase de pensión y requisitos concurrentes en el titular, en los importes siguientes: 
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 Real Decreto 1045/2013, de 27 de diciembre, sobre revalorización de 

las pensiones del sistema de la Seguridad Social y de otras prestacio-
nes sociales públicas para el ejercicio 2014.  

 
c) IRPF 

 
Las pensiones de jubilación tienen, a efectos del IRPF, consideración de 
rendimientos de trabajo y, como tales, están sujetas a dicho impuesto y a 
la retención a cuenta correspondiente. 

                                                                                                                                                                                         
 
 

Clase de pensión 

Titulares 
Con cónyuge a 

cargo 
Euros/año 

Sin cónyuge: unidad  
económica unipersonal 

Euros/año 

Con cónyuge no a cargo 
Euros/año 

Jubilación        
Titular con sesenta y cinco años 10.932,60 8.860,60 8.404,20 
Titular menor de sesenta y cinco años 10.246,60 8.288,00 7.831,60 
Titular con sesenta y cinco años procedente de gran invali-
dez 16.399,60 13.291,60 12.607,00 

Incapacidad Permanente        
Gran invalidez 16.399,60 13.291,60 12.607,00 
Absoluta 10.932,60 8.860,60 8.404,20 
Total: Titular con sesenta y cinco años 10.932,60 8.860,60 8.404,20 
Total: Titular con edad entre sesenta y sesenta y cuatro años 10.246,60 8.288,00 7.831,60 
Total: Derivada de enfermedad común menor de sesenta 
años 5.510,40 5.510,40 55% Base mínima de cotiza-

ción del Régimen General 
Parcial del régimen de accidentes de trabajo: Titular con se-
senta y cinco años 10.932,60 8.860,60 8.404,20 

Viudedad        
Titular con cargas familiares   10.246,60   
Titular con sesenta y cinco años o con discapacidad en gra-
do igual o superior al 65 por 100   8.860,60   

Titular con edad entre sesenta y sesenta y cuatro años   8.288,00   
Titular con menos de sesenta años   6.707,40   

Clase de pensión Euros/año 
Orfandad    
Por beneficiario 2.706,20 
En la orfandad absoluta el mínimo se incrementará en 6.707,40 euros/año distribuidos, en su caso, entre los beneficiarios.   
Por beneficiario discapacitado menor de 18 años con una discapacidad en grado igual o superior al 65 por 100 5.325,60 
En favor de familiares    
Por beneficiario 2.706,20 
Si no existe viudo ni huérfano pensionistas:   
– Un solo beneficiario con sesenta y cinco años 6.542,20 
– Un solo beneficiario menor de sesenta y cinco años 6.161,40 
Varios beneficiarios: El mínimo asignado a cada uno de ellos se incrementará en el importe que resulte de prorratear 4.001,20 eu-
ros/año entre el número de beneficiarios.   
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La cuantía del rendimiento excluida de retención es la establecida con 
carácter general en dicho número. No obstante en el supuesto de per-
cepción de pensiones de la Seguridad Social, dicho límite se incrementa 
en 600 €. 
 
Por otra parte, también debe tenerse en cuenta que para determinar el 
tipo de retención en el caso de contribuyentes que perciban pensiones de 
la Seguridad Social, la cuantía total de los rendimientos de trabajo, se 
minora en 600 €. 
 
Disposiciones de aplicación :  

 
 Art. 17.2.a). Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio.17 

                                                             
17 Artículo 17 Rendimientos íntegros del trabajo  
1. Se considerarán rendimientos íntegros del trabajo todas las contraprestaciones o utilidades, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, di-
nerarias o en especie, que deriven, directa o indirectamente, del trabajo personal o de la relación laboral o estatutaria y no tengan el carácter de ren-
dimientos de actividades económicas.  
Se incluirán, en particular:  

a) Los sueldos y salarios.  
b) Las prestaciones por desempleo.  
c) Las remuneraciones en concepto de gastos de representación.  
d) Las dietas y asignaciones para gastos de viaje, excepto los de locomoción y los normales de manutención y estancia en establecimientos de 

hostelería con los límites que reglamentariamente se establezcan.  
e) Las contribuciones o aportaciones satisfechas por los promotores de planes de pensiones previstos en el texto refundido de la Ley de regula-

ción de los planes y fondos de pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, o por las empresas promotoras pre-
vistas en la Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a las actividades y la supervisión de fondos 
de pensiones de empleo.  

f) Las contribuciones o aportaciones satisfechas por los empresarios para hacer frente a los compromisos por pensiones en los términos previs-
tos por la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones, y en su normativa de desarro-
llo, cuando aquellas sean imputadas a las personas a quienes se vinculen las prestaciones. Esta imputación fiscal tendrá carácter voluntario en los 
contratos de seguro colectivo distintos de los planes de previsión social empresarial, debiendo mantenerse la decisión que se adopte respecto del re-
sto de primas que se satisfagan hasta la extinción del contrato de seguro. No obstante, la imputación fiscal tendrá carácter obligatorio en los contratos 
de seguro de riesgo. Cuando los contratos de seguro cubran conjuntamente las contingencias de jubilación y de fallecimiento o incapacidad, será obli-
gatoria la imputación fiscal de la parte de las primas satisfechas que corresponda al capital en riesgo por fallecimiento o incapacidad, siempre que el 
importe de dicha parte exceda de 50 euros anuales. A estos efectos se considera capital en riesgo la diferencia entre el capital asegurado para falle-
cimiento o incapacidad y la provisión matemática.  

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, en todo caso, la imputación fiscal de primas de los contratos de seguro antes señalados será obli-
gatoria por el importe que exceda de 100.000 euros anuales por contribuyente y respecto del mismo empresario, salvo en los seguros colectivos con-
tratados a consecuencia de despidos colectivos realizados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores .  
2. En todo caso, tendrán la consideración de rendimientos del trabajo:  

a) Las siguientes prestaciones:  
1.ª Las pensiones y haberes pasivos percibidos de los regímenes públicos de la Seguridad Social y clases pasivas y demás prestaciones 

públicas por situaciones de incapacidad, jubilación, accidente, enfermedad, viudedad, o similares, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7 de esta 
Ley.  

2.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de mutualidades generales obligatorias de funcionarios, colegios de huérfanos y otras 
entidades similares.  

3.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de planes de pensiones y las percibidas de los planes de pensiones regulados en la Di-
rectiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a las actividades y la supervisión de fondos de pensiones 
de empleo.  

4.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de contratos de seguros concertados con mutualidades de previsión social, cuyas apor-
taciones hayan podido ser, al menos en parte, gasto deducible para la determinación del rendimiento neto de actividades económicas, u objeto de re-
ducción en la base imponible del Impuesto.  

En el supuesto de prestaciones por jubilación e invalidez derivadas de dichos contratos, se integrarán en la base imponible en el importe de 
la cuantía percibida que exceda de las aportaciones que no hayan podido ser objeto de reducción o minoración en la base imponible del Impuesto, por 
incumplir los requisitos subjetivos previstos en el párrafo a) del apartado 2 del artículo 51 o en la disposición adicional novena de esta Ley.  

5.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de los planes de previsión social empresarial.  
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 Arts. 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87. Real Decreto 439/2007, de 30 de 

marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y se modifica el Reglamento de Planes y 
Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de 
febrero.18 

                                                                                                                                                                                         
Asimismo, las prestaciones por jubilación e invalidez percibidas por los beneficiarios de contratos de seguro colectivo, distintos de los planes 

de previsión social empresarial, que instrumenten los compromisos por pensiones asumidos por las empresas, en los términos previstos en la disposi-
ción adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, y en su normativa de desarrollo, en la medi-
da en que su cuantía exceda de las contribuciones imputadas fiscalmente y de las aportaciones directamente realizadas por el trabajador.  

6.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de los planes de previsión asegurados.  
7.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de los seguros de dependencia conforme a lo dispuesto en la Ley de promoción de la 

autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.  
b) Las cantidades que se abonen, por razón de su cargo, a los diputados españoles en el Parlamento Europeo, a los diputados y senadores de 

las Cortes Generales, a los miembros de las asambleas legislativas autonómicas, concejales de ayuntamiento y miembros de las diputaciones provin-
ciales, cabildos insulares u otras entidades locales, con exclusión, en todo caso, de la parte de aquellas que dichas instituciones asignen para gastos 
de viaje y desplazamiento.  

c) Los rendimientos derivados de impartir cursos, conferencias, coloquios, seminarios y similares.  
d) Los rendimientos derivados de la elaboración de obras literarias, artísticas o científicas, siempre que se ceda el derecho a su explotación.  
e) Las retribuciones de los administradores y miembros de los Consejos de Administración, de las Juntas que hagan sus veces y demás miem-

bros de otros órganos representativos.  
f) Las pensiones compensatorias recibidas del cónyuge y las anualidades por alimentos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7 de esta Ley.  
g) Los derechos especiales de contenido económico que se reserven los fundadores o promotores de una sociedad como remuneración de servi-

cios personales.  
h) Las becas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7 de esta Ley.  
i) Las retribuciones percibidas por quienes colaboren en actividades humanitarias o de asistencia social promovidas por entidades sin ánimo de 

lucro.  
j) Las retribuciones derivadas de relaciones laborales de carácter especial.  
k) Las aportaciones realizadas al patrimonio protegido de las personas con discapacidad en los términos previstos en la disposición adicional de-

cimoctava de esta Ley.  
3. No obstante, cuando los rendimientos a que se refieren los párrafos c) y d) del apartado anterior y los derivados de la relación laboral especial de 
los artistas en espectáculos públicos y de la relación laboral especial de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de uno o 
más empresarios sin asumir el riesgo y ventura de aquéllas supongan la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos huma-
nos o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios, se calificarán como rendimientos de activi-
dades económicas.  
 
18 Artículo 81 Límite cuantitativo excluyente de la obligación de retener  

1. No se practicará retención sobre los rendimientos del trabajo cuya cuantía, determinada según lo previsto en el artículo 83.2 de este Regla-
mento, no supere el importe anual establecido en el cuadro siguiente en función del número de hijos y otros descendientes y de la situa-
ción del contribuyente:  
 

Situación del contribuyente 

N.º de hijos y otros descendientes 
0 
– 
Euros 

1 
– 
Euros 

2 o más 
– 
Euros 

1.ª Contribuyente soltero, viudo, divorciado o separado legalmente  –  14.266  15.803  
2.ª Contribuyente cuyo cónyuge no obtenga rentas superiores a 1.500 euros anuales, excluidas las exentas. 13.696  14.985  17.138  
3.ª Otras situaciones  12.000  12.607  13.275  

 
A efectos de la aplicación de lo previsto en el cuadro anterior, se entiende por hijos y otros descendientes aquéllos que dan derecho al mínimo por 
descendientes previsto en el artículo 58 de la Ley del Impuesto.  
En cuanto a la situación del contribuyente, ésta podrá ser una de las tres siguientes:  

1.ª Contribuyente soltero, viudo, divorciado o separado legalmente. Se trata del contribuyente soltero, viudo, divorciado o separado legalmente 
con descendientes, cuando tenga derecho a la reducción establecida en el artículo 84.2.4.º de la Ley de Impuesto para unidades familiares monopa-
rentales.  

2.ª Contribuyente cuyo cónyuge no obtenga rentas superiores a 1.500 euros, excluidas las exentas. Se trata del contribuyente casado, y no sepa-
rado legalmente, cuyo cónyuge no obtenga rentas anuales superiores a 1.500 euros, excluidas las exentas.  

3.ª Otras situaciones, que incluye las siguientes:  
a) El contribuyente casado, y no separado legalmente, cuyo cónyuge obtenga rentas superiores a 1.500 euros, excluidas las exentas.  
b) El contribuyente soltero, viudo, divorciado o separado legalmente, sin descendientes o con descendientes a su cargo, cuando, en este 

último caso, no tenga derecho a la reducción establecida en el artículo 84.2.4.º de la Ley del Impuesto por darse la circunstancia de convivencia a que 
se refiere el párrafo segundo de dicho apartado.  

c) Los contribuyentes que no manifiesten estar en ninguna de las situaciones 1.ª y 2.ª anteriores.  
2. Los importes previstos en el cuadro anterior se incrementarán en 600 euros en el caso de pensiones o haberes pasivos del régimen de Seguridad 
Social y de Clases Pasivas y en 1.200 euros para prestaciones o subsidios por desempleo. 
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3. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será de aplicación cuando correspondan los tipos fijos de retención, en los casos a los que se refiere el 
apartado 1, números 3.º 4.º y 5.º, del artículo 80 y los tipos mínimos de retención a los que se refiere el artículo 86.2 de este Reglamento. 
 
Artículo 82 Procedimiento general para determinar el importe de la retención  
Para calcular las retenciones sobre rendimientos del trabajo, a las que se refiere el artículo 80.1.1.º de este Reglamento, se practicarán, sucesivamen-
te, las siguientes operaciones:  

1.ª Se determinará, de acuerdo con lo previsto en el artículo 83 de este Reglamento, la base para calcular el tipo de retención.  
2.ª Se determinará, de acuerdo con lo previsto en el artículo 84 de este Reglamento, el mínimo personal y familiar para calcular el tipo de reten-

ción.  
3.ª Se determinará, de acuerdo con lo previsto en el artículo 85 de este Reglamento, la cuota de retención.  
4.ª Se determinará el tipo de retención, en la forma prevista en el artículo 86 de este Reglamento.  
5.ª El importe de la retención será el resultado de aplicar el tipo de retención a la cuantía total de las retribuciones que se satisfagan o abonen, 

teniendo en cuenta las regularizaciones que procedan de acuerdo al artículo 87 de este Reglamento.  
 
Artículo 83 Base para calcular el tipo de retención  
1. La base para calcular el tipo de retención será el resultado de minorar la cuantía total de las retribuciones del trabajo, determinada según lo dis-
puesto en el apartado siguiente, en los conceptos previstos en el apartado 3 de este artículo. 
2. La cuantía total de las retribuciones del trabajo se calculará de acuerdo con las siguientes reglas: 

1.ª Regla general: Con carácter general, se tomará la suma de las retribuciones, dinerarias o en especie que, de acuerdo con las normas o esti-
pulaciones contractuales aplicables y demás circunstancias previsibles, vaya normalmente a percibir el contribuyente en el año natural, a excepción de 
las contribuciones empresariales a los planes de pensiones, a los planes de previsión social empresarial y a las mutualidades de previsión social que 
reduzcan la base imponible del contribuyente, así como de los atrasos que corresponda imputar a ejercicios anteriores. A estos efectos, las retribucio-
nes en especie se computarán por su valor determinado con arreglo a lo que establece el artículo 43 de la Ley del Impuesto, sin incluir el importe del 
ingreso a cuenta. 

La suma de las retribuciones, calculada de acuerdo con el párrafo anterior, incluirá tanto las retribuciones fijas como las variables previsibles. A 
estos efectos, se presumirán retribuciones variables previsibles, como mínimo, las obtenidas en el año anterior, salvo que concurran circunstancias 
que permitan acreditar de manera objetiva un importe inferior. 

2.ª Regla específica: Cuando se trate de trabajadores manuales que perciban sus retribuciones por peonadas o jornales diarios, consecuencia de 
una relación esporádica y diaria con el empleador, se tomará como cuantía de las retribuciones el resultado de multiplicar por 100 el importe de la 
peonada o jornal diario. 
3. La cuantía total de las retribuciones de trabajo, dinerarias y en especie, calculadas de acuerdo al apartado anterior, se minorará en los importes si-
guientes:  

a) En las reducciones previstas en el artículo 18, apartados 2 y 3, y disposiciones transitorias undécima y duodécima de la Ley del Impuesto.  
b) En las cotizaciones a la Seguridad Social, a las mutualidades generales obligatorias de funcionarios, detracciones por derechos pasivos y coti-

zaciones a colegios de huérfanos o entidades similares, a las que se refieren los párrafos a), b) y c) del artículo 19.2 de la Ley del Impuesto,  
c) En los gastos a que se refiere la letra f) del artículo 19.2 de Ley del Impuesto. A estos efectos, dichos gastos tendrán como límite la cuantía to-

tal de las retribuciones de trabajo minorada exclusivamente en los importes previstos en las letras a) y b) anteriores.  
d) En la reducción por obtención de rendimientos del trabajo que se regula en el artículo 20 de la Ley del Impuesto. Para el cómputo de dicha re-

ducción el pagador deberá tener en cuenta, exclusivamente, la cuantía del rendimiento neto del trabajo resultante de las minoraciones previstas en los 
párrafos a) y b) anteriores.  

e) En el importe que proceda, según las siguientes circunstancias:  
Cuando se trate de contribuyentes que perciban pensiones y haberes pasivos del régimen de Seguridad Social y de Clases Pasivas o que tengan 

más de dos descendientes que den derecho a la aplicación del mínimo por descendientes previsto en el artículo 58 de la Ley del Impuesto, 600 euros.  
Cuando sean prestaciones o subsidios por desempleo, 1.200 euros.  
Estas reducciones son compatibles entre sí.  
f) Cuando el perceptor de rendimientos del trabajo estuviese obligado a satisfacer por resolución judicial una pensión compensatoria a su cónyu-

ge, el importe de ésta podrá disminuir la cuantía resultante de lo dispuesto en los párrafos anteriores. A tal fin, el contribuyente deberá poner en cono-
cimiento de su pagador, en la forma prevista en el artículo 88 de este Reglamento, dichas circunstancias.  
 
Artículo 84 Mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención  
El mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención se determinará con arreglo a lo dispuesto en el título V de la Ley del Impuesto, aplican-
do las siguientes especialidades: 
1.º El retenedor no deberá tener en cuenta la circunstancia contemplada en el artículo 61.2.ª de la Ley del Impuesto. 
2.º Los descendientes se computarán por mitad, excepto cuando el contribuyente tenga derecho, de forma exclusiva, a la aplicación de la totalidad del 
mínimo familiar por este concepto. 
 
Artículo 85 Cuota de retención  
1. Para calcular la cuota de retención se practicarán, sucesivamente, las siguientes operaciones:  

1.º A la base para calcular el tipo de retención a que se refiere el artículo 83 de este Reglamento se le aplicarán los tipos que se indican en la si-
guiente escala:  

 

Base para calcular el tipo de re-
tención 

– 
Hasta euros 

Cuota de re-
tención 

– 
Euros 

Resto base para calcular el tipo de re-
tención 

– 
Hasta euros 

Tipo 
aplicable 

– 
Porcen-
taje 

0,00  0,00  12.450,00  19,00  
12.450,00  2.365,50  7.750,00  24,00  
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20.200,00  4.225,50  15.000,00  30,00  
35.200,00  8.725,50  24.800,00  37,00  
60.000,00  17.901,50  En adelante  45,00  

 
2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar al importe del mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención 

a que se refiere el artículo 84 de este Reglamento, la escala prevista en el número 1.º anterior, sin que pueda resultar negativa como consecuencia de 
tal minoración.  
2. Cuando el perceptor de rendimientos del trabajo satisfaga anualidades por alimentos en favor de los hijos por decisión judicial sin derecho a la apli-
cación por estos últimos del mínimo por descendientes previsto en el artículo 58 de la Ley del Impuesto, siempre que su importe sea inferior a la base 
para calcular el tipo de retención, para calcular la cuota de retención se practicarán, sucesivamente, las siguientes operaciones:  

1.º Se aplicará la escala prevista en el número 1.º del apartado anterior separadamente al importe de dichas anualidades y al resto de la base pa-
ra calcular el tipo de retención.  

2.º La cuantía total resultante se minorará en el importe derivado de aplicar la escala prevista en el número 1.º del apartado anterior al importe del 
mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención incrementado en 1.980 euros anuales, sin que pueda resultar negativa como consecuen-
cia de tal minoración.  

A tal fin, el contribuyente deberá poner en conocimiento de su pagador, en la forma prevista en el artículo 88 de este Reglamento, dicha circuns-
tancia.  
3. Cuando el contribuyente obtenga una cuantía total de retribución, a la que se refiere el artículo 83.2 de este Reglamento, no superior a 22.000 eu-
ros anuales, la cuota de retención, calculada de acuerdo con lo previsto en los apartados anteriores, tendrá como límite máximo el resultado de aplicar 
el porcentaje del 43 por ciento a la diferencia positiva entre el importe de la cuantía total de retribución y el que corresponda, según su situación, de 
los mínimos excluidos de retención previstos en el artículo 81 de este Reglamento.  
 
Artículo 86 Tipo de retención  
1. El tipo de retención será el resultante de multiplicar por 100 el cociente obtenido de dividir la cuota de retención por la cuantía total de las retribucio-
nes a que se refiere el artículo 83.2 de este Reglamento, y se expresará con dos decimales.  
Cuando la diferencia entre la base para calcular el tipo de retención y el mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención fuese cero o ne-
gativa, el tipo de retención será cero.  
Cuando la cuantía total de las retribuciones a la que se refiere el artículo 83.2 de este Reglamento sea inferior a 33.007,2 euros y el contribuyente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 de este Reglamento, hubiese comunicado a su pagador que destina cantidades para la adquisición o re-
habilitación de su vivienda habitual utilizando financiación ajena por las que vaya a tener derecho a la deducción por inversión en vivienda habitual re-
gulada en la disposición transitoria decimoctava de la Ley del Impuesto, el tipo de retención se reducirá en dos enteros, sin que pueda resultar negati-
vo como consecuencia de tal minoración.  
2. El tipo de retención resultante de lo dispuesto en el apartado anterior no podrá ser inferior al 2 por ciento cuando se trate de contratos o relaciones 
de duración inferior al año, ni inferior al 15 por ciento cuando los rendimientos del trabajo se deriven de relaciones laborales especiales de carácter 
dependiente. Los citados porcentajes serán el 1 por ciento y el 8 por ciento, respectivamente, cuando se trate de rendimientos del trabajo obtenidos en 
Ceuta y Melilla que se beneficien de la deducción prevista en el artículo 68.4 de la Ley del Impuesto. 
No obstante, no serán de aplicación los tipos mínimos del 8 y 15 por ciento de retención a que se refiere el párrafo anterior a los rendimientos obteni-
dos por los penados en las instituciones penitenciarias ni a los rendimientos derivados de relaciones laborales de carácter especial que afecten a per-
sonas con discapacidad. 
 
Artículo 87 Regularización del tipo de retención  
1. Procederá regularizar el tipo de retención en los supuestos a que se refiere el apartado 2 siguiente y se llevará a cabo en la forma prevista en el 
apartado 3 y siguientes de este artículo. 
2. Procederá regularizar el tipo de retención en las siguientes circunstancias:  

1.º Si al concluir el período inicialmente previsto en un contrato o relación el trabajador continuase prestando sus servicios al mismo empleador o 
volviese a hacerlo dentro del año natural.  

2.º Si con posterioridad a la suspensión del cobro de prestaciones por desempleo se reanudase el derecho o se pasase a percibir el subsidio por 
desempleo, dentro del año natural.  

3.º Cuando en virtud de normas de carácter general o de la normativa sectorial aplicable, o como consecuencia del ascenso, promoción o des-
censo de categoría del trabajador o, por cualquier otro motivo, se produzcan durante el año variaciones en la cuantía de las retribuciones o de los gas-
tos deducibles que se hayan tenido en cuenta para la determinación del tipo de retención que venía aplicándose hasta ese momento. En particular, 
cuando varíe la cuantía total de las retribuciones superando el importe máximo establecido a tal efecto en el último párrafo del artículo 86.1 de este 
Reglamento.  

4.º Si en el curso del año natural el pensionista comenzase a percibir nuevas pensiones o haberes pasivos que se añadiesen a las que ya viniese 
percibiendo, o aumentase el importe de estas últimas.  

5.º Cuando el trabajador traslade su residencia habitual a un nuevo municipio y resulte de aplicación el incremento de la cuantía de los gastos 
prevista en el artículo 19.2.f) de la Ley del Impuesto, por darse un supuesto de movilidad geográfica.  

6.º Si en el curso del año natural se produjera un aumento en el número de descendientes o una variación en sus circunstancias, sobreviniera la 
condición de persona con discapacidad o aumentara el grado de discapacidad en el perceptor de rentas de trabajo o en sus descendientes, siempre 
que dichas circunstancias determinasen un aumento en el mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención.  

7.º Cuando por resolución judicial el perceptor de rendimientos del trabajo quedase obligado a satisfacer una pensión compensatoria a su cónyu-
ge o anualidades por alimentos en favor de los hijos sin derecho a la aplicación por estos últimos del mínimo por descendientes previsto en el artículo 
58 de la Ley del Impuesto, siempre que el importe de estas últimas sea inferior a la base para calcular el tipo de retención.  

8.º Si en el curso del año natural el cónyuge del contribuyente obtuviera rentas superiores a 1.500 euros anuales, excluidas las exentas.  
9.º Cuando en el curso del año natural el contribuyente cambiara su residencia habitual de Ceuta o Melilla, Navarra o los Territorios Históricos del 

País Vasco al resto del territorio español o del resto del territorio español a las Ciudades de Ceuta o Melilla, o cuando el contribuyente adquiera su 
condición por cambio de residencia.  

10.º Si en el curso del año natural se produjera una variación en el número o las circunstancias de los ascendientes que diera lugar a una varia-
ción en el mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención.  
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III. Nacimiento del derecho 

 
La pensión de jubilación contributiva es imprescriptible por lo que se puede 
presentar la solicitud para su reconocimiento en todo momento. Si bien, los 
efectos económicos de su reconocimiento están vinculados al hecho causan-
te, el cual varía según la solicitud de la pensión de jubilación se haga desde la 
situación de alta o no en la Seguridad Social. 

 
a) Solicitud. 

 
La pensión de jubilación contributiva debe solicitarse por escrito en el im-
preso oficial ante las Direcciones Provinciales del INSS aportando la si-
guiente documentación: 

 
-  Documento Nacional de Identidad. 
-  Libro de familia. 

                                                                                                                                                                                         
11.º Si en el curso del año natural el contribuyente destinase cantidades a la adquisición o rehabilitación de su vivienda habitual utilizando finan-

ciación ajena, por las que vaya a tener derecho a la deducción por inversión en vivienda habitual regulada en la disposición transitoria decimoctava de 
la Ley del Impuesto determinante de una reducción en el tipo de retención o comunicase posteriormente la no procedencia de esta reducción.  
3. La regularización del tipo de retención se llevará a cabo del siguiente modo:  

a) Se procederá a calcular una nueva cuota de retención, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 85 de este Reglamento, te-
niendo en cuenta las circunstancias que motivan la regularización.  

b) Esta nueva cuota de retención se minorará en la cuantía de las retenciones e ingresos a cuenta practicados hasta ese momento.  
En el supuesto de haberse reducido previamente el tipo de retención por aplicación de lo dispuesto en el último párrafo del apartado 1 del artículo 

86 de este Reglamento, se tomará por cuantía de las retenciones e ingresos a cuenta practicados hasta ese momento la que hubiese resultado de no 
haber tomado en consideración dicha minoración.  

En el supuesto de contribuyentes que adquieran su condición por cambio de residencia, de la nueva cuota de retención se minorarán las reten-
ciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de no Residentes practicadas durante el período impositivo en el que se produzca el cambio 
de residencia, así como las cuotas satisfechas por este Impuesto devengadas durante el período impositivo en el que se produzca el cambio de resi-
dencia.  

c) El nuevo tipo de retención se obtendrá multiplicando por 100 el cociente obtenido de dividir la diferencia resultante de la letra b) anterior entre 
la cuantía total de las retribuciones a las que se refiere el artículo 83.2 de este Reglamento que resten hasta el final del año y se expresará con dos 
decimales.  

Cuando la diferencia entre la base para calcular el tipo de retención y el mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención fuese cero o 
negativa, el tipo de retención será cero.  

En este caso no procederá restitución de las retenciones anteriormente practicadas, sin perjuicio de que el perceptor solicite posteriormente, 
cuando proceda, la devolución de acuerdo con lo previsto en la Ley del Impuesto.  

Lo dispuesto en este párrafo se entenderá sin perjuicio de los mínimos de retención previstos en el artículo 86.2 de este Reglamento.  
En el supuesto previsto en el último párrafo del apartado 1 del artículo 86 de este Reglamento, el nuevo tipo de retención se reducirá en dos ente-

ros, sin que pueda resultar negativo como consecuencia de tal minoración.  
4. Los nuevos tipos de retención se aplicarán a partir de la fecha en que se produzcan las variaciones a que se refieren los números 1.º, 2.º, 3.º y 4.º 
del apartado 2 de este artículo y a partir del momento en que el perceptor de los rendimientos del trabajo comunique al pagador las variaciones a que 
se refieren los números 5.º, 6.º, 7.º, 8.º, 9.º, 10.º y 11.º de dicho apartado, siempre y cuando tales comunicaciones se produzcan con, al menos, cinco 
días de antelación a la confección de las correspondientes nóminas, sin perjuicio de las responsabilidades en que el perceptor pudiera incurrir cuando 
la falta de comunicación de dichas circunstancias determine la aplicación de un tipo inferior al que corresponda, en los términos previstos en el artículo 
107 de la Ley del Impuesto.  
La regularización a que se refiere este artículo podrá realizarse, a opción del pagador, a partir del día 1 de los meses de abril, julio y octubre, respecto 
de las variaciones que, respectivamente, se hayan producido en los trimestres inmediatamente anteriores a estas fechas.  
5. El tipo de retención, calculado de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 82 de este Reglamento, no podrá incrementarse cuando se 
efectúen regularizaciones por circunstancias que exclusivamente determinen una disminución de la diferencia positiva entre la base para calcular el ti-
po de retención y el mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención o por quedar obligado el perceptor por resolución judicial a satisfacer 
anualidades por alimentos en favor de los hijos y resulte aplicable lo previsto en el apartado 2 del artículo 85 de este Reglamento. 
Asimismo, en los supuestos de regularización por circunstancias que determinen exclusivamente un aumento de la diferencia positiva entre la base 
para calcular el tipo de retención y el mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención previa a la regularización, el nuevo tipo de retención 
aplicable no podrá determinar un incremento del importe de las retenciones superior a la variación producida en dicha magnitud. 
En ningún caso, cuando se produzcan regularizaciones, el nuevo tipo de retención aplicable podrá ser superior al 45 por ciento. El citado porcentaje 
será el 23 por ciento cuando la totalidad de los rendimientos del trabajo se hubiesen obtenido en Ceuta y Melilla y se beneficien de la deducción pre-
vista en el artículo 68.4 de la Ley del Impuesto. 
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-  Documentación de afiliación a la Seguridad Social. 
-  Certificado de cotizaciones expedido por la empresa o empresas; en el 

caso de solicitarse éste en situación de desempleo el certificado ha de 
ser expedido por el SEPE. 

-  Si fuera el solicitante el responsable del ingreso de las cotizaciones, se 
presentan los justificantes de pago de los últimos meses. 

 La presentación de la solicitud puede realizarse en el plazo de los tres 
meses anteriores a la fecha prevista de cese en el trabajo. El recono-
cimiento de la prestación de jubilación ha de resolverse y notificarse 
en un plazo máximo de 90 días 

 
b) Efectos económicos. 

 
  Trabajadores en alta: 

 
- Desde el día siguiente al del cese en el trabajo, cuando la solicitud se 

haya presentado dentro de los tres meses siguientes a aquel o con 
anterioridad al mismo. 

 
- En otro caso, se devengará con una retroactividad máxima de tres 

meses desde la fecha de presentación de la solicitud. 
 

  Trabajadores en situación asimilada al alta: 
 

- Desde el día siguientes al de la solicitud o cuando se produzca el 
hecho causante, según sea la situación asimilada de que se trate. 

 
  Trabajadores que no estén en alta: 

 
- Desde el día siguiente al de presentación de la solicitud. 

 
Disposiciones de aplicación:  

 
 Arts. 164. Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad So-
cial.19 

 
 Arts. 3, 13 y 14. Orden de 18 de enero de 1967 por la que se estable-

cen normas para la aplicación y desarrollo de la prestación de vejez 
(jubilación) en el Régimen General de la Seguridad Social.20 

                                                             
19 Artículo 164 Imprescriptibilidad  
El derecho al reconocimiento de la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, es imprescriptible, sin perjuicio de que los efectos de tal reco-
nocimiento se produzcan a partir de los tres meses anteriores a la fecha en que se presente la correspondiente solicitud, en los supuestos de jubila-
ción en situación de alta. 
 
20 Artículo 3 Hecho causante  
Reunidas las condiciones señaladas en los apartados a) y b) del número 1 del artículo anterior, se considerará causada la pensión de vejez: 
a) Para los trabajadores que se encuentren en alta, el día de su cese en el trabajo por cuenta ajena. 
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 Art. 3.2. Real Decreto 1647/1997, de 31 de octubre, por el que se 

desarrollan determinados aspectos de la Ley 24/1997, de 15 de julio, 
de consolidación y racionalización del sistema de la Seguridad So-
cial.21 

 
 Real Decreto 286/2003, de 7 de marzo, por el que se establece la du-

ración de los plazos para la resolución de los procedimientos adminis-
trativos para el reconocimiento de prestaciones en materia de Seguri-
dad Social. 

 
IV. Compatibilidades e incompatibilidades y extinción 

 
a) Incompatibilidad de la pensión con el trabajo. 

 
El percibo de la pensión es incompatible (salvo lo indicado en el epígrafe 
siguiente) con el trabajo por cuenta propia o ajena, que dé lugar a su in-
clusión en cualquiera de los regímenes de la Seguridad Social así como 
con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad en la adminis-
tración y organismos públicos. 
 
La realización de trabajos incompatibles con la percepción de la pensión 
produce los siguientes efectos: 
 
  La pensión de jubilación se suspende así como la asistencia sanitaria 

inherente a la condición del pensionista. 
 

                                                                                                                                                                                         
b) Para los trabajadores que se encuentren en alguna de las situaciones asimiladas a la de alta, el día que, para cada una de ellas, se determina a 
continuación:  

a') En el supuesto de excedencia forzosa, el día del cese en el cargo que dió origen a la asimilación. 
b') En el supuesto de traslado fuera del territorio nacional el día del cese en el trabajo por cuenta ajena. 
c') En los demás supuestos, el día en que se formule la petición. 
 

Artículo 13 Imprescriptibilidad  
El derecho al reconocimiento de la pensión de vejez será imprescriptible, si bien sólo surtirá efecto a partir de la fecha de la solicitud, sin perjuicio de la 
retroactividad en el devengo de la pensión prevista en el número 2 del artículo siguiente. 
 
Artículo 14 Solicitud y devengo  
1. La solicitud de la pensión de vejez se dirigirá a la Mutualidad Laboral que sea competente para reconocer el derecho a la misma, de acuerdo con lo 
dispuesto en el número 1 del artículo 12. 
En los casos de pluriempleo se solicitará la pensión de una de las Mutualidades en que el trabajador se encuentre encuadrado, la que tramitará el ex-
pediente, y en el supuesto de no corresponderle el reconocimiento del derecho, según lo dispuesto en el número 2 del artículo 12, lo cursará en la que 
proceda, a estos efectos, dando cuenta de ello al solicitante. 
2. La pensión de vejez se devengará desde el día siguiente al del hecho causante de la misma, siempre que la solicitud sea presentada dentro de los 
tres meses siguientes a aquél; en otro caso, sólo se devengará con una retroactividad de tres meses, contados desde la fecha de presentación de la 
solicitud. 
3. La solicitud podrá ser presentada con una antelación máxima de tres meses a la fecha en que el interesado tenga previsto su cese en el trabajo; si 
fuese reconocido el derecho a la pensión, el mismo producirá efecto a partir del día siguiente a dicho cese. 
 
21 Artículo 3 Requisitos para causar la pensión sin alta  
1. Los trabajadores afiliados al sistema de la Seguridad Social, que no estén en alta o en situación asimilada al alta en el momento del hecho causan-
te, tendrán derecho a la pensión de jubilación siempre que reúnan los siguientes requisitos: 
a) Haber cumplido sesenta y cinco años. 
b) Haber cubierto el período mínimo de cotización establecido en el apartado 1 del artículo anterior. 
2. En los supuestos previstos en este artículo, se considerará producido el hecho causante el día de presentación de la solicitud. 
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  El empresario está obligado a solicitar el alta e ingresar las correspon-
dientes cotizaciones. 

 
  Las nuevas cotizaciones sirven para: 

 
- Incrementar, en su caso, el porcentaje ordinario de la pensión. 
 
- Devengar el porcentaje adicional que corresponda en cada momento, 

por prolongación de la vida activa laboral más allá de la edad ordina-
ria de jubilación establecida legalmente. 

 
- Disminuir el coeficiente reductor aplicado, en el caso de haber antici-

pado la edad de jubilación. 
 
- En ningún caso, las nuevas cotizaciones pueden modificar la base 

reguladora. 
 

El pensionista está obligado, antes de iniciar las actividades, a comunicar 
tal circunstancia a la entidad gestora respectiva. 

 
b) Compatibilidad de la pensión con el trabajo. 

 
El disfrute de la pensión de jubilación en su modalidad contributiva es 
compatible con la realización de cualquier trabajo, por cuenta propia o 
ajena, a tiempo completo o parcial, del pensionista excepto con el des-
empeño de un puesto de trabajo o alto cargo en el sector público, en los 
siguientes términos: 
 
  El acceso a la pensión, deberá haber tenido lugar, una vez cumplida  la 

edad legal de jubilación que en cada caso corresponda. 
 
  El porcentaje aplicable a la base reguladora a efectos de determinar la 

cuantía de la pensión causada ha de alcanzar el 100%. 
 

c) Cuantía de la pensión: 
 
1. Será equivalente al 50% del importe resultante en el reconocimiento 

inicial o del que se esté percibiendo en el momento del inicio de la 
compatibilidad de la pensión con el trabajo y excluido en todo caso el 
complemento por mínimos. 
 

 La pensión se revalorizará en su integridad. No obstante, en tanto 
se mantenga el trabajo compatible, el importe de la pensión más 
las revalorizaciones acumuladas se reducirá en un 50%. 

 
2. El pensionista no tendrá derecho a complementos por mínimos du-

rante el tiempo que compatibilice pensión y trabajo. 
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3. El beneficiario tendrá la consideración de pensionista a todos los 
efectos. 

 
4. Finalizada la relación laboral por cuenta ajena o producido el cese 

en la actividad por cuenta propia, se restablecerá el percibo íntegro 
de la pensión de jubilación. 
 

d) Cotización durante la realización del trabajo: 
 

Durante la realización del trabajo compatible con la pensión de jubila-
ción, se efectuará una cotización especial de solidaridad del 8%, que 
para los trabajadores por cuenta ajena supondrá el 2%, siendo el resto 
a cuenta del empresario. 

 
  El disfrute de la pensión de jubilación es compatible con los trabajos a 

tiempo parcial, con la consecuente minoración en proporción inversa a 
la reducción aplicable a la jornada de trabajo. 

 
  El percibo de la pensión de jubilación en su cuantía total podrá compa-

tibilizarse con la realización de trabajos por cuenta propia por los que 
se perciba unos ingresos anuales que no superen el salario mínimo in-
terprofesional en cómputo anual. 

 
  El percibo de la pensión es compatible con el mantenimiento de la titu-

laridad de su negocio y con el desempeño de las funciones inherentes 
a dicha titularidad. 

 
  La pensión también es compatible con la afiliación a la mutualidad de 

un colegio profesional. 
 

El pensionista está obligado antes de iniciar las actividades, a comunicar 
tal circunstancia a la entidad gestora respectiva. 

 
Disposiciones de aplicación :  

 
 Arts. 45, 161.3, 165. Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Segu-
ridad Social.22 

                                                             
22 Artículo 45 Reintegro de prestaciones indebidas  
1. Los trabajadores y las demás personas que hayan percibido indebidamente prestaciones de la Seguridad Social vendrán obligados a reintegrar su 
importe. 
2. Quienes por acción u omisión, hayan contribuido a hacer posible la percepción indebida de una prestación responderán subsidiariamente con los 
perceptores, salvo buena fe probada, de la obligación de reintegrar que se establece en el apartado anterior. 
3. La obligación de reintegro del importe de las prestaciones indebidamente percibidas prescribirá a los cuatro años, contados a partir de la fecha de 
su cobro, o desde que fue posible ejercitar la acción para exigir su devolución, con independencia de la causa que originó la percepción indebida, in-
cluidos los supuestos de revisión de las prestaciones por error imputable a la Entidad Gestora. 
 
Artículo 161 Beneficiarios  
1. Tendrán derecho a la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, las personas incluidas en este Régimen General que, además de la gene-
ral exigida en el apartado 1 del artículo 124, reúnan las siguientes condiciones: 
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 Arts. 1, 2, 3, 4 y disp. adic. 1ª. Real Decreto-ley 5/2013, de 15 de mar-

zo, de medidas para favorecer la continuidad de la vida laboral de los 
trabajadores de mayor edad y promover el envejecimiento activo.23 

                                                                                                                                                                                         
a) Haber cumplido 67 años de edad, o 65 años cuando se acrediten 38 años y 6 meses de cotización, sin que se tenga en cuenta la parte proporcional 
correspondiente a las pagas extraordinarias. 
Para el cómputo de los años y meses de cotización se tomarán años y meses completos, sin que se equiparen a un año o un mes las fracciones de 
los mismos. 
b) Tener cubierto un período mínimo de cotización de 15 años, de los cuales al menos 2 deberán estar comprendidos dentro de los 15 años inmedia-
tamente anteriores al momento de causar el derecho. A efectos del cómputo de los años cotizados no se tendrá en cuenta la parte proporcional co-
rrespondiente por pagas extraordinarias. 
En los supuestos en que se acceda a la pensión de jubilación desde una situación de alta o asimilada al alta, sin obligación de cotizar, el período de 2 
años a que se refiere el párrafo anterior deberá estar comprendido dentro de los 15 años anteriores a la fecha en que cesó la obligación de cotizar. 
En los casos a que se refiere el párrafo anterior, y respecto de la determinación de la base reguladora de la pensión, se aplicará lo establecido en el 
apartado 1 del artículo 162. 
2. También tendrán derecho a la pensión de jubilación quienes se encuentren en situación de invalidez provisional y reúnan las condiciones que se es-
tablecen en el apartado 1 de este artículo. 
3. No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del apartado 1 de este artículo, la pensión de jubilación podrá causarse, aunque los interesados no 
se encuentren en el momento del hecho causante en alta o situación asimilada a la de alta, siempre que reúnan los requisitos de edad y cotización 
contemplados en el citado apartado 1. 
4. Para causar pensión en el Régimen General y en otro u otros del sistema de la Seguridad Social, en el supuesto previsto en el apartado 5 del pre-
sente artículo, será necesario que las cotizaciones acreditadas en cada uno de ellos se superpongan, al menos, durante quince años. 
 
Artículo 165 Incompatibilidades  
1. El disfrute de la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, será incompatible con el trabajo del pensionista, con las salvedades y en los 
términos que legal o reglamentariamente se determinen. 
No obstante lo anterior, las personas que accedan a la jubilación podrán compatibilizar el percibo de la pensión con un trabajo a tiempo parcial en los 
términos que reglamentariamente se establezcan. Durante dicha situación, se minorará el percibo de la pensión en proporción inversa a la reducción 
aplicable a la jornada de trabajo del pensionista en relación a la de un trabajador a tiempo completo comparable.  
2. El desempeño de un puesto de trabajo en el sector público delimitado en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo primero de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, es incompatible con la percepción de pensión de 
jubilación, en su modalidad contributiva. 
La percepción de la pensión indicada quedará en suspenso por el tiempo que dure el desempeño de dicho puesto, sin que ello afecte a sus revalori-
zaciones. 
3. También será incompatible el percibo de la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, con el desempeño de los altos cargos a los que se 
refiere el artículo primero de la Ley 25/1983, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades de Altos Cargos. 
4. El percibo de la pensión de jubilación será compatible con la realización de trabajos por cuenta propia cuyos ingresos anuales totales no superen el 
Salario Mínimo Interprofesional, en cómputo anual. Quienes realicen estas actividades económicas no estarán obligados a cotizar por las prestaciones 
de la Seguridad Social. 
Las actividades especificadas en el párrafo anterior, por las que no se cotice, no generarán nuevos derechos sobre las prestaciones de la Seguridad 
Social. 
 
23 Artículo 1 Ámbito de aplicación  
1. Lo dispuesto en este capítulo será aplicable a todos los regímenes del sistema de la Seguridad Social, excepto al Régimen de clases pasivas del 
Estado, que se regirá por lo dispuesto en su normativa específica. 
El desempeño de un puesto de trabajo o alto cargo en el sector público, delimitado en el párrafo segundo del artículo 1.1 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, será incompatible con la percepción de la pensión de jubi-
lación. 
2. La modalidad de jubilación regulada en este capítulo se entenderá aplicable sin perjuicio del régimen jurídico previsto para cualesquiera otras mo-
dalidades de compatibilidad entre pensión y trabajo, establecidas legal o reglamentariamente. 
 
Artículo 2 Requisitos  
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 165 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio, el disfrute de la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, será compatible con la realización de cualquier trabajo por 
cuenta ajena o por cuenta propia del pensionista, en los siguientes términos: 
a) El acceso a la pensión deberá haber tenido lugar una vez cumplida la edad que en cada caso resulte de aplicación, según lo establecido en el artí-
culo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, sin que, a tales efectos, sean admi-
sibles jubilaciones acogidas a bonificaciones o anticipaciones de la edad de jubilación que pudieran ser de aplicación al interesado. 
b) El porcentaje aplicable a la respectiva base reguladora a efectos de determinar la cuantía de la pensión causada ha de alcanzar el 100 por 100. 
c) El trabajo compatible podrá realizarse a tiempo completo o a tiempo parcial. 
 
Artículo 3 Cuantía de la pensión  
1. La cuantía de la pensión de jubilación compatible con el trabajo será equivalente al 50 por 100 del importe resultante en el reconocimiento inicial, 
una vez aplicado, si procede, el límite máximo de pensión pública, o del que se esté percibiendo, en el momento de inicio de la compatibilidad con el 
trabajo, excluido, en todo caso, el complemento por mínimos, cualquiera que sea la jornada laboral o la actividad que realice el pensionista. 
La pensión se revalorizará en su integridad en los términos establecidos para las pensiones del sistema de la Seguridad Social. No obstante, en tanto 
se mantenga el trabajo compatible, el importe de la pensión más las revalorizaciones acumuladas se reducirá en un 50 por 100. 
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 Disp. adicional 37ª. Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, 

adecuación y modernización del Sistema de Seguridad Social.24 
 

 Arts. 16 y 17. Orden de 18 de enero de 1967 por la que se establecen 
normas para la aplicación y desarrollo de la prestación de vejez (jubila-
ción) en el Régimen General de la Seguridad Social.25 

                                                                                                                                                                                         
2. El pensionista no tendrá derecho a los complementos para pensiones inferiores a la mínima durante el tiempo en el que compatibilice la pensión 
con el trabajo. 
3. El beneficiario tendrá la consideración de pensionista a todos los efectos. 
4. Finalizada la relación laboral por cuenta ajena o producido el cese en la actividad por cuenta propia, se restablecerá el percibo íntegro de la pensión 
de jubilación. 
 
Artículo 4 Cotización  
Durante la realización del trabajo por cuenta ajena o por cuenta propia, compatible con la pensión de jubilación, los empresarios y los trabajadores co-
tizarán a la Seguridad Social únicamente por incapacidad temporal y por contingencias profesionales, según la normativa reguladora del régimen del 
sistema de la Seguridad Social correspondiente, si bien quedarán sujetos a una cotización especial de solidaridad del 8 por 100, no computable para 
las prestaciones, que en los regímenes de trabajadores por cuenta ajena se distribuirá entre empresario y trabajador, corriendo a cargo del empresario 
el 6 por 100 y del trabajador el 2 por 100. 
 
Disposición adicional primera Mantenimiento del empleo durante la percepción de la pensión de jubilación compatible con el trabajo  
Las empresas en las que se compatibilice la prestación de servicios con el disfrute de la pensión de jubilación conforme a lo dispuesto en el capítulo I 
no deberán haber adoptado decisiones extintivas improcedentes en los seis meses anteriores a dicha compatibilidad. La limitación afectará únicamen-
te a las extinciones producidas con posterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley, y para la cobertura de aquellos puestos de trabajo del 
mismo grupo profesional que los afectados por la extinción. 
Una vez iniciada la compatibilidad entre pensión y trabajo, la empresa deberá mantener, durante la vigencia del contrato de trabajo del pensionista de 
jubilación, el nivel de empleo existente en la misma antes de su inicio. A este respecto se tomará como referencia el promedio diario de trabajadores 
de alta en la empresa en el periodo de los 90 días anteriores a la compatibilidad, calculado como el cociente que resulte de dividir entre 90 la suma de 
los trabajadores que estuvieran en alta en la empresa en los 90 días inmediatamente anteriores a su inicio. 
No se considerarán incumplidas la obligaciones de mantenimiento del empleo anteriores cuando el contrato de trabajo se extinga por causas objetivas 
o por despido disciplinario cuando uno u otro sea declarado o reconocido como procedente, ni las extinciones causadas por dimisión, muerte, jubila-
ción o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez de los trabajadores o por la expiración del tiempo convenido o realización de la obra o 
servicio objeto del contrato. 
 
24 Disposición adicional trigésima séptima Compatibilidad entre pensión de jubilación y trabajo  
El Gobierno presentará un proyecto de ley que regule la compatibilidad entre pensión y trabajo, garantizando el relevo generacional y la prolongación 
de la vida laboral, así como el tratamiento en condiciones de igualdad de las diferentes actividades. Mientras no se produzca esta regulación, se man-
tendrá el criterio que se venía aplicando con anterioridad a la entrada en vigor de la Orden TIN/1362/2011, de 23 de mayo. 
 
25 Artículo 16 Incompatibilidad  
1. El disfrute de la pensión de vejez será incompatible con todo trabajo del pensionista, por cuenta ajena o propia, que dé lugar a su inclusión en el 
campo de aplicación del Régimen General o de alguno de los Regímenes Especiales de la Seguridad Social, previstos en los números 2 y 3 del artícu-
lo 10 de la Ley de la Seguridad Social. 
2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, el pensionista de vejez podrá realizar los trabajos a que el mismo se refiere, siempre que antes de 
iniciarlos lo comunique a su Mutualidad Laboral. La realización del trabajo surtirá respecto del pensionista los siguientes efectos: 

a) Quedará en suspenso el derecho a la pensión de vejez. 
b) Quedará en suspenso, igualmente, el derecho a la asistencia sanitaria inherente a la condición de pensionista. 
c) El empresario que, en su caso, le emplee vendrá obligado a solicitar su alta como trabajador y a ingresar la totalidad de las cotizaciones de 

Empresa y trabajador. 
d) Tales cotizaciones, cuando se efectúen en el Régimen General, cuando así resulte de las normas a que se refiere el número 5 del artículo 9, 

podrán surtir efecto para mejorar la pensión anteriormente reconocida, si sumados los nuevos períodos de cotización con los que se computaron para 
determinar dicha pensión dieran lugar a la aplicación de porcentajes más elevados. Para ello se volverán a efectuar, respecto al período total de coti-
zación que resulte, los cálculos previstos en el número 1 del artículo 9. En todo caso, los nuevos porcentajes que procedan se aplicarán sobre la mis-
ma base reguladora de la pensión inicial. 
El cese en el trabajo a que se refiere el párrafo primero de este número, una vez comunicado a la Mutualidad Laboral (hoy Instituto Nacional de la Se-
guridad Social, según R.D.-Ley 36/1978) en que tenía reconocido el derecho a la pensión, producirá el restablecimiento de tal derecho, con la modifi-
cación prevista en el apartado d), en su caso. Las normas contenidas en los números 2 y 3 del artículo 14 serán aplicables al devengo de la pensión 
que se restablece. 
3. El pensionista que realice los trabajos a que se refiere el número 1 de este artículo sin comunicarlo a la Mutualidad correspondiente, incurrirá en 
responsabilidad y será objeto de la oportuna propuesta de sanción, de conformidad con el Reglamento General de faltas y sanciones del Régimen 
General de la Seguridad Social, viniendo obligado a reintegrar el importe de las pensiones indebidamente percibidas. El empresario que le haya em-
pleado sin comunicar su alta, responderá subsidiariamente con él, de dicho reintegro, de conformidad con lo dispuesto en el número 2 del artículo 56 
de la Ley de Seguridad Social, sin perjuicio de la sanción que proceda de acuerdo con el citado Reglamento. 
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 Arts. 25 y 47. Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y San-
ciones en el Orden Social.26 

                                                                                                                                                                                         
Artículo 17 Extinción  
El derecho a la pensión de vejez se extinguirá por fallecimiento del pensionista y, en su caso, cuando se imponga como sanción la pérdida de la pen-
sión, de acuerdo con lo previsto en el artículo anterior. 
 
26 Artículo 25 Infracciones graves  
Son infracciones graves: 
1. Efectuar trabajos por cuenta propia o ajena durante la percepción de prestaciones, cuando exista incompatibilidad legal o reglamentariamente esta-
blecida, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo siguiente. 
2. No comparecer, salvo causa justificada, a los reconocimientos médicos ordenados por las entidades gestoras o colaboradoras, en los supuestos así 
establecidos, así como no presentar ante las mismas los antecedentes, justificantes o datos que no obren en la entidad, cuando a ello sean requeridos 
y afecten al derecho a la continuidad en la percepción de la prestación. 
3. No comunicar, salvo causa justificada, las bajas en las prestaciones en el momento en que se produzcan situaciones determinantes de la suspen-
sión o extinción del derecho, o cuando se dejen de reunir los requisitos para el derecho a su percepción cuando por cualquiera de dichas causas se 
haya percibido indebidamente la prestación, siempre que la conducta no esté tipificada como infracción leve en el artículo 24.4.b) de esta ley. 
4. En el caso de solicitantes o beneficiarios de prestaciones por desempleo de nivel contributivo o asistencial, o de trabajadores por cuenta propia soli-
citantes o beneficiarios de la prestación por cese de actividad 

a) Rechazar una oferta de empleo adecuada, ya sea ofrecida por los servicios públicos de empleo o por las agencias de colocación cuando des-
arrollen actividades en el ámbito de la colaboración con aquéllos, salvo causa justificada. 

b) Negarse a participar en los trabajos de colaboración social, programas de empleo, incluidos los de inserción profesional, o en acciones de 
promoción, formación, motivación, información, orientación, inserción o reconversión profesional, salvo causa justificada, ofrecidos por el servicio 
público de empleo o por las entidades asociadas de los servicios integrados para el empleo, o por el órgano gestor de la prestación por cese de activi-
dad del trabajador autónomo. 
A los efectos previstos en esta Ley, se entenderá por colocación adecuada y por trabajos de colaboración social, los que reúnan los requisitos esta-
blecidos, respectivamente, en el apartado 3 del artículo 231 y en el apartado 3 del artículo 213 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. 
 
Artículo 47 Sanciones a los trabajadores, solicitantes y beneficiarios  
1. En el caso de los solicitantes y beneficiarios de pensiones o prestaciones de Seguridad Social, incluidas las de desempleo y la prestación por cese 
de actividad de los trabajadores autónomos, las infracciones se sancionarán: 

a) Las leves, con pérdida de la pensión o prestación durante un mes. En el caso de las prestaciones por desempleo de nivel contributivo o asis-
tencial, las infracciones leves tipificadas en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 24 se sancionarán conforme a la siguiente escala: 

1ª infracción. Pérdida de un mes de prestaciones. 
2ª infracción. Pérdida de tres meses de prestaciones. 
3.ª infracción. Pérdida de seis meses de prestaciones 
4.ª infracción. Extinción de prestaciones. 

  En el caso de la prestación por cese de actividad de los trabajadores autónomos, la infracción leve del artículo 24.3 se sancionará conforme 
a la siguiente escala: 

1.ª infracción. Pérdida de 15 días de prestación. 
2.ª infracción. Pérdida de 1 mes y 15 días de prestación. 
3.ª infracción. Pérdida de 3 meses de prestación. 
4.ª infracción. Extinción de la prestación. 

  Se aplicarán estas escalas a partir de la primera infracción y cuando entre la comisión de una infracción leve y la anterior no hayan transcu-
rrido más de los 365 días que establece el artículo 41.1 de esta Ley, con independencia del tipo de infracción. 

b) Las graves tipificadas en el artículo 25 con pérdida de la prestación o pensión durante un período de tres meses, salvo las de sus números 2 
y 3, respectivamente, en las prestaciones por incapacidad temporal y en las prestaciones y subsidios por desempleo, así como en la prestación por 
cese de actividad de los trabajadores autónomos, en las que la sanción será de extinción de la prestación. 
En el caso de las prestaciones por desempleo de nivel contributivo o asistencial las infracciones graves tipificadas en el apartado 4 del artículo 25 se 
sancionarán conforme a la siguiente escala: 
  1. Infracción. Pérdida de 3 meses de prestaciones. 
  2. Infracción. Pérdida de 6 meses de prestaciones. 
  3. Infracción. Extinción de prestaciones. 
  En el caso de la prestación por cese de actividad de los trabajadores autónomos, la infracción grave tipificada en el artículo 25.4 b) se san-
cionará conforme a la siguiente escala: 
  1. Infracción. Pérdida de 1 mes y 15 días de prestación. 
  2. Infracción. Pérdida de 3 meses de prestación. 
  3. Infracción. Extinción de la prestación. 
  Se aplicarán estas escalas a partir de la primera infracción y cuando entre la comisión de una infracción grave y la anterior no hayan transcu-
rrido más de los 365 días que establece el artículo 41.1 de esta Ley, con independencia del tipo de infracción. 

c) Las muy graves, con pérdida de la pensión o prestaciones durante un período de seis meses, y en el caso de las prestaciones o subsidios 
por desempleo o de la prestación por cese de actividad del trabajador autónomo, con la extinción. 
Igualmente, se les podrá excluir del derecho a percibir cualquier prestación económica y, en su caso, ayuda de fomento de empleo durante un año, así 
como del derecho a participar durante ese período en formación profesional para el empleo. 
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e)  Incompatibilidad de la pensión con otras pensiones. 
 

La pensión de jubilación es incompatible con la percepción de las siguien-
tes pensiones: 

 
  De incapacidad permanente del mismo régimen, debiéndose optar por 

una de ellas. 
 
  De incapacidad permanente reconocida por régimen distinto, si para la 

acreditación del derecho o para el perfeccionamiento del mismo, se 
hubiera tenido que acudir al régimen que reconoce la pensión de jubi-
lación. 

 
  De jubilación reconocida por régimen distinto, si para la acreditación 

del derecho o para el perfeccionamiento del mismo, se hubiera tenido 
que acudir al régimen que reconoce la otra pensión de jubilación. 

 
Disposición de aplicación:  

 
 Art. 122. Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad So-
cial.27 

 
                                                                                                                                                                                         
 d) No obstante las sanciones anteriores, en el supuesto de que la trasgresión de las obligaciones afecte al cumplimiento y conservación de los 
requisitos que dan derecho a la prestación, podrá la entidad gestora suspender cautelarmente la misma hasta que la resolución administrativa sea de-
finitiva.  
 e) A estos efectos tendrán la consideración de beneficiarios de prestaciones por desempleo los trabajadores desempleados durante el plazo de 
solicitud de las prórrogas del subsidio por desempleo establecida en el artículo 219.4 de la Ley General de la Seguridad Social, así como durante la 
suspensión cautelar o definitiva de la prestación o subsidio por desempleo como consecuencia de un procedimiento sancionador o de lo establecido 
en el artículo 212.3. de dicha Ley. 
2. En el caso de trabajadores por cuenta propia o ajena, y demandantes de empleo no solicitantes ni beneficiarios de prestaciones por desempleo, o 
de la prestación por cese de actividad del trabajador autónomo, las infracciones se sancionarán: 
 a) En el caso de desempleados inscritos como demandantes de empleo en el Servicio Público de Empleo, no solicitantes ni beneficiarios de 
prestaciones por desempleo, las infracciones leves, graves y muy graves tipificadas en el artículo 17 se sancionarán con el cambio de la situación ad-
ministrativa de su demanda de empleo de la de alta a la de baja, situación en la que permanecerá durante uno, tres y seis meses respectivamente. En 
esta situación estos demandantes no participarán en procesos de intermediación laboral ni serán beneficiarios de las acciones de mejora de la ocupa-
bilidad contempladas en las políticas activas de empleo. 
  No obstante lo establecido en el párrafo anterior, estos demandantes, cuando trabajen y queden en situación de desempleo, podrán bien 
inscribirse nuevamente en el Servicio Público de Empleo y, en ese caso, solicitar las prestaciones y subsidios por desempleo, o bien solicitar la pres-
tación por cese de actividad, si reúnen los requisitos exigidos para ello. 
 b) En el caso de trabajadores por cuenta propia o ajena que cometan las infracciones tipificadas en el artículo 17.3, se les excluirá del derecho 
a percibir ayudas de fomento de empleo y a participar en acciones formativas en materia de formación profesional ocupacional y continua durante seis 
meses. 
3. Las sanciones a que se refiere este artículo se entienden sin perjuicio del reintegro de las cantidades indebidamente percibidas. 
4. La imposición de las sanciones por las infracciones previstas en esta subsección se llevará a efecto de acuerdo con lo previsto en el artículo 48.4 
y 5 de esta ley, respetando la competencia respectiva del órgano sancionador y estableciendo la cooperación necesaria para la ejecución de la san-
ción impuesta, cuando la misma corresponda a la competencia de otro órgano. 
 
27 Artículo 122 Incompatibilidad de pensiones  
1. Las pensiones de este Régimen General serán incompatibles entre sí cuando coincidan en un mismo beneficiario, a no ser que expresamente se 
disponga lo contrario, legal o reglamentariamente. En caso de incompatibilidad, quien pudiera tener derecho a dos o más pensiones optará por una de 
ellas. 
2. El régimen de incompatibilidad establecido en el apartado anterior será también aplicable a la indemnización a tanto alzado prevista en el apartado 
2 del artículo 139 como prestación sustitutiva de pensión de invalidez en el grado de incapacidad permanente total. 
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f)  Abono y extinción de la pensión. 

 
  La pensión se abona mensualmente, con dos pagas extraordinarias al 

año, que se abonan con las mensualidades de junio y noviembre. 
 

  Los pensionistas de jubilación tienen garantizadas cuantías mínimas, 
según edad, cargas familiares y nivel de renta de los titulares. 
 
En las pensiones causadas a partir de 01/01/2013, los complemen-
tos a mínimos necesarios para alcanzar las cuantías mínimas, no 
podrán superar el importe establecido para las pensiones de jubilación 
e invalidez en su modalidad no contributiva. 
 
Por otra parte, desde el 1/01/2013, para tener derecho a percibir los 
citados complementos para mínimos de las pensiones contributivas es 
preciso residir en territorio español. 
 

  La pensión, incluido el importe de la pensión mínima, se incrementará 
con carácter general, al comienzo de cada año. 
 

  La pensión de jubilación está sujeta al Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) estando sometida, en su caso, al sistema ge-
neral de retenciones a cuenta de este Impuesto. 
 

  La pensión de jubilación se extingue por el fallecimiento del pensionis-
ta. 

 
Disposiciones de aplicación :  

 
 Art. 160. Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad So-
cial.28 

 
 Art. 17. Orden de 18 de enero de 1967 por la que se establecen nor-

mas para la aplicación y desarrollo de la prestación de vejez (jubila-
ción) en el Régimen General de la Seguridad Social.29 

 
 
 

                                                             
28 Artículo 160 Concepto  
La prestación económica por causa de jubilación, en su modalidad contributiva, será única para cada beneficiario y consistirá en una pensión vitalicia 
que le será reconocida, en las condiciones, cuantía y forma que reglamentariamente se determinen, cuando, alcanzada la edad establecida, cese o 
haya cesado en el trabajo por cuenta ajena. 
 
29 Artículo 17 Extinción  
El derecho a la pensión de vejez se extinguirá por fallecimiento del pensionista y, en su caso, cuando se imponga como sanción la pérdida de la pen-
sión, de acuerdo con lo previsto en el artículo anterior. 
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V. Supuestos en los que se aplica la legislación anterior a 1 de enero de 2013. 
 

Se seguirá aplicando la regulación de la pensión de jubilación, en sus diferen-
tes modalidades, requisitos de acceso, condiciones y reglas de determinación 
de prestaciones, vigentes antes de la entrada en vigor de esta Ley, a las pen-
siones de jubilación que se causen antes de 1 de enero de 2019, en los si-
guientes supuestos: 

 
a)  Las personas cuya relación laboral se haya extinguido antes de 1 de abril 

de 2013, siempre que con posterioridad a tal fecha no vuelvan a quedar 
incluidas en alguno de los regímenes del sistema de la Seguridad Social. 

 
b)  Las personas con relación laboral suspendida o extinguida como conse-

cuencia de decisiones adoptadas en expedientes de regulación de em-
pleo, o por medio de convenios colectivos de cualquier ámbito, acuerdos 
colectivos de empresa así como por decisiones adoptadas en procedi-
mientos concursales, aprobados, suscritos o declarados con anterioridad 
a 1 de abril de 2013, siempre que la extinción o suspensión de la rela-
ción laboral se produzca con anterioridad a 1 de enero de 2019. 
 

c)  Quienes hayan accedido a la pensión de jubilación parcial con anteriori-
dad a 1 de abril de 2013, así como las personas incorporadas antes de 
dicha fecha a planes de jubilación parcial recogidos en convenios colec-
tivos de cualquier ámbito o acuerdos colectivos de empresa con inde-
pendencia de que el acceso a la jubilación parcial se haya producido con 
anterioridad o posterioridad a 1 de abril de 2013. 
 
En aquellos supuestos a que se refieren los apartados b) y e) en que la 
aplicación de la legislación anterior tenga su origen en decisiones adop-
tadas o en planes de jubilación parcial incluidos en acuerdos colectivos 
de empresa, será condición indispensable que los indicados acuerdos co-
lectivos de empresa se encuentren debidamente registrados en el Institu-
to Nacional de la Seguridad Social o en el Instituto Social de la Marina, en 
su caso, en el plazo que reglamentariamente se determine. 
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JUBILACIÓN ANTICIPADA 
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2.  JUBILACIÓN ANTICIPADA 
 

A) Concepto 
 

Es la pensión iniciada antes del cumplimiento de la edad de jubilación or-
dinaria, siempre que se cumplan unos determinados requisitos y con apli-
cación, en su caso, de coeficientes reductores. 
 
Las referencias a la edad de jubilación ordinaria, tienen que entenderse 
efectuadas a las edades que resulten de aplicación, en cada caso. 

 
B) Modalidades de acceso a la jubilación anticipada 
 

I.  Jubilación anticipada derivada del cese en el trabajo por causa no impu-
table a la libre voluntad del trabajador 

 
Los requisitos exigidos son: 
 
a) Tener cumplida una edad que sea inferior en cuatro años, como 

máximo, a la edad de jubilación ordinaria que en cada caso resulte 
de aplicación (sin bonificaciones). 

 
b) Encontrarse inscrito como demandante de empleo, durante un plazo 

de, al menos 6 meses anteriores a la fecha de la solicitud. 
 
c) Período mínimo de cotización de 33 años, sin tener en cuenta a estos 

efectos las pagas extraordinarias, pero computando, en su caso, el 
servicio militar obligatorio o la prestación social sustitutoria, hasta un 
máximo de un año. 

 
d) Que el cese en el trabajo se haya producido como consecuencia de 

una situación de reestructuración empresarial que impida la conti-
nuidad de la relación laboral. A estos efectos, las causas de extinción 
del contrato deben ser las siguientes: 

 
 El despido colectivo por causas económicas, técnicas, organizati-

vas o de producción. 
 
 El despido objetivo por causas económicas, técnicas, organizativas 

o de producción. 
 

En ambos casos de despido será necesario, además, que el tra-
bajador acredite —mediante transferencia bancaria recibida o 
documentación equivalente— haber percibido la indemnización 
derivada de la extinción del contrato o haber interpuesto de-
manda judicial en reclamación de dicha indemnización o de im-
pugnación de la decisión extintiva. 
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 La extinción del contrato por resolución judicial. 
 
 La muerte, jubilación o incapacidad del empresario individual, o la 

extinción de la personalidad jurídica del contratante. 
 
 La extinción del contrato de trabajo motivada por la existencia de 

fuerza mayor constatada por la autoridad laboral. 
 
 La extinción de la relación laboral de la mujer trabajadora como 

consecuencia de ser víctima de la violencia de género, también da 
acceso a esta modalidad de jubilación anticipada. 

 
Disposiciones de aplicación :  

 
 Arts. 161 bis.2.A) y B) y 163.3 y 4. Real Decreto Legislativo 1/1994, de 

20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social.30 

                                                             
30 Artículo 161 bis Jubilación anticipada  
1. La edad mínima a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo anterior podrá ser rebajada por Real Decreto, a propuesta del Ministro de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, en aquellos grupos o actividades profesionales cuyos trabajos sean de naturaleza excepcionalmente penosa, tóxica, peligro-
sa o insalubre y, acusen elevados índices de morbilidad o mortalidad, siempre que los trabajadores afectados acrediten en la respectiva profesión o 
trabajo el mínimo de actividad que se establezca.  
De igual modo, la edad mínima a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo anterior podrá ser reducida en el caso de personas con discapa-
cidad en un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento en los términos contenidos en el correspondiente Real Decreto acordado a pro-
puesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales o también en un grado de discapacidad igual o superior al 45 por ciento, siempre que, en este últi-
mo supuesto, se trate de discapacidades reglamentariamente determinadas en los que concurran evidencias que determinan de forma generalizada y 
apreciable una reducción de la esperanza de vida de esas personas.  
La aplicación de los correspondientes coeficientes reductores de la edad en ningún caso dará ocasión a que el interesado pueda acceder a la pensión 
de jubilación con una edad inferior a la de 52 años.  
Los coeficientes reductores de la edad de jubilación no serán tenidos en cuenta, en ningún caso, a efectos de acreditar la exigida para acceder a la ju-
bilación parcial, a los beneficios establecidos en el apartado 2 del artículo 163, a la jubilación regulada en la norma 2.ª del apartado 1 de la disposición 
transitoria tercera y a cualquier otra modalidad de jubilación anticipada.  
2. Se establecen dos modalidades de acceso a la jubilación anticipada, la que deriva del cese en el trabajo por causa no imputable al trabajador y la 
que deriva de la voluntad del interesado, para las cuales se exigen los siguientes requisitos: 

A) Respecto de la derivada del cese en el trabajo por causa no imputable a la libre voluntad del trabajador. 
a) Tener cumplida una edad que sea inferior en cuatro años, como máximo, a la edad que en cada caso resulte de aplicación según lo esta-

blecido en el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima, sin que a estos efectos resulten de aplicación los coeficientes reductores a que 
se refiere el apartado anterior. 

b) Encontrarse inscritos en las oficinas de empleo como demandantes de empleo durante un plazo de, al menos, seis meses inmediatamen-
te anteriores a la fecha de la solicitud de la jubilación. 

c) Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de 33 años, sin que, a tales efectos, se tenga en cuenta la parte proporcional por pa-
gas extraordinarias. A estos exclusivos efectos, solo se computará el período de prestación del servicio militar obligatorio o de la prestación social sus-
titutoria, con el límite máximo de un año. 

d) Que el cese en el trabajo se haya producido como consecuencia de una situación de reestructuración empresarial que impida la continui-
dad de la relación laboral. A estos efectos, las causas de extinción del contrato de trabajo que podrán dar derecho al acceso a esta modalidad de jubi-
lación anticipada serán las siguientes: 

a. El despido colectivo por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, conforme al artículo 51 del Estatuto de los Tra-
bajadores. 

b. El despido objetivo por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, conforme al artículo 52.c) del Estatuto de los 
Trabajadores. 

c. La extinción del contrato por resolución judicial, conforme al artículo 64 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 
d. La muerte, jubilación o incapacidad del empresario individual, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44 del Estatuto de los Traba-

jadores, o la extinción de la personalidad jurídica del contratante. 
e. La extinción del contrato de trabajo motivada por la existencia de fuerza mayor constatada por la autoridad laboral conforme a lo es-

tablecido en el artículo 51.7 del Estatuto de los Trabajadores. 
En los supuestos contemplados en las letras a y b, para poder acceder a la jubilación anticipada derivada de cese en el trabajo por causa no imputa-
ble al trabajador, será necesario que éste acredite haber percibido la indemnización correspondiente derivada de la extinción del contrato de trabajo o 
haber interpuesto demanda judicial en reclamación de dicha indemnización o de impugnación de la decisión extintiva. 
El percibo de la indemnización se acreditará mediante documento de la transferencia bancaria recibida o documentación acreditativa equivalente. 
La extinción de la relación laboral de la mujer trabajadora como consecuencia de ser víctima de la violencia de género dará acceso a esta modalidad 
de jubilación anticipada. 
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En los casos de acceso a la jubilación anticipada a que se refiere este apartado A), la pensión será objeto de reducción mediante la aplicación, por 
cada trimestre o fracción de trimestre que, en el momento del hecho causante, le falte al trabajador para cumplir la edad legal de jubilación que en ca-
da caso resulte de la aplicación de lo establecido en el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima, de los siguientes coeficientes en fun-
ción del período de cotización acreditado: 
1º. Coeficiente del 1,875 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización inferior a 38 años y 6 meses. 
2º. Coeficiente del 1,750 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 38 años y 6 meses e inferior a 41 años y 
6 meses. 
3º. Coeficiente del 1,625 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 41 años y 6 meses e inferior a 44 años y 
6 meses. 
4º. Coeficiente del 1,500 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 44 años y 6 meses. 
A los exclusivos efectos de determinar dicha edad legal de jubilación, se considerará como tal la que le hubiera correspondido al trabajador de haber 
seguido cotizando durante el plazo comprendido entre la fecha del hecho causante y el cumplimiento de la edad legal de jubilación que en cada caso 
resulte de la aplicación de lo establecido en el artículo 161.1 a) y en la disposición transitoria vigésima. 
Para el cómputo de los períodos de cotización se tomarán períodos completos, sin que se equipare a un período la fracción del mismo. 

B) Respecto del acceso anticipado a la jubilación por voluntad del interesado: 
a) Tener cumplida una edad que sea inferior en dos años, como máximo, a la edad que en cada caso resulte de aplicación según lo estable-

cido en el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima, sin que a estos efectos resulten de aplicación los coeficientes reductores a que se 
refiere el apartado anterior. 

b) Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de 35 años, sin que, a tales efectos, se tenga en cuenta la parte proporcional por pa-
gas extraordinarias. A estos exclusivos efectos, solo se computará el período de prestación del servicio militar obligatorio o de la prestación social sus-
titutoria, con el límite máximo de un año. 

c) Una vez acreditados los requisitos generales y específicos de dicha modalidad de jubilación, el importe de la pensión a percibir ha de re-
sultar superior a la cuantía de la pensión mínima que correspondería al interesado por su situación familiar al cumplimiento de los 65 años de edad. 
En caso contrario, no se podrá acceder a esta fórmula de jubilación anticipada. 
En los casos de acceso a la jubilación anticipada a que se refiere este apartado B), la pensión será objeto de reducción mediante la aplicación, por 
cada trimestre o fracción de trimestre que, en el momento del hecho causante, le falte al trabajador para cumplir la edad legal de jubilación que en ca-
da caso resulte de la aplicación de lo establecido en el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima, de los siguientes coeficientes en fun-
ción del período de cotización acreditado: 
1º. Coeficiente del 2 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización inferior a 38 años y 6 meses. 
2º. Coeficiente del 1,875 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 38 años y 6 meses e inferior a 41 años y 
6 meses. 
3º. Coeficiente del 1,750 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 41 años y 6 meses e inferior a 44 años y 
6 meses. 
4º. Coeficiente del 1,625 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 44 años y 6 meses. 
A los exclusivos efectos de determinar dicha edad legal de jubilación, se considerará como tal la que le hubiera correspondido al trabajador de haber 
seguido cotizando durante el plazo comprendido entre la fecha del hecho causante y el cumplimiento de la edad legal de jubilación que en cada caso 
resulte de la aplicación de lo establecido en el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima. 
Para el cómputo de los períodos de cotización se tomarán períodos completos, sin que se equipare a un período la fracción del mismo. 
 
Artículo 163 Cuantía de la pensión  
1. La cuantía de la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, se determinará aplicando a la base reguladora, calculada conforme a lo dis-
puesto en el artículo precedente, los porcentajes siguientes: 

1.º Por los primeros 15 años cotizados: el 50 por 100. 
2.º A partir del año decimosexto, por cada mes adicional de cotización, comprendido entre los meses 1 y 248, se añadirá el 0,19 por 100, y por 

los que rebasen el mes 248, se añadirá el 0,18 por 100, sin que el porcentaje aplicable a la base reguladora supere el 100 por 100, salvo en el su-
puesto a que se refiere el apartado siguiente. 
A la cuantía así determinada le será de aplicación el factor de sostenibilidad que corresponda en cada momento. 
2. Cuando se acceda a la pensión de jubilación a una edad superior a la que resulte de la aplicación en cada caso de lo establecido en la letra a) del 
apartado 1 del artículo 161, siempre que al cumplir esta edad se hubiera reunido el período mínimo de cotización establecido en la letra b) del citado 
apartado, se reconocerá al interesado un porcentaje adicional por cada año completo cotizado entre la fecha en que cumplió dicha edad y la del hecho 
causante de la pensión, cuya cuantía estará en función de los años de cotización acreditados en la primera de las fechas indicadas, según la siguiente 
escala: 
– Hasta 25 años cotizados, el 2 por 100. 
– Entre 25 y 37 años cotizados, el 2,75 por 100. 
– A partir de 37 años cotizados, el 4 por 100. 
El porcentaje adicional obtenido según lo establecido en el párrafo anterior se sumará al que con carácter general corresponda al interesado de 
acuerdo con el apartado 1, aplicándose el porcentaje resultante a la respectiva base reguladora a efectos de determinar la cuantía de la pensión, que 
no podrá ser superior en ningún caso al límite establecido en el artículo 47. 
En el supuesto de que la cuantía de la pensión reconocida alcance el indicado límite sin aplicar el porcentaje adicional o aplicándolo sólo parcialmen-
te, el interesado tendrá derecho, además, a percibir anualmente una cantidad cuyo importe se obtendrá aplicando al importe de dicho límite vigente en 
cada momento el porcentaje adicional no utilizado para determinar la cuantía de la pensión, redondeado a la unidad más próxima por exceso. La cita-
da cantidad se devengará por meses vencidos y se abonará en 14 pagas, sin que la suma de su importe y el de la pensión o pensiones que tuviera 
reconocidas el interesado, en cómputo anual, pueda superar la cuantía del tope máximo de la base de cotización vigente en cada momento, también 
en cómputo anual. 
El beneficio establecido en este apartado no será de aplicación en los supuestos de jubilación parcial, ni de la jubilación flexible a que se refiere el 
párrafo segundo del apartado 1 del artículo 165. 
3. Cuando para determinar la cuantía de una pensión de jubilación hubieran de aplicarse coeficientes reductores por edad en el momento del hecho 
causante, aquéllos se aplicarán sobre el importe de la pensión resultante de aplicar a la base reguladora el porcentaje que corresponda por meses de 
cotización. Una vez aplicados los referidos coeficientes reductores, el importe resultante de la pensión no podrá ser superior a la cuantía resultante de 
reducir el tope máximo de pensión en un 0,50 por 100 por cada trimestre o fracción de trimestre de anticipación. 
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 Arts. 5 y 6. Real Decreto-ley 5/2013, de 15 de marzo, de medidas para 

favorecer la continuidad de la vida laboral de los trabajadores de ma-
yor edad y promover el envejecimiento activo.31 

                                                                                                                                                                                         
4. El coeficiente del 0,50 por 100 a que se refiere el apartado anterior no será de aplicación en los siguientes supuestos: 
a) Cuando se trate de jubilaciones causadas al amparo de lo establecido en la norma 2.ª del apartado 1 de la disposición transitoria tercera. 
b) En los casos de jubilaciones anticipadas conforme a las previsiones del apartado 1 del artículo 161 bis, en relación con los grupos o actividades 
profesionales cuyos trabajos sean de naturaleza excepcionalmente penosa, tóxica, peligrosa o insalubre, o se refieran a personas con discapacidad. 
 
31 Artículo 5. Cuantía de la pensión de jubilación en los supuestos de anticipación en el acceso a la misma. 
Se modifica el apartado cinco del artículo 4 de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de Segu-
ridad Social, dando una nueva redacción al apartado 3 y añadiendo un nuevo apartado 4 en el artículo 163 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en los siguientes términos: 
«3. Cuando para determinar la cuantía de una pensión de jubilación hubieran de aplicarse coeficientes reductores por edad en el momento del hecho 
causante, aquéllos se aplicarán sobre el importe de la pensión resultante de aplicar a la base reguladora el porcentaje que corresponda por meses de 
cotización. Una vez aplicados los referidos coeficientes reductores, el importe resultante de la pensión no podrá ser superior a la cuantía resultante de 
reducir el tope máximo de pensión en un 0,50 por 100 por cada trimestre o fracción de trimestre de anticipación. 
4. El coeficiente del 0,50 por 100 a que se refiere el apartado anterior no será de aplicación en los siguientes supuestos: 
a) Cuando se trate de jubilaciones causadas al amparo de lo establecido en la norma 2.ª del apartado 1 de la disposición transitoria tercera. 
b) En los casos de jubilaciones anticipadas conforme a las previsiones del apartado 1 del artículo 161 bis, en relación con los grupos o actividades 
profesionales cuyos trabajos sean de naturaleza excepcionalmente penosa, tóxica, peligrosa o insalubre, o se refieran a personas con discapacidad.» 
 
Artículo 6. Modificación de la jubilación anticipada. 
Se da nueva redacción al apartado uno del artículo 5 de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema 
de Seguridad Social, en los siguientes términos: 
«Uno. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 161 bis, en los siguientes términos: 
2. Se establecen dos modalidades de acceso a la jubilación anticipada, la que deriva del cese en el trabajo por causa no imputable al trabajador y la 
que deriva de la voluntad del interesado, para las cuales se exigen los siguientes requisitos: 
A) Respecto de la derivada del cese en el trabajo por causa no imputable a la libre voluntad del trabajador. 
a) Tener cumplida una edad que sea inferior en cuatro años, como máximo, a la edad que en cada caso resulte de aplicación según lo establecido en 
el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima, sin que a estos efectos resulten de aplicación los coeficientes reductores a que se refiere el 
apartado anterior. 
b) Encontrarse inscritos en las oficinas de empleo como demandantes de empleo durante un plazo de, al menos, seis meses inmediatamente anterio-
res a la fecha de la solicitud de la jubilación. 
c) Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de 33 años, sin que, a tales efectos, se tenga en cuenta la parte proporcional por pagas extraor-
dinarias. A estos exclusivos efectos, solo se computará el período de prestación del servicio militar obligatorio o de la prestación social sustitutoria, con 
el límite máximo de un año. 
d) Que el cese en el trabajo se haya producido como consecuencia de una situación de reestructuración empresarial que impida la continuidad de la 
relación laboral. A estos efectos, las causas de extinción del contrato de trabajo que podrán dar derecho al acceso a esta modalidad de jubilación anti-
cipada serán las siguientes: 
a. El despido colectivo por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, conforme al artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores. 
b. El despido objetivo por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, conforme al artículo 52.c) del Estatuto de los Trabajadores. 
c. La extinción del contrato por resolución judicial, conforme al artículo 64 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 
d. La muerte, jubilación o incapacidad del empresario individual, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores, o la ex-
tinción de la personalidad jurídica del contratante. 
e. La extinción del contrato de trabajo motivada por la existencia de fuerza mayor constatada por la autoridad laboral conforme a lo establecido en el 
artículo 51.7 del Estatuto de los Trabajadores. 
En los supuestos contemplados en las letras a y b, para poder acceder a la jubilación anticipada derivada de cese en el trabajo por causa no imputa-
ble al trabajador, será necesario que éste acredite haber percibido la indemnización correspondiente derivada de la extinción del contrato de trabajo o 
haber interpuesto demanda judicial en reclamación de dicha indemnización o de impugnación de la decisión extintiva. 
El percibo de la indemnización se acreditará mediante documento de la transferencia bancaria recibida o documentación acreditativa equivalente. 
La extinción de la relación laboral de la mujer trabajadora como consecuencia de ser víctima de la violencia de género dará acceso a esta modalidad 
de jubilación anticipada. 
En los casos de acceso a la jubilación anticipada a que se refiere este apartado A), la pensión será objeto de reducción mediante la aplicación, por 
cada trimestre o fracción de trimestre que, en el momento del hecho causante, le falte al trabajador para cumplir la edad legal de jubilación que en ca-
da caso resulte de la aplicación de lo establecido en el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima, de los siguientes coeficientes en fun-
ción del período de cotización acreditado: 
1º. Coeficiente del 1,875 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización inferior a 38 años y 6 meses. 
2º. Coeficiente del 1,750 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 38 años y 6 meses e inferior a 41 años y 
6 meses. 
3º. Coeficiente del 1,625 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 41 años y 6 meses e inferior a 44 años y 
6 meses. 
4º. Coeficiente del 1,500 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 44 años y 6 meses. 
A los exclusivos efectos de determinar dicha edad legal de jubilación, se considerará como tal la que le hubiera correspondido al trabajador de haber 
seguido cotizando durante el plazo comprendido entre la fecha del hecho causante y el cumplimiento de la edad legal de jubilación que en cada caso 
resulte de la aplicación de lo establecido en el artículo 161.1 a) y en la disposición transitoria vigésima. 
Para el cómputo de los períodos de cotización se tomarán períodos completos, sin que se equipare a un período la fracción del mismo. 
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 Art. 161 bis.2. Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social (anterior a la Ley 27/2011, de 1 de agosto).32 

                                                                                                                                                                                         
B) Respecto del acceso anticipado a la jubilación por voluntad del interesado: 
a) Tener cumplida una edad que sea inferior en dos años, como máximo, a la edad que en cada caso resulte de aplicación según lo establecido en el 
artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima, sin que a estos efectos resulten de aplicación los coeficientes reductores a que se refiere el 
apartado anterior. 
b) Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de 35 años, sin que, a tales efectos, se tenga en cuenta la parte proporcional por pagas extraor-
dinarias. A estos exclusivos efectos, solo se computará el período de prestación del servicio militar obligatorio o de la prestación social sustitutoria, con 
el límite máximo de un año. 
c) Una vez acreditados los requisitos generales y específicos de dicha modalidad de jubilación, el importe de la pensión a percibir ha de resultar supe-
rior a la cuantía de la pensión mínima que correspondería al interesado por su situación familiar al cumplimiento de los 65 años de edad. En caso con-
trario, no se podrá acceder a esta fórmula de jubilación anticipada. 
En los casos de acceso a la jubilación anticipada a que se refiere este apartado B), la pensión será objeto de reducción mediante la aplicación, por 
cada trimestre o fracción de trimestre que, en el momento del hecho causante, le falte al trabajador para cumplir la edad legal de jubilación que en ca-
da caso resulte de la aplicación de lo establecido en el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima, de los siguientes coeficientes en fun-
ción del período de cotización acreditado: 
1º. Coeficiente del 2 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización inferior a 38 años y 6 meses. 
2º. Coeficiente del 1,875 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 38 años y 6 meses e inferior a 41 años y 
6 meses. 
3º. Coeficiente del 1,750 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 41 años y 6 meses e inferior a 44 años y 
6 meses. 
4º. Coeficiente del 1,625 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 44 años y 6 meses. 
A los exclusivos efectos de determinar dicha edad legal de jubilación, se considerará como tal la que le hubiera correspondido al trabajador de haber 
seguido cotizando durante el plazo comprendido entre la fecha del hecho causante y el cumplimiento de la edad legal de jubilación que en cada caso 
resulte de la aplicación de lo establecido en el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima. 
Para el cómputo de los períodos de cotización se tomarán períodos completos, sin que se equipare a un período la fracción del mismo.» 
 
32 Artículo 161 bis Jubilación anticipada  
1. La edad mínima a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo anterior podrá ser rebajada por Real Decreto, a propuesta del Ministro de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, en aquellos grupos o actividades profesionales cuyos trabajos sean de naturaleza excepcionalmente penosa, tóxica, peligro-
sa o insalubre y, acusen elevados índices de morbilidad o mortalidad, siempre que los trabajadores afectados acrediten en la respectiva profesión o 
trabajo el mínimo de actividad que se establezca.  
De igual modo, la edad mínima a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo anterior podrá ser reducida en el caso de personas con discapa-
cidad en un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento en los términos contenidos en el correspondiente Real Decreto acordado a pro-
puesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales o también en un grado de discapacidad igual o superior al 45 por ciento, siempre que, en este últi-
mo supuesto, se trate de discapacidades reglamentariamente determinadas en los que concurran evidencias que determinan de forma generalizada y 
apreciable una reducción de la esperanza de vida de esas personas.  
La aplicación de los correspondientes coeficientes reductores de la edad en ningún caso dará ocasión a que el interesado pueda acceder a la pensión 
de jubilación con una edad inferior a la de 52 años.  
Los coeficientes reductores de la edad de jubilación no serán tenidos en cuenta, en ningún caso, a efectos de acreditar la exigida para acceder a la ju-
bilación parcial, a los beneficios establecidos en el apartado 2 del artículo 163, a la jubilación regulada en la norma 2.ª del apartado 1 de la disposición 
transitoria tercera y a cualquier otra modalidad de jubilación anticipada.  
2. Se establecen dos modalidades de acceso a la jubilación anticipada, la que deriva del cese en el trabajo por causa no imputable al trabajador y la 
que deriva de la voluntad del interesado, para las cuales se exigen los siguientes requisitos: 

A) Respecto de la derivada del cese en el trabajo por causa no imputable a la libre voluntad del trabajador. 
a) Tener cumplida una edad que sea inferior en cuatro años, como máximo, a la edad que en cada caso resulte de aplicación según lo esta-

blecido en el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima, sin que a estos efectos resulten de aplicación los coeficientes reductores a que 
se refiere el apartado anterior. 

b) Encontrarse inscritos en las oficinas de empleo como demandantes de empleo durante un plazo de, al menos, seis meses inmediatamen-
te anteriores a la fecha de la solicitud de la jubilación. 

c) Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de 33 años, sin que, a tales efectos, se tenga en cuenta la parte proporcional por pa-
gas extraordinarias. A estos exclusivos efectos, solo se computará el período de prestación del servicio militar obligatorio o de la prestación social sus-
titutoria, con el límite máximo de un año. 

d) Que el cese en el trabajo se haya producido como consecuencia de una situación de reestructuración empresarial que impida la continui-
dad de la relación laboral. A estos efectos, las causas de extinción del contrato de trabajo que podrán dar derecho al acceso a esta modalidad de jubi-
lación anticipada serán las siguientes: 

a. El despido colectivo por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, conforme al artículo 51 del Estatuto de los Tra-
bajadores. 

b. El despido objetivo por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, conforme al artículo 52.c) del Estatuto de los 
Trabajadores. 

c. La extinción del contrato por resolución judicial, conforme al artículo 64 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 
d. La muerte, jubilación o incapacidad del empresario individual, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44 del Estatuto de los Traba-

jadores, o la extinción de la personalidad jurídica del contratante. 
e. La extinción del contrato de trabajo motivada por la existencia de fuerza mayor constatada por la autoridad laboral conforme a lo es-

tablecido en el artículo 51.7 del Estatuto de los Trabajadores. 
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II.  Jubilación anticipada por voluntad del interesado 

 
Los requisitos exigidos son: 
 
a) Tener cumplida una edad que sea inferior en dos años, como máxi-

mo, a la edad de jubilación ordinaria que en cada caso resulte de 
aplicación (sin bonificaciones). 

 
b) Período mínimo de cotización efectiva de 35 años, sin tener en cuen-

ta a estos efectos las pagas extraordinarias, pero computando, en su 
caso, el servicio militar obligatorio o la prestación social sustitutoria, 
hasta un máximo de un año. 

 
c) El importe de la pensión ha de resultar superior a la cuantía de la 

pensión mínima que correspondería al interesado por su situación 
                                                                                                                                                                                         
En los supuestos contemplados en las letras a y b, para poder acceder a la jubilación anticipada derivada de cese en el trabajo por causa no imputa-
ble al trabajador, será necesario que éste acredite haber percibido la indemnización correspondiente derivada de la extinción del contrato de trabajo o 
haber interpuesto demanda judicial en reclamación de dicha indemnización o de impugnación de la decisión extintiva. 
El percibo de la indemnización se acreditará mediante documento de la transferencia bancaria recibida o documentación acreditativa equivalente. 
La extinción de la relación laboral de la mujer trabajadora como consecuencia de ser víctima de la violencia de género dará acceso a esta modalidad 
de jubilación anticipada. 
En los casos de acceso a la jubilación anticipada a que se refiere este apartado A), la pensión será objeto de reducción mediante la aplicación, por 
cada trimestre o fracción de trimestre que, en el momento del hecho causante, le falte al trabajador para cumplir la edad legal de jubilación que en ca-
da caso resulte de la aplicación de lo establecido en el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima, de los siguientes coeficientes en fun-
ción del período de cotización acreditado: 
1º. Coeficiente del 1,875 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización inferior a 38 años y 6 meses. 
2º. Coeficiente del 1,750 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 38 años y 6 meses e inferior a 41 años y 
6 meses. 
3º. Coeficiente del 1,625 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 41 años y 6 meses e inferior a 44 años y 
6 meses. 
4º. Coeficiente del 1,500 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 44 años y 6 meses. 
A los exclusivos efectos de determinar dicha edad legal de jubilación, se considerará como tal la que le hubiera correspondido al trabajador de haber 
seguido cotizando durante el plazo comprendido entre la fecha del hecho causante y el cumplimiento de la edad legal de jubilación que en cada caso 
resulte de la aplicación de lo establecido en el artículo 161.1 a) y en la disposición transitoria vigésima. 
Para el cómputo de los períodos de cotización se tomarán períodos completos, sin que se equipare a un período la fracción del mismo. 

B) Respecto del acceso anticipado a la jubilación por voluntad del interesado: 
a) Tener cumplida una edad que sea inferior en dos años, como máximo, a la edad que en cada caso resulte de aplicación según lo estable-

cido en el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima, sin que a estos efectos resulten de aplicación los coeficientes reductores a que se 
refiere el apartado anterior. 

b) Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de 35 años, sin que, a tales efectos, se tenga en cuenta la parte proporcional por pa-
gas extraordinarias. A estos exclusivos efectos, solo se computará el período de prestación del servicio militar obligatorio o de la prestación social sus-
titutoria, con el límite máximo de un año. 

c) Una vez acreditados los requisitos generales y específicos de dicha modalidad de jubilación, el importe de la pensión a percibir ha de re-
sultar superior a la cuantía de la pensión mínima que correspondería al interesado por su situación familiar al cumplimiento de los 65 años de edad. 
En caso contrario, no se podrá acceder a esta fórmula de jubilación anticipada. 
En los casos de acceso a la jubilación anticipada a que se refiere este apartado B), la pensión será objeto de reducción mediante la aplicación, por 
cada trimestre o fracción de trimestre que, en el momento del hecho causante, le falte al trabajador para cumplir la edad legal de jubilación que en ca-
da caso resulte de la aplicación de lo establecido en el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima, de los siguientes coeficientes en fun-
ción del período de cotización acreditado: 
1º. Coeficiente del 2 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización inferior a 38 años y 6 meses. 
2º. Coeficiente del 1,875 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 38 años y 6 meses e inferior a 41 años y 
6 meses. 
3º. Coeficiente del 1,750 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 41 años y 6 meses e inferior a 44 años y 
6 meses. 
4º. Coeficiente del 1,625 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 44 años y 6 meses. 
A los exclusivos efectos de determinar dicha edad legal de jubilación, se considerará como tal la que le hubiera correspondido al trabajador de haber 
seguido cotizando durante el plazo comprendido entre la fecha del hecho causante y el cumplimiento de la edad legal de jubilación que en cada caso 
resulte de la aplicación de lo establecido en el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima. 
Para el cómputo de los períodos de cotización se tomarán períodos completos, sin que se equipare a un período la fracción del mismo. 
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familiar al cumplimiento de los 65 años de edad. En caso contrario, 
no se podrá acceder a esta fórmula de jubilación anticipada. 

 
 

APLICACIÓN DE COEFICIENTES REDUCTORES EN AMBAS MODALIDADES 
 

   Por cada trimestre o fracción de trimestre que, en el momento del 
hecho causante, le falte al trabajador para cumplir la edad legal de 
jubilación ordinaria que en cada caso resulte de aplicación, serán de 
aplicación los coeficientes reductores, que figuran en el cuadro si-
guiente. 

 
  A los exclusivos efectos de determinar dicha edad legal de jubilación, 

se considerará como tal la que le hubiera correspondido al trabajador 
de haber seguido cotizando durante el plazo comprendido entre la fe-
cha del hecho causante y el cumplimiento de la edad legal de jubila-
ción que en cada caso resulte de aplicación. 

 

PERIODOS DE COTIZACIÓN 

 COEFICIENTES REDUCTORES 

Cese laboral involuntario Cese laboral voluntario 

Trimestral Equivalente anual Trimestral Equivalente anual 

Inferior a 38 años y 6 meses 
 

1,875% 7,500% 2,000% 8,000% 

Igual o superior a 38 años y  6 meses 
e inferior a 41 años y 6 meses 

 
 1,750% 7,000% 1,875% 7,500% 

Igual o superior a 41 años y 6 meses 
e inferior a 44 años y 6 meses 

 
1,625% 6,500% 1,750% 7,000% 

Igual o superior a 44 años y 6 meses  1,500% 6,000% 1,625% 6,500% 

 
  Para el cómputo de los períodos de cotización se tomarán períodos 

completos, sin que se equipare a un período la fracción del mismo. 
 

  Una vez aplicados los referidos coeficientes reductores, el importe re-
sultante de la pensión no podrá ser superior a la cuantía que resulte de 
reducir el tope máximo de pensión en un 0,50 por 100 por cada trimes-
tre o fracción de trimestre de anticipación. 
 

Disposiciones de aplicación:  
 

 Arts. 161 bis.2.B y 163.3 y 4. Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social.33 

                                                             
33 Artículo 161 bis Jubilación anticipada  
1. La edad mínima a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo anterior podrá ser rebajada por Real Decreto, a propuesta del Ministro de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, en aquellos grupos o actividades profesionales cuyos trabajos sean de naturaleza excepcionalmente penosa, tóxica, peligro-
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sa o insalubre y, acusen elevados índices de morbilidad o mortalidad, siempre que los trabajadores afectados acrediten en la respectiva profesión o 
trabajo el mínimo de actividad que se establezca.  
De igual modo, la edad mínima a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo anterior podrá ser reducida en el caso de personas con discapa-
cidad en un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento en los términos contenidos en el correspondiente Real Decreto acordado a pro-
puesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales o también en un grado de discapacidad igual o superior al 45 por ciento, siempre que, en este últi-
mo supuesto, se trate de discapacidades reglamentariamente determinadas en los que concurran evidencias que determinan de forma generalizada y 
apreciable una reducción de la esperanza de vida de esas personas.  
La aplicación de los correspondientes coeficientes reductores de la edad en ningún caso dará ocasión a que el interesado pueda acceder a la pensión 
de jubilación con una edad inferior a la de 52 años.  
Los coeficientes reductores de la edad de jubilación no serán tenidos en cuenta, en ningún caso, a efectos de acreditar la exigida para acceder a la ju-
bilación parcial, a los beneficios establecidos en el apartado 2 del artículo 163, a la jubilación regulada en la norma 2.ª del apartado 1 de la disposición 
transitoria tercera y a cualquier otra modalidad de jubilación anticipada.  
2. Se establecen dos modalidades de acceso a la jubilación anticipada, la que deriva del cese en el trabajo por causa no imputable al trabajador y la 
que deriva de la voluntad del interesado, para las cuales se exigen los siguientes requisitos: 

A) Respecto de la derivada del cese en el trabajo por causa no imputable a la libre voluntad del trabajador. 
a) Tener cumplida una edad que sea inferior en cuatro años, como máximo, a la edad que en cada caso resulte de aplicación según lo esta-

blecido en el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima, sin que a estos efectos resulten de aplicación los coeficientes reductores a que 
se refiere el apartado anterior. 

b) Encontrarse inscritos en las oficinas de empleo como demandantes de empleo durante un plazo de, al menos, seis meses inmediatamen-
te anteriores a la fecha de la solicitud de la jubilación. 

c) Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de 33 años, sin que, a tales efectos, se tenga en cuenta la parte proporcional por pa-
gas extraordinarias. A estos exclusivos efectos, solo se computará el período de prestación del servicio militar obligatorio o de la prestación social sus-
titutoria, con el límite máximo de un año. 

d) Que el cese en el trabajo se haya producido como consecuencia de una situación de reestructuración empresarial que impida la continui-
dad de la relación laboral. A estos efectos, las causas de extinción del contrato de trabajo que podrán dar derecho al acceso a esta modalidad de jubi-
lación anticipada serán las siguientes: 

a. El despido colectivo por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, conforme al artículo 51 del Estatuto de los Tra-
bajadores. 

b. El despido objetivo por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, conforme al artículo 52.c) del Estatuto de los 
Trabajadores. 

c. La extinción del contrato por resolución judicial, conforme al artículo 64 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 
d. La muerte, jubilación o incapacidad del empresario individual, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44 del Estatuto de los Traba-

jadores, o la extinción de la personalidad jurídica del contratante. 
e. La extinción del contrato de trabajo motivada por la existencia de fuerza mayor constatada por la autoridad laboral conforme a lo es-

tablecido en el artículo 51.7 del Estatuto de los Trabajadores. 
En los supuestos contemplados en las letras a y b, para poder acceder a la jubilación anticipada derivada de cese en el trabajo por causa no imputa-
ble al trabajador, será necesario que éste acredite haber percibido la indemnización correspondiente derivada de la extinción del contrato de trabajo o 
haber interpuesto demanda judicial en reclamación de dicha indemnización o de impugnación de la decisión extintiva. 
El percibo de la indemnización se acreditará mediante documento de la transferencia bancaria recibida o documentación acreditativa equivalente. 
La extinción de la relación laboral de la mujer trabajadora como consecuencia de ser víctima de la violencia de género dará acceso a esta modalidad 
de jubilación anticipada. 
En los casos de acceso a la jubilación anticipada a que se refiere este apartado A), la pensión será objeto de reducción mediante la aplicación, por 
cada trimestre o fracción de trimestre que, en el momento del hecho causante, le falte al trabajador para cumplir la edad legal de jubilación que en ca-
da caso resulte de la aplicación de lo establecido en el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima, de los siguientes coeficientes en fun-
ción del período de cotización acreditado: 
1º. Coeficiente del 1,875 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización inferior a 38 años y 6 meses. 
2º. Coeficiente del 1,750 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 38 años y 6 meses e inferior a 41 años y 
6 meses. 
3º. Coeficiente del 1,625 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 41 años y 6 meses e inferior a 44 años y 
6 meses. 
4º. Coeficiente del 1,500 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 44 años y 6 meses. 
A los exclusivos efectos de determinar dicha edad legal de jubilación, se considerará como tal la que le hubiera correspondido al trabajador de haber 
seguido cotizando durante el plazo comprendido entre la fecha del hecho causante y el cumplimiento de la edad legal de jubilación que en cada caso 
resulte de la aplicación de lo establecido en el artículo 161.1 a) y en la disposición transitoria vigésima. 
Para el cómputo de los períodos de cotización se tomarán períodos completos, sin que se equipare a un período la fracción del mismo. 

B) Respecto del acceso anticipado a la jubilación por voluntad del interesado: 
a) Tener cumplida una edad que sea inferior en dos años, como máximo, a la edad que en cada caso resulte de aplicación según lo estable-

cido en el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima, sin que a estos efectos resulten de aplicación los coeficientes reductores a que se 
refiere el apartado anterior. 

b) Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de 35 años, sin que, a tales efectos, se tenga en cuenta la parte proporcional por pa-
gas extraordinarias. A estos exclusivos efectos, solo se computará el período de prestación del servicio militar obligatorio o de la prestación social sus-
titutoria, con el límite máximo de un año. 

c) Una vez acreditados los requisitos generales y específicos de dicha modalidad de jubilación, el importe de la pensión a percibir ha de re-
sultar superior a la cuantía de la pensión mínima que correspondería al interesado por su situación familiar al cumplimiento de los 65 años de edad. 
En caso contrario, no se podrá acceder a esta fórmula de jubilación anticipada. 
En los casos de acceso a la jubilación anticipada a que se refiere este apartado B), la pensión será objeto de reducción mediante la aplicación, por 
cada trimestre o fracción de trimestre que, en el momento del hecho causante, le falte al trabajador para cumplir la edad legal de jubilación que en ca-
da caso resulte de la aplicación de lo establecido en el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima, de los siguientes coeficientes en fun-
ción del período de cotización acreditado: 
1º. Coeficiente del 2 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización inferior a 38 años y 6 meses. 
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 Art. 161 bis 2, d) 2º. Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Segu-
ridad Social (anterior a la Ley 27/2011, de 1 de agosto).34 

                                                                                                                                                                                         
2º. Coeficiente del 1,875 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 38 años y 6 meses e inferior a 41 años y 
6 meses. 
3º. Coeficiente del 1,750 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 41 años y 6 meses e inferior a 44 años y 
6 meses. 
4º. Coeficiente del 1,625 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 44 años y 6 meses. 
A los exclusivos efectos de determinar dicha edad legal de jubilación, se considerará como tal la que le hubiera correspondido al trabajador de haber 
seguido cotizando durante el plazo comprendido entre la fecha del hecho causante y el cumplimiento de la edad legal de jubilación que en cada caso 
resulte de la aplicación de lo establecido en el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima. 
Para el cómputo de los períodos de cotización se tomarán períodos completos, sin que se equipare a un período la fracción del mismo. 
 
Artículo 163 Cuantía de la pensión  
1. La cuantía de la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, se determinará aplicando a la base reguladora, calculada conforme a lo dis-
puesto en el artículo precedente, los porcentajes siguientes: 

1.º Por los primeros 15 años cotizados: el 50 por 100. 
2.º A partir del año decimosexto, por cada mes adicional de cotización, comprendido entre los meses 1 y 248, se añadirá el 0,19 por 100, y por 

los que rebasen el mes 248, se añadirá el 0,18 por 100, sin que el porcentaje aplicable a la base reguladora supere el 100 por 100, salvo en el su-
puesto a que se refiere el apartado siguiente. 
A la cuantía así determinada le será de aplicación el factor de sostenibilidad que corresponda en cada momento. 
2. Cuando se acceda a la pensión de jubilación a una edad superior a la que resulte de la aplicación en cada caso de lo establecido en la letra a) del 
apartado 1 del artículo 161, siempre que al cumplir esta edad se hubiera reunido el período mínimo de cotización establecido en la letra b) del citado 
apartado, se reconocerá al interesado un porcentaje adicional por cada año completo cotizado entre la fecha en que cumplió dicha edad y la del hecho 
causante de la pensión, cuya cuantía estará en función de los años de cotización acreditados en la primera de las fechas indicadas, según la siguiente 
escala: 
– Hasta 25 años cotizados, el 2 por 100. 
– Entre 25 y 37 años cotizados, el 2,75 por 100. 
– A partir de 37 años cotizados, el 4 por 100. 
El porcentaje adicional obtenido según lo establecido en el párrafo anterior se sumará al que con carácter general corresponda al interesado de 
acuerdo con el apartado 1, aplicándose el porcentaje resultante a la respectiva base reguladora a efectos de determinar la cuantía de la pensión, que 
no podrá ser superior en ningún caso al límite establecido en el artículo 47. 
En el supuesto de que la cuantía de la pensión reconocida alcance el indicado límite sin aplicar el porcentaje adicional o aplicándolo sólo parcialmen-
te, el interesado tendrá derecho, además, a percibir anualmente una cantidad cuyo importe se obtendrá aplicando al importe de dicho límite vigente en 
cada momento el porcentaje adicional no utilizado para determinar la cuantía de la pensión, redondeado a la unidad más próxima por exceso. La cita-
da cantidad se devengará por meses vencidos y se abonará en 14 pagas, sin que la suma de su importe y el de la pensión o pensiones que tuviera 
reconocidas el interesado, en cómputo anual, pueda superar la cuantía del tope máximo de la base de cotización vigente en cada momento, también 
en cómputo anual. 
El beneficio establecido en este apartado no será de aplicación en los supuestos de jubilación parcial, ni de la jubilación flexible a que se refiere el 
párrafo segundo del apartado 1 del artículo 165. 
3. Cuando para determinar la cuantía de una pensión de jubilación hubieran de aplicarse coeficientes reductores por edad en el momento del hecho 
causante, aquéllos se aplicarán sobre el importe de la pensión resultante de aplicar a la base reguladora el porcentaje que corresponda por meses de 
cotización. Una vez aplicados los referidos coeficientes reductores, el importe resultante de la pensión no podrá ser superior a la cuantía resultante de 
reducir el tope máximo de pensión en un 0,50 por 100 por cada trimestre o fracción de trimestre de anticipación. 
4. El coeficiente del 0,50 por 100 a que se refiere el apartado anterior no será de aplicación en los siguientes supuestos: 
a) Cuando se trate de jubilaciones causadas al amparo de lo establecido en la norma 2.ª del apartado 1 de la disposición transitoria tercera. 
b) En los casos de jubilaciones anticipadas conforme a las previsiones del apartado 1 del artículo 161 bis, en relación con los grupos o actividades 
profesionales cuyos trabajos sean de naturaleza excepcionalmente penosa, tóxica, peligrosa o insalubre, o se refieran a personas con discapacidad. 
 
34 Artículo 161 bis Jubilación anticipada  
1. La edad mínima a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo anterior podrá ser rebajada por Real Decreto, a propuesta del Ministro de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, en aquellos grupos o actividades profesionales cuyos trabajos sean de naturaleza excepcionalmente penosa, tóxica, peligro-
sa o insalubre y, acusen elevados índices de morbilidad o mortalidad, siempre que los trabajadores afectados acrediten en la respectiva profesión o 
trabajo el mínimo de actividad que se establezca.  
De igual modo, la edad mínima a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo anterior podrá ser reducida en el caso de personas con discapa-
cidad en un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento en los términos contenidos en el correspondiente Real Decreto acordado a pro-
puesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales o también en un grado de discapacidad igual o superior al 45 por ciento, siempre que, en este últi-
mo supuesto, se trate de discapacidades reglamentariamente determinadas en los que concurran evidencias que determinan de forma generalizada y 
apreciable una reducción de la esperanza de vida de esas personas.  
La aplicación de los correspondientes coeficientes reductores de la edad en ningún caso dará ocasión a que el interesado pueda acceder a la pensión 
de jubilación con una edad inferior a la de 52 años.  
Los coeficientes reductores de la edad de jubilación no serán tenidos en cuenta, en ningún caso, a efectos de acreditar la exigida para acceder a la ju-
bilación parcial, a los beneficios establecidos en el apartado 2 del artículo 163, a la jubilación regulada en la norma 2.ª del apartado 1 de la disposición 
transitoria tercera y a cualquier otra modalidad de jubilación anticipada.  
2. Se establecen dos modalidades de acceso a la jubilación anticipada, la que deriva del cese en el trabajo por causa no imputable al trabajador y la 
que deriva de la voluntad del interesado, para las cuales se exigen los siguientes requisitos: 
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A) Respecto de la derivada del cese en el trabajo por causa no imputable a la libre voluntad del trabajador. 

a) Tener cumplida una edad que sea inferior en cuatro años, como máximo, a la edad que en cada caso resulte de aplicación según lo esta-
blecido en el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima, sin que a estos efectos resulten de aplicación los coeficientes reductores a que 
se refiere el apartado anterior. 

b) Encontrarse inscritos en las oficinas de empleo como demandantes de empleo durante un plazo de, al menos, seis meses inmediatamen-
te anteriores a la fecha de la solicitud de la jubilación. 

c) Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de 33 años, sin que, a tales efectos, se tenga en cuenta la parte proporcional por pa-
gas extraordinarias. A estos exclusivos efectos, solo se computará el período de prestación del servicio militar obligatorio o de la prestación social sus-
titutoria, con el límite máximo de un año. 

d) Que el cese en el trabajo se haya producido como consecuencia de una situación de reestructuración empresarial que impida la continui-
dad de la relación laboral. A estos efectos, las causas de extinción del contrato de trabajo que podrán dar derecho al acceso a esta modalidad de jubi-
lación anticipada serán las siguientes: 

a. El despido colectivo por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, conforme al artículo 51 del Estatuto de los Tra-
bajadores. 

b. El despido objetivo por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, conforme al artículo 52.c) del Estatuto de los 
Trabajadores. 

c. La extinción del contrato por resolución judicial, conforme al artículo 64 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 
d. La muerte, jubilación o incapacidad del empresario individual, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44 del Estatuto de los Traba-

jadores, o la extinción de la personalidad jurídica del contratante. 
e. La extinción del contrato de trabajo motivada por la existencia de fuerza mayor constatada por la autoridad laboral conforme a lo es-

tablecido en el artículo 51.7 del Estatuto de los Trabajadores. 
En los supuestos contemplados en las letras a y b, para poder acceder a la jubilación anticipada derivada de cese en el trabajo por causa no imputa-
ble al trabajador, será necesario que éste acredite haber percibido la indemnización correspondiente derivada de la extinción del contrato de trabajo o 
haber interpuesto demanda judicial en reclamación de dicha indemnización o de impugnación de la decisión extintiva. 
El percibo de la indemnización se acreditará mediante documento de la transferencia bancaria recibida o documentación acreditativa equivalente. 
La extinción de la relación laboral de la mujer trabajadora como consecuencia de ser víctima de la violencia de género dará acceso a esta modalidad 
de jubilación anticipada. 
En los casos de acceso a la jubilación anticipada a que se refiere este apartado A), la pensión será objeto de reducción mediante la aplicación, por 
cada trimestre o fracción de trimestre que, en el momento del hecho causante, le falte al trabajador para cumplir la edad legal de jubilación que en ca-
da caso resulte de la aplicación de lo establecido en el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima, de los siguientes coeficientes en fun-
ción del período de cotización acreditado: 
1º. Coeficiente del 1,875 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización inferior a 38 años y 6 meses. 
2º. Coeficiente del 1,750 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 38 años y 6 meses e inferior a 41 años y 
6 meses. 
3º. Coeficiente del 1,625 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 41 años y 6 meses e inferior a 44 años y 
6 meses. 
4º. Coeficiente del 1,500 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 44 años y 6 meses. 
A los exclusivos efectos de determinar dicha edad legal de jubilación, se considerará como tal la que le hubiera correspondido al trabajador de haber 
seguido cotizando durante el plazo comprendido entre la fecha del hecho causante y el cumplimiento de la edad legal de jubilación que en cada caso 
resulte de la aplicación de lo establecido en el artículo 161.1 a) y en la disposición transitoria vigésima. 
Para el cómputo de los períodos de cotización se tomarán períodos completos, sin que se equipare a un período la fracción del mismo. 

B) Respecto del acceso anticipado a la jubilación por voluntad del interesado: 
a) Tener cumplida una edad que sea inferior en dos años, como máximo, a la edad que en cada caso resulte de aplicación según lo estable-

cido en el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima, sin que a estos efectos resulten de aplicación los coeficientes reductores a que se 
refiere el apartado anterior. 

b) Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de 35 años, sin que, a tales efectos, se tenga en cuenta la parte proporcional por pa-
gas extraordinarias. A estos exclusivos efectos, solo se computará el período de prestación del servicio militar obligatorio o de la prestación social sus-
titutoria, con el límite máximo de un año. 

c) Una vez acreditados los requisitos generales y específicos de dicha modalidad de jubilación, el importe de la pensión a percibir ha de re-
sultar superior a la cuantía de la pensión mínima que correspondería al interesado por su situación familiar al cumplimiento de los 65 años de edad. 
En caso contrario, no se podrá acceder a esta fórmula de jubilación anticipada. 
En los casos de acceso a la jubilación anticipada a que se refiere este apartado B), la pensión será objeto de reducción mediante la aplicación, por 
cada trimestre o fracción de trimestre que, en el momento del hecho causante, le falte al trabajador para cumplir la edad legal de jubilación que en ca-
da caso resulte de la aplicación de lo establecido en el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima, de los siguientes coeficientes en fun-
ción del período de cotización acreditado: 
1º. Coeficiente del 2 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización inferior a 38 años y 6 meses. 
2º. Coeficiente del 1,875 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 38 años y 6 meses e inferior a 41 años y 
6 meses. 
3º. Coeficiente del 1,750 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 41 años y 6 meses e inferior a 44 años y 
6 meses. 
4º. Coeficiente del 1,625 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 44 años y 6 meses. 
A los exclusivos efectos de determinar dicha edad legal de jubilación, se considerará como tal la que le hubiera correspondido al trabajador de haber 
seguido cotizando durante el plazo comprendido entre la fecha del hecho causante y el cumplimiento de la edad legal de jubilación que en cada caso 
resulte de la aplicación de lo establecido en el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima. 
Para el cómputo de los períodos de cotización se tomarán períodos completos, sin que se equipare a un período la fracción del mismo. 
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 Art. 1.6. Real Decreto 1132/2002, de 31 de octubre, de desarrollo de 
determinados preceptos de la Ley 35/2002, de 12 de julio, de medi-
das para el establecimiento de un sistema de jubilación gradual y 
flexible.35 

 
III.  Jubilación anticipada especial a los 64 años 

 
Esta modalidad fue derogada el 1 de enero de 2013, sin embargo puede 
ser utilizada por aquellos trabajadores del RGSS, a los que se aplique 
transitoriamente la legislación vigente a 31 de diciembre de 2012. 
 
Los aspectos más importantes de esta jubilación anticipada especial son 
los siguientes: 
 

                                                             
35 Artículo 1 Jubilación anticipada de trabajadores por cuenta ajena  
Podrán acceder a la jubilación, aunque los interesados no hayan cumplido la edad fijada en el artículo 161.1.a) de la Ley General de la Seguridad So-
cial, texto refundido aprobado por Real Decreto-legislativo 1/1994, de 20 de junio, los trabajadores pertenecientes al Régimen General, al Régimen 
especial de la Minería del Carbón y los trabajadores por cuenta ajena incluidos en el Régimen especial de Trabajadores del Mar, siempre que reúnan 
los siguientes requisitos: 
1. Tener cumplidos sesenta y un años de edad reales. A tal efecto no serán de aplicación las bonificaciones de edad, de las que pueden beneficiarse 
los trabajadores de algunos sectores profesionales por la realización de actividades penosas, tóxicas, peligrosas o insalubres. 
2. Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de treinta años completos, día a día, sin que, a tales efectos, se tenga en cuenta la parte propor-
cional por pagas extraordinarias ni el abono de años y días de cotización por cotizaciones anteriores a 1 de enero de 1967, a que se refiere la disposi-
ción transitoria segunda.3.b) de la Orden de 18 de enero de 1967. 
Para acreditar el período de cotización a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de trabajadores contratados a tiempo parcial, se tendrán en 
cuenta las especialidades previstas en su regulación específica, multiplicando el número de días teóricos de cotización por el coeficiente multiplicador 
del 1,5. 
En todo caso se exigirá que, del período de cotización, al menos dos años estén comprendidos dentro de los quince años inmediatamente anteriores 
al momento de causar el derecho, o, al momento en que cesó la obligación de cotizar, si se accede a la pensión de jubilación anticipada desde una si-
tuación de alta o asimilada al alta, sin obligación de cotizar. 
3. Encontrarse inscritos en las oficinas del servicio público de empleo, como demandantes de empleo, durante un plazo de, al menos, seis meses in-
mediatamente anteriores a la fecha de solicitud de la jubilación. 
No obstará al cumplimiento de este requisito la simultaneidad de la inscripción señalada con la realización de una actividad por cuenta propia o ajena, 
siempre que dicha actividad sea compatible con la inscripción como demandante de empleo, según la legislación vigente. 
4. Que el cese en el trabajo, como consecuencia de la extinción del contrato de trabajo, no se haya producido por causa imputable a la libre voluntad 
del trabajador. A tales efectos, se entenderá por libre voluntad del trabajador la inequívoca manifestación de voluntad de quien, pudiendo continuar su 
relación laboral y no existiendo razón objetiva que la impida, decide poner fin a la misma. Se presumirá que el cese en la relación laboral se produjo 
de forma involuntaria, cuando la extinción se haya producido por alguna de las causas previstas en el artículo 208.1.1 de la Ley General de la Seguri-
dad Social. Número 4 del artículo 1 redactado por el apartado uno de la disposición final primera del R.D. 1795/2003, de 26 de diciembre, de mejora 
de las pensiones de viudedad («B.O.E.» 27 diciembre).Vigencia: 1 enero 2004  
5. También podrán acceder a la jubilación regulada en este artículo, cumplidos los requisitos exigidos en los apartados 1, 2 y 3 del mismo, siempre 
que la extinción de la relación laboral anterior haya venido precedida por alguna de las causas señaladas en el apartado anterior: 
a) Los beneficiarios de la prestación de desempleo, cuando ésta se extinga por agotamiento del plazo de duración de la prestación o por pasar a ser 
pensionista de jubilación, de conformidad con lo señalado, respectivamente, en los párrafos a) y f), apartado 1, del artículo 213 del texto refundido de 
la Ley General de Seguridad Social. 
b) Los beneficiarios del subsidio por desempleo, de nivel asistencial, mayores de cincuenta y dos años. 
c) Los trabajadores mayores de cincuenta y dos años que no reúnan los requisitos para acceder al subsidio por desempleo de mayores de dicha edad, 
una vez agotada la prestación por desempleo, y continúen inscritos en las oficinas del servicio público de empleo. 
6. Para el acceso a la jubilación anticipada, de los trabajadores a que se refiere este artículo, no será exigible el cumplimiento de los requisitos conte-
nidos en los apartados 3 y 4, cuando se trate de trabajadores a los que la empresa, en virtud de obligación adquirida en acuerdo colectivo, haya abo-
nado, como mínimo, durante los dos años anteriores a la fecha de la solicitud de la jubilación, una cantidad que, en cómputo global, no sea inferior al 
resultado de multiplicar por 24 la suma de los siguientes importes: 
a) La cuantía mensual de la prestación que hubiera correspondido al trabajador en concepto de prestación contributiva por desempleo, de haber ac-
cedido a la situación legal de desempleo, en la fecha de la extinción del contrato de trabajo. 
b) El importe mensual de la cuota satisfecha por el trabajador en el convenio especial suscrito por aquél. 
Para la acreditación del cumplimiento del requisito señalado, la empresa deberá emitir una certificación en la que consten las cantidades abonadas al 
trabajador, en virtud de obligación adquirida mediante acuerdo colectivo, al menos durante los dos años inmediatamente anteriores a la fecha de la ju-
bilación, así como las bases de cotización por desempleo de los ciento ochenta días inmediatamente anteriores a la baja en la empresa. El trabajador, 
junto con la solicitud de la pensión de jubilación, deberá presentar la certificación de la empresa ante la Entidad gestora correspondiente. 
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1. Los beneficiarios de esta modalidad de jubilación anticipada han de 
cumplir los requisitos generales para acceder a la jubilación ordina-
ria, salvo la edad, pues basta con acreditar 64 años reales cumplidos 
o edad cronológica. 

 
2. El reconocimiento del derecho a la jubilación anticipada en este caso 

se supedita además a que el empresario proceda a la sustitución del 
trabajador, simultánea a su cese por jubilación, por otro trabajador 
inscrito como desempleado en la oficina de empleo. 

 
3. Respecto de la cuantía de la pensión, hay que señalar que esta mo-

dalidad de jubilación anticipada no implica la reducción de su monto, 
pues no existe penalización y no se aplica coeficiente reductor algu-
no. Por otro lado, el tiempo transcurrido hasta los 65 años no se con-
sidera asimilado al cotizado. En el marco de esta modalidad de jubi-
lación anticipada es posible la aplicación del complemento por míni-
mos como si el beneficiario hubiera cumplido la legal u ordinaria, 
siempre que el solicitante reúna los requisitos exigidos. 

 
4. Si el empresario no contratara a un desempleado para sustituir al ju-

bilado, este último no puede sufrir consecuencia negativa alguna so-
bre la cuantía de la pensión. De manera que la actuación incorrecta 
empresarial no debe tener como consecuencia la merma del derecho 
a jubilarse del trabajador afectado. Por tanto, cuando el beneficiario 
reúne todos los requisitos para el reconocimiento de la pensión su si-
tuación es autónoma e independiente respecto de las posibles irregu-
laridades que puedan apreciarse en el contrato de relevo, siempre 
exceptuando los casos en los cuales se acredite la connivencia del 
trabajador, participando en un posible fraude,  que en ningún caso 
puede presumirse. 

 
5. La solicitud de esta jubilación anticipada especial a los 64 años pue-

de presentarse con una antelación de 6 meses a la fecha en que el 
trabajador tenga previsto su cese; debiéndose acompañar a la misma 
certificación de la empresa acreditativa del compromiso de sustitu-
ción. En todo caso, el nacimiento del derecho a la pensión de jubila-
ción requiere el cese efectivo en el trabajo y la simultanea contrata-
ción del nuevo trabajador. No obstante, esta última exigencia de si-
multaneidad entre contratación-jubilación se ha matizado o suaviza-
do en algunos supuestos. 

 
 
Disposiciones de aplicación:  

 
 Disp. derogatoria única 1ª. Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actua-

lización, adecuación y modernización del Sistema de Seguridad So-
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cial.36 
 
 Disp. final 4º. Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social.37 

 
IV.  Jubilación anticipada excepcional de personas con discapacidad 

 
Con una discapacidad igual o superior al 65 %: 
 
   Los trabajadores por cuenta ajena que, reuniendo los requisitos exigi-

dos, realicen una actividad retribuida y estén afectados de un grado de 
discapacidad, igual o superior al 65%, podrán reducir la edad de jubila-
ción ordinaria en un período equivalente al que resulte de aplicar al 
tiempo efectivamente trabajado un coeficiente del 0,25, siempre que 
durante los períodos de trabajo realizado se acredite el grado de disca-
pacidad antes mencionado. 

 
En los casos de acreditar además del grado de discapacidad, la nece-
sidad del concurso de otra persona para la realización de los actos 
esenciales de la vida ordinaria el coeficiente será del 0,50. 
 
La aplicación de coeficientes reductores de edad no puede dar lugar a 
que el interesado acceda a la pensión de jubilación antes de los 52 
años de edad. 

 
  Para el cómputo del tiempo efectivamente trabajado se descontarán 

todas las faltas al trabajo, excepto: 
 
-  Las que tengan por motivo la baja médica por enfermedad común o 

profesional, o accidente, sea o no de trabajo. 
-  La suspensión del contrato de trabajo por maternidad, paternidad, 

adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo o riesgo durante 
la lactancia natural. 

-  Las autorizadas en las correspondientes disposiciones laborales 
con derecho a retribución. 

                                                             
36 Disposición derogatoria única Derogación normativa  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta Ley y, de manera específica: 
1.º El Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio, por el que se acomodan, al amparo de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo, modificada por la Ley 32/1984, de 2 de agosto, las normas sobre anticipación de la edad de jubilación como medida de fo-
mento del empleo, sin perjuicio de lo establecido en la disposición final décima. 
2.º Los artículos 57.1.a), 62 y 63 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20 
de junio, en el momento de constitución y entrada en funcionamiento de la Agencia Estatal de la Administración de la Seguridad Social. 
 
37 Disposición final cuarta Acomodación de las normas sobre pensión de jubilación por disminución de la edad  
El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, acomodará la legislación vigente sobre pensión de jubilación en el sistema de 
Seguridad Social a efectos de la aplicación de lo previsto en el artículo 166 de la presente Ley y en aquellos otros supuestos en los que la edad esta-
blecida con carácter general para tener derecho a dicha pensión haya de ser rebajada en desarrollo de medidas de fomento de empleo, siempre que 
las mismas conduzcan a la sustitución de unos trabajadores jubilados por otros en situación de desempleados. 
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  El período de tiempo en que resulte reducida la edad de jubilación se 

computará como cotizado al exclusivo efecto de determinar el porcen-
taje aplicable para calcular el importe de la pensión de jubilación. 
 

 Tanto la reducción de la edad como el cómputo, a efectos de cotización, 
del tiempo en que resulte reducida aquélla, serán de aplicación aunque 
la pensión se cause en cualquier otro régimen de la Seguridad Social. 

 
  A los trabajadores afectados por esta discapacidad que, por haber tenido 

la condición de mutualista en cualquier mutualidad de trabajadores por 
cuenta ajena en el día 1-1-67 o en otra fecha anterior, tengan derecho a 
causar la pensión de jubilación a partir de los 60 años, les serán de apli-
cación los coeficientes indicados anteriormente, a los efectos de determi-
nar el coeficiente reductor de la cuantía de la pensión que corresponda 
en cada caso. A todos los demás efectos, se tendrá en cuenta la edad re-
al del trabajador. 
 

 Igual regla será de aplicación a los trabajadores afectados de un grado 
de discapacidad igual o superior al 65%, que sin tener la condición de 
mutualista a 1-1-67 deseen jubilarse anticipadamente a partir de los 
61 años de edad. 

 
Con una discapacidad igual o superior al 45 %: 
 
  Para las personas con discapacidad en las que concurran evidencias 

de reducción de su esperanza de vida se prevé la posibilidad de antici-
par la edad de jubilación a los 56 años, siempre que reúnan los si-
guientes requisitos: 
 
-  Tener al menos 56 años de edad real. 
-  Hallarse en alta o en situación asimilada a la de alta en la fecha del 

hecho causante. 
-  Acreditar a lo largo de su vida laboral un tiempo de trabajo efectivo 

equivalente, al menos, al período mínimo de cotización que se exige 
para poder acceder a la pensión de jubilación. 

-  Haber estado afectado durante todo ese tiempo de un grado de dis-
capacidad igual o superior al 45%, por alguna de las siguientes dis-
capacidades: discapacidad intelectual (antes retraso mental); paráli-
sis cerebral; anomalías genéticas; trastornos del espectro autista; 
anomalías congénitas secundarias a talidomida; síndrome postpolio; 
daño cerebral (adquirido: traumatismo craneoencefálico, secuelas 
de tumores del SNC, infecciones o intoxicaciones); enfermedad men-
tal(esquizofrenia, trastorno bipolar); enfermedad neurológica (escle-
rosis lateral amiotrófica, esclerosis múltiple, leucodistrofias, 
síndrome de Tourette, lesión medular traumática). 
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  Para el cómputo del tiempo efectivo trabajado se descuentan todas 
las faltas al trabajo en las mismas condiciones que para los trabaja-
dores con una discapacidad igual o superior al 65%. 
 

  El período de tiempo en que resulte reducida la edad de jubilación del 
trabajador se computa como cotizado al exclusivo efecto de determi-
nar el porcentaje aplicable a la correspondiente base reguladora para 
calcular el importe de la pensión de jubilación. 
 

  Los trabajadores que reúnan también las condiciones exigidas para 
acogerse a la jubilación anticipada por tener un grado de discapacidad 
igual o superior al 65% pueden optar por la aplicación del que les re-
sulte más favorable. 

 
Disposiciones de aplicación:  

 
 Art. 161 bis. 1. Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social.38 

                                                             
38 Artículo 161 bis Jubilación anticipada  
1. La edad mínima a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo anterior podrá ser rebajada por Real Decreto, a propuesta del Ministro de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, en aquellos grupos o actividades profesionales cuyos trabajos sean de naturaleza excepcionalmente penosa, tóxica, peligro-
sa o insalubre y, acusen elevados índices de morbilidad o mortalidad, siempre que los trabajadores afectados acrediten en la respectiva profesión o 
trabajo el mínimo de actividad que se establezca.  
De igual modo, la edad mínima a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo anterior podrá ser reducida en el caso de personas con discapa-
cidad en un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento en los términos contenidos en el correspondiente Real Decreto acordado a pro-
puesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales o también en un grado de discapacidad igual o superior al 45 por ciento, siempre que, en este últi-
mo supuesto, se trate de discapacidades reglamentariamente determinadas en los que concurran evidencias que determinan de forma generalizada y 
apreciable una reducción de la esperanza de vida de esas personas.  
La aplicación de los correspondientes coeficientes reductores de la edad en ningún caso dará ocasión a que el interesado pueda acceder a la pensión 
de jubilación con una edad inferior a la de 52 años.  
Los coeficientes reductores de la edad de jubilación no serán tenidos en cuenta, en ningún caso, a efectos de acreditar la exigida para acceder a la ju-
bilación parcial, a los beneficios establecidos en el apartado 2 del artículo 163, a la jubilación regulada en la norma 2.ª del apartado 1 de la disposición 
transitoria tercera y a cualquier otra modalidad de jubilación anticipada.  
2. Se establecen dos modalidades de acceso a la jubilación anticipada, la que deriva del cese en el trabajo por causa no imputable al trabajador y la 
que deriva de la voluntad del interesado, para las cuales se exigen los siguientes requisitos: 

A) Respecto de la derivada del cese en el trabajo por causa no imputable a la libre voluntad del trabajador. 
a) Tener cumplida una edad que sea inferior en cuatro años, como máximo, a la edad que en cada caso resulte de aplicación según lo esta-

blecido en el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima, sin que a estos efectos resulten de aplicación los coeficientes reductores a que 
se refiere el apartado anterior. 

b) Encontrarse inscritos en las oficinas de empleo como demandantes de empleo durante un plazo de, al menos, seis meses inmediatamen-
te anteriores a la fecha de la solicitud de la jubilación. 

c) Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de 33 años, sin que, a tales efectos, se tenga en cuenta la parte proporcional por pa-
gas extraordinarias. A estos exclusivos efectos, solo se computará el período de prestación del servicio militar obligatorio o de la prestación social sus-
titutoria, con el límite máximo de un año. 

d) Que el cese en el trabajo se haya producido como consecuencia de una situación de reestructuración empresarial que impida la continui-
dad de la relación laboral. A estos efectos, las causas de extinción del contrato de trabajo que podrán dar derecho al acceso a esta modalidad de jubi-
lación anticipada serán las siguientes: 

a. El despido colectivo por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, conforme al artículo 51 del Estatuto de los Tra-
bajadores. 

b. El despido objetivo por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, conforme al artículo 52.c) del Estatuto de los 
Trabajadores. 

c. La extinción del contrato por resolución judicial, conforme al artículo 64 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 
d. La muerte, jubilación o incapacidad del empresario individual, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44 del Estatuto de los Traba-

jadores, o la extinción de la personalidad jurídica del contratante. 
e. La extinción del contrato de trabajo motivada por la existencia de fuerza mayor constatada por la autoridad laboral conforme a lo es-

tablecido en el artículo 51.7 del Estatuto de los Trabajadores. 
En los supuestos contemplados en las letras a y b, para poder acceder a la jubilación anticipada derivada de cese en el trabajo por causa no imputa-
ble al trabajador, será necesario que éste acredite haber percibido la indemnización correspondiente derivada de la extinción del contrato de trabajo o 
haber interpuesto demanda judicial en reclamación de dicha indemnización o de impugnación de la decisión extintiva. 
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 Real Decreto 1539/2003, de 5 de diciembre, por el que se establecen 

coeficientes reductores de la edad de jubilación a favor de los trabaja-
dores que acreditan un grado importante de minusvalía. 

 
 Real Decreto 1851/2009, de 4 de diciembre, por el que se desarrolla 

el artículo 161 bis de la Ley General de la Seguridad Social en cuanto a 
la anticipación de la jubilación de los trabajadores con discapacidad en 
grado igual o superior al 45 por ciento. 

 
 Disp. adic. 18ª. Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, 

adecuación y modernización del Sistema de Seguridad Social.39 
 

                                                                                                                                                                                         
El percibo de la indemnización se acreditará mediante documento de la transferencia bancaria recibida o documentación acreditativa equivalente. 
La extinción de la relación laboral de la mujer trabajadora como consecuencia de ser víctima de la violencia de género dará acceso a esta modalidad 
de jubilación anticipada. 
En los casos de acceso a la jubilación anticipada a que se refiere este apartado A), la pensión será objeto de reducción mediante la aplicación, por 
cada trimestre o fracción de trimestre que, en el momento del hecho causante, le falte al trabajador para cumplir la edad legal de jubilación que en ca-
da caso resulte de la aplicación de lo establecido en el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima, de los siguientes coeficientes en fun-
ción del período de cotización acreditado: 
1º. Coeficiente del 1,875 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización inferior a 38 años y 6 meses. 
2º. Coeficiente del 1,750 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 38 años y 6 meses e inferior a 41 años y 
6 meses. 
3º. Coeficiente del 1,625 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 41 años y 6 meses e inferior a 44 años y 
6 meses. 
4º. Coeficiente del 1,500 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 44 años y 6 meses. 
A los exclusivos efectos de determinar dicha edad legal de jubilación, se considerará como tal la que le hubiera correspondido al trabajador de haber 
seguido cotizando durante el plazo comprendido entre la fecha del hecho causante y el cumplimiento de la edad legal de jubilación que en cada caso 
resulte de la aplicación de lo establecido en el artículo 161.1 a) y en la disposición transitoria vigésima. 
Para el cómputo de los períodos de cotización se tomarán períodos completos, sin que se equipare a un período la fracción del mismo. 

B) Respecto del acceso anticipado a la jubilación por voluntad del interesado: 
a) Tener cumplida una edad que sea inferior en dos años, como máximo, a la edad que en cada caso resulte de aplicación según lo estable-

cido en el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima, sin que a estos efectos resulten de aplicación los coeficientes reductores a que se 
refiere el apartado anterior. 

b) Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de 35 años, sin que, a tales efectos, se tenga en cuenta la parte proporcional por pa-
gas extraordinarias. A estos exclusivos efectos, solo se computará el período de prestación del servicio militar obligatorio o de la prestación social sus-
titutoria, con el límite máximo de un año. 

c) Una vez acreditados los requisitos generales y específicos de dicha modalidad de jubilación, el importe de la pensión a percibir ha de re-
sultar superior a la cuantía de la pensión mínima que correspondería al interesado por su situación familiar al cumplimiento de los 65 años de edad. 
En caso contrario, no se podrá acceder a esta fórmula de jubilación anticipada. 
En los casos de acceso a la jubilación anticipada a que se refiere este apartado B), la pensión será objeto de reducción mediante la aplicación, por 
cada trimestre o fracción de trimestre que, en el momento del hecho causante, le falte al trabajador para cumplir la edad legal de jubilación que en ca-
da caso resulte de la aplicación de lo establecido en el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima, de los siguientes coeficientes en fun-
ción del período de cotización acreditado: 
1º. Coeficiente del 2 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización inferior a 38 años y 6 meses. 
2º. Coeficiente del 1,875 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 38 años y 6 meses e inferior a 41 años y 
6 meses. 
3º. Coeficiente del 1,750 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 41 años y 6 meses e inferior a 44 años y 
6 meses. 
4º. Coeficiente del 1,625 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o superior a 44 años y 6 meses. 
A los exclusivos efectos de determinar dicha edad legal de jubilación, se considerará como tal la que le hubiera correspondido al trabajador de haber 
seguido cotizando durante el plazo comprendido entre la fecha del hecho causante y el cumplimiento de la edad legal de jubilación que en cada caso 
resulte de la aplicación de lo establecido en el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima. 
Para el cómputo de los períodos de cotización se tomarán períodos completos, sin que se equipare a un período la fracción del mismo. 
 
39 Disposición adicional decimoctava Anticipación de la jubilación de los trabajadores con discapacidad en grado igual o superior al 45 
por ciento  
Se modifica el artículo 3 del Real Decreto 1851/2009, de 4 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 161 bis de la Ley General de la Seguridad 
Social, que pasa a tener la siguiente redacción: 
«Artículo 3 Edad mínima de jubilación  
La edad mínima de jubilación de las personas afectadas, en un grado igual o superior al 45 por ciento, por una discapacidad de las enumeradas en el 
artículo 2 será, excepcionalmente, la de cincuenta y seis años.» 
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JUBILACIÓN DESPUÉS DE LA  
EDAD ORDINARIA DE JUBILACIÓN  

(JUBILACIÓN TARDÍA O DEMORADA) 
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3.  JUBILACIÓN DESPUÉS DE LA EDAD ORDINARIA DE JUBILACIÓN (JUBI-
LACIÓN TARDÍA O DEMORADA) 

 
 

A) Trabajadores que se jubilan con edad superior a la establecida legalmente. 
 
 Cuando se acceda a la pensión de jubilación a una edad superior a la que 

resulte de la aplicación en cada caso, siempre que al cumplir esta edad se 
hubiera reunido el periodo mínimo de cotización exigido, se reconocerá al 
interesado un porcentaje adicional por cada año completo cotizado entre la 
fecha en que cumplió dicha edad y la del hecho causante de la pensión, 
cuya cuantía estará en función de los años de cotización acreditados, 
según la siguiente escala: 
 
- Hasta 25 años cotizados, el 2%. 
 
- Entre 25 y 37 años cotizados, el 2,75%. 
 
- A partir de 37 años cotizados, el 4%. 

 
 El porcentaje adicional se sumará al que con carácter general corresponda 

al interesado de acuerdo con los años cotizados, aplicándose el porcentaje 
resultante a la respectiva base reguladora a efectos de determinar la 
cuantía de la pensión, que no podrá ser superior en ningún caso al límite 
establecido para las pensiones contributivas en la correspondiente Ley de 
Presupuestos. 

 
 En el supuesto de que la cuantía de la pensión reconocida alcance el cita-

do límite sin aplicar el porcentaje adicional o aplicándolo solo parcialmen-
te, el interesado tendrá derecho además, a percibir anualmente una canti-
dad cuyo importe se obtendrá aplicando al importe de dicho límite vigente 
en cada momento el porcentaje adicional no utilizado para determinar la 
cuantía de la pensión, redondeada a la unidad más próxima por exceso. La 
citada cantidad se devengará por meses vencidos y se abonará en  catorce 
pagas, sin que la suma de su importe y el de la pensión o pensiones que 
tuviera reconocidas el interesado, en cómputo anual, pueda superar la 
cuantía del tope máximo de la base de cotización vigente en cada momen-
to, también en cómputo anual (este beneficio no será de aplicación en los 
supuestos de jubilación parcial ni de la jubilación flexible). 

 
 

B) Exención de la obligación de cotizar para los trabajadores con 65 o más años. 
 

 Los empresarios y trabajadores, quedarán exentos de cotizar a la Seguri-
dad Social por contingencias comunes, salvo por incapacidad temporal de-
rivada de las mismas, respecto de aquellos trabajadores por cuenta ajena 
con contratos de trabajo de carácter indefinido. 
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Deberán estar en algunos de estos supuestos: 
 
- 65 años de edad y 38 años y 6 meses de cotización. 
- 67 años de edad y 37 de cotización. 

 
A efectos de cómputo de años de cotización no se tomará en cuenta las par-
tes proporcionales de pagas extraordinarias. 

 
Si al cumplir la edad correspondiente el trabajador no tuviere cotizados el 
número de años en cada caso requerido, la exención prevista en este aparta-
do será aplicable a partir de la fecha en que se acrediten los años de cotiza-
ción exigidos para cada supuesto. 

 
A efectos de determinar la base reguladora, las bases de cotización corres-
pondientes a las mensualidades de cada ejercicio económico exentas de coti-
zación, no podrán ser superiores al resultado de incrementar el promedio de 
las bases de cotización del año natural inmediatamente anterior en el porcen-
taje de variación media conocida del IPC en el último año indicado más dos 
puntos porcentuales. 

 
Disposiciones de aplicación:  

 
 Arts. 112 bis, 162.6, 163.2 , disp. adic. 21ª. 3, disp. adic. 55ª y disp. adic. 

57ª. Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.40 

                                                             
40 Artículo 112 bis Cotización con 65 o más años  
1. Los empresarios y trabajadores quedarán exentos de cotizar a la Seguridad Social por contingencias comunes, salvo por incapacidad temporal de-
rivada de las mismas, respecto de aquellos trabajadores por cuenta ajena con contratos de trabajo de carácter indefinido, así como de los socios tra-
bajadores o de trabajo de las cooperativas, siempre que se encuentren en alguno de estos supuestos: 

 65 años de edad y 38 años y 6 meses de cotización. 
 67 años de edad y 37 años de cotización. 

En todos los casos citados, a efectos del cómputo de años de cotización no se tomarán en cuenta las partes proporcionales de pagas extraordinarias. 
2. Si al cumplir la edad correspondiente a que se refiere el apartado anterior el trabajador no tuviere cotizados el número de años en cada caso reque-
rido, la exención prevista en este artículo será aplicable a partir de la fecha en que se acrediten los años de cotización exigidos para cada supuesto. 
3. Las exenciones establecidas en este artículo no serán aplicables a las cotizaciones relativas a trabajadores que presten sus servicios en las Admi-
nistraciones públicas o en los Organismos públicos regulados en el Título III de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado. 
 
Artículo 162 Base reguladora de la pensión de jubilación  
1. La base reguladora de la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, será el cociente que resulte de dividir por 350, las bases de cotización 
del beneficiario durante los 300 meses inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho causante. 
1.1 El cómputo de las bases a que se refiere el párrafo anterior se realizará conforme a las siguientes reglas, de las que es expresión matemática la 
formula que figura al final del presente apartado. 
1.ª Las bases correspondientes a los 24 meses anteriores al mes previo al del hecho causante se computarán en su valor nominal. 
2.ª Las restantes bases de cotización se actualizarán de acuerdo con la evolución que haya experimentado el índice de precios al consumo desde el 
mes a que aquéllas correspondan, hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se inicie el periodo a que se refiere la regla anterior. 

 
Siendo: 
Br = Base reguladora 
Bi = Base de cotización del mes i-ésimo anterior al mes previo al del hecho causante. 
Ii = Índice general de precios al consumo del mes i-ésimo anterior al mes previo al del hecho causante. 
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Siendo i = 1,2,…, 300. 

1.2 Si en el período que haya de tomarse para el cálculo de la base reguladora aparecieran meses durante los cuales no hubiese existido obligación 
de cotizar, las primeras cuarenta y ocho mensualidades se integrarán con la base mínima de entre todas las existentes en cada momento, y el resto 
de mensualidades con el 50 por 100 de dicha base mínima. 
En los supuestos en que en alguno de los meses a tener en cuenta para la determinación de la base reguladora, la obligación de cotizar exista sólo 
durante una parte del mismo, procederá la integración señalada en el párrafo anterior, por la parte del mes en que no exista obligación de cotizar, 
siempre que la base de cotización correspondiente al primer período no alcance la cuantía de la base mínima mensual señalada. En tal supuesto, la 
integración alcanzará hasta esta última cuantía 
2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 del artículo 120, para la determinación de la base reguladora de la pensión de jubilación, en su mo-
dalidad contributiva, no se podrán computar los incrementos de las bases de cotización, producidos en los dos últimos años, que sean consecuencia 
de aumentos salariales superiores al incremento medio interanual experimentado en el convenio colectivo aplicable o, en su defecto, en el correspon-
diente sector. 
3. Se exceptúan de la norma general establecida en el apartado anterior los incrementos salariales que sean consecuencia de la aplicación estricta de 
las normas contenidas en disposiciones legales y convenios colectivos sobre antigüedad y ascensos reglamentarios de categoría profesional. 
No obstante, la referida norma general será de aplicación cuando dichos incrementos salariales se produzcan exclusivamente por decisión unilateral 
de la empresa en virtud de sus facultades organizativas. 
Quedarán asimismo exceptuados, en los términos contenidos en el párrafo anterior, aquellos incrementos salariales que deriven de cualquier otro 
concepto retributivo establecido con carácter general y regulado en las citadas disposiciones legales o convenios colectivos. 
4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en ningún caso se computarán aquellos incrementos salariales que excedan del límite establecido 
en el apartado 2 del presente artículo y que hayan sido pactados exclusiva o fundamentalmente en función del cumplimiento de una determinada edad 
próxima a la jubilación. 
5. A efectos del cálculo de la base reguladora de la pensión de jubilación en las situaciones de pluriempleo, las bases por las que se haya cotizado a 
las diversas empresas se computarán en su totalidad, sin que la suma de dichas bases pueda exceder del límite máximo de cotización vigente en ca-
da momento. 
6. Por los períodos de actividad en los que no se hayan efectuado cotizaciones por contingencias comunes, en los términos previstos en el artículo 
112 bis, a efectos de determinar la base reguladora de las prestaciones excluidas de cotización, las bases de cotización correspondientes a las men-
sualidades de cada ejercicio económico exentas de cotización, no podrán ser superiores al resultado de incrementar el promedio de las bases de coti-
zación del año natural inmediatamente anterior en el porcentaje de variación media conocida del IPC en el último año indicado más dos puntos por-
centuales. 
 
Artículo 163 Cuantía de la pensión  
1. La cuantía de la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, se determinará aplicando a la base reguladora, calculada conforme a lo dis-
puesto en el artículo precedente, los porcentajes siguientes: 
1.º Por los primeros 15 años cotizados: el 50 por 100. 
2.º A partir del año decimosexto, por cada mes adicional de cotización, comprendido entre los meses 1 y 248, se añadirá el 0,19 por 100, y por los que 
rebasen el mes 248, se añadirá el 0,18 por 100, sin que el porcentaje aplicable a la base reguladora supere el 100 por 100, salvo en el supuesto a que 
se refiere el apartado siguiente. 
A la cuantía así determinada le será de aplicación el factor de sostenibilidad que corresponda en cada momento. 
2. Cuando se acceda a la pensión de jubilación a una edad superior a la que resulte de la aplicación en cada caso de lo establecido en la letra a) del 
apartado 1 del artículo 161, siempre que al cumplir esta edad se hubiera reunido el período mínimo de cotización establecido en la letra b) del citado 
apartado, se reconocerá al interesado un porcentaje adicional por cada año completo cotizado entre la fecha en que cumplió dicha edad y la del hecho 
causante de la pensión, cuya cuantía estará en función de los años de cotización acreditados en la primera de las fechas indicadas, según la siguiente 
escala: 

– Hasta 25 años cotizados, el 2 por 100. 
– Entre 25 y 37 años cotizados, el 2,75 por 100. 
– A partir de 37 años cotizados, el 4 por 100. 

El porcentaje adicional obtenido según lo establecido en el párrafo anterior se sumará al que con carácter general corresponda al interesado de 
acuerdo con el apartado 1, aplicándose el porcentaje resultante a la respectiva base reguladora a efectos de determinar la cuantía de la pensión, que 
no podrá ser superior en ningún caso al límite establecido en el artículo 47. 
En el supuesto de que la cuantía de la pensión reconocida alcance el indicado límite sin aplicar el porcentaje adicional o aplicándolo sólo parcialmen-
te, el interesado tendrá derecho, además, a percibir anualmente una cantidad cuyo importe se obtendrá aplicando al importe de dicho límite vigente en 
cada momento el porcentaje adicional no utilizado para determinar la cuantía de la pensión, redondeado a la unidad más próxima por exceso. La cita-
da cantidad se devengará por meses vencidos y se abonará en 14 pagas, sin que la suma de su importe y el de la pensión o pensiones que tuviera 
reconocidas el interesado, en cómputo anual, pueda superar la cuantía del tope máximo de la base de cotización vigente en cada momento, también 
en cómputo anual. 
El beneficio establecido en este apartado no será de aplicación en los supuestos de jubilación parcial, ni de la jubilación flexible a que se refiere el 
párrafo segundo del apartado 1 del artículo 165. 
3. Cuando para determinar la cuantía de una pensión de jubilación hubieran de aplicarse coeficientes reductores por edad en el momento del hecho 
causante, aquéllos se aplicarán sobre el importe de la pensión resultante de aplicar a la base reguladora el porcentaje que corresponda por meses de 
cotización. Una vez aplicados los referidos coeficientes reductores, el importe resultante de la pensión no podrá ser superior a la cuantía resultante de 
reducir el tope máximo de pensión en un 0,50 por 100 por cada trimestre o fracción de trimestre de anticipación. 
4. El coeficiente del 0,50 por 100 a que se refiere el apartado anterior no será de aplicación en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se trate de jubilaciones causadas al amparo de lo establecido en la norma 2.ª del apartado 1 de la disposición transitoria terce-
ra. 
b) En los casos de jubilaciones anticipadas conforme a las previsiones del apartado 1 del artículo 161 bis, en relación con los grupos o ac-
tividades profesionales cuyos trabajos sean de naturaleza excepcionalmente penosa, tóxica, peligrosa o insalubre, o se refieran a perso-
nas con discapacidad. 
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 Art. 3. Real Decreto 1132/2002, de 31 de octubre, de desarrollo de de-

terminados preceptos de la Ley 35/2002, de 12 de julio, de medidas para 
el establecimiento de un sistema de jubilación gradual y flexible.41 

 
 Disp. adic. 20ª. Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en materia 

de Seguridad Social Social.42 

                                                                                                                                                                                         
Disposición adicional vigésima primera Cotización y recaudación de las aportaciones al Fondo de Garantía Salarial y para formación profesional. 
Exención en las aportaciones de recaudación conjunta con las cuotas de Seguridad Social  
1. La base de cotización para determinar las aportaciones al Fondo de Garantía Salarial y para formación profesional, en todos los Regímenes de la 
Seguridad Social en los que exista la obligación de efectuarlas, será la correspondiente a las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales. Los tipos de cotización serán los que se establezcan, para cada año, en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
2. Las cuotas al Fondo de Garantía Salarial y para formación profesional, mientras se recauden conjuntamente con las cuotas de Seguridad Social, se 
liquidarán e ingresarán en la forma, términos y condiciones establecidos para estas últimas. 
3. La exoneración de la cotización prevista en el artículo 112 bis de la presente Ley, comprenderá también las aportaciones por desempleo, Fondo de 
Garantía Salarial y formación profesional. 
 
Disposición adicional quincuagésima quinta Cómputo a efectos de pensión de jubilación de períodos con exoneración de cuotas de trabajadores 
con 65 o más años  
Con respecto a los trabajadores que hayan dado ocasión a las exenciones de la obligación de cotizar previstas en el artículo 112 bis y en la disposi-
ción adicional trigésima segunda con anterioridad a 1 de enero de 2013 y que accedan al derecho a la pensión de jubilación con posterioridad a dicha 
fecha, el período durante el que se haya extendido dichas exenciones será considerado como cotizado a efectos del cálculo de la pensión correspon-
diente. 
 
Disposición adicional quincuagésima séptima Acomodación de las referencias a la edad mínima de jubilación  
Las referencias a la edad mínima o a la de 65 años que se contienen en los artículos 112 bis, 161 bis 1 y 2, 166.1 y 2.f) y disposición adicional trigési-
ma segunda se entenderán efectuadas a la edad que en cada caso resulte de la aplicación de lo establecido en la letra a) del apartado 1 del artículo 
161. 
 
 
41 Artículo 3 Cuantía de la pensión de jubilación para trabajadores con sesenta y cinco o más años  
1. Cuando se acceda a la pensión de jubilación a una edad superior a los sesenta y cinco años, el porcentaje aplicable a la respectiva base reguladora 
será el resultante de sumar al 100 por 100 un 2 por 100 adicional por cada año completo que, en la fecha del hecho causante de la pensión, se haya 
cotizado desde el cumplimiento de los sesenta y cinco años, siempre que en dicho momento el interesado tuviera acreditados treinta y cinco años de 
cotización. 
Si el trabajador no tuviera dicho período acreditado, el porcentaje adicional indicado se aplicará, cumplidos los sesenta y cinco años, desde la fecha 
en que se haya acreditado dicho período de cotización. 
2. A efectos del cumplimiento de los sesenta y cinco años se tendrán en cuenta las bonificaciones o anticipaciones de edad que, en su caso, corres-
pondan. 
Asimismo, para la acreditación de los treinta y cinco años de cotización, se tendrán en cuenta los días y años de cotización, según edad, a que se re-
fiere la disposición transitoria segunda.3.b) de la Orden del entonces Ministerio de Trabajo, de 18 de enero de 1967, así como los que resulten acredi-
tados, por la aplicación de los coeficientes en razón de la realización de trabajos penosos, tóxicos, peligrosos o insalubres. 
3. Para tener derecho al incremento del 2 por 100 a que hace referencia el apartado 1 tendrá que acreditarse un año completo de cotización, sin que a 
estos efectos pueda asimilarse a un año la fracción del mismo. De igual modo, no se tendrá en cuenta el cómputo de la parte proporcional por gratifi-
caciones extraordinarias, correspondientes a cotizaciones posteriores al cumplimiento de los sesenta y cinco años. 
4. Los años exonerados de cotización a que hace referencia el artículo 112 bis de la Ley General de la Seguridad Social se computarán a efectos de 
aumentar la cuantía de la pensión de jubilación, en el supuesto recogido en el apartado 1 de este artículo. 
5. En los casos de pensiones de jubilación que se encuentren suspendidas en su percibo por la realización de una actividad incompatible con la mis-
ma, los años de cotización posteriores a dicha suspensión se tendrán en cuenta para acreditar el porcentaje adicional a que hace referencia el aparta-
do 1 de este artículo, cuya aplicación se llevará a cabo, en todo caso, desde la fecha en que se acredite el período de cotización de treinta y cinco 
años. 
En los supuestos de acceso anticipado a la pensión de jubilación, los períodos de cotización acreditados tras la suspensión se aplicarán, en primer lu-
gar, a incrementar el porcentaje ordinario sobre la base reguladora y a minorar el coeficiente reductor de la pensión de jubilación. Una vez que se 
haya alcanzado el porcentaje del 100 por 100 y suprimido dicho coeficiente, el exceso de períodos de cotización, computados por años completos, 
podrá aplicarse para el incremento adicional de la base reguladora a que se refiere el apartado 1. 
6. En ningún caso, la cuantía total de la pensión que resulte por aplicación de los porcentajes señalados en el apartado 1 de este artículo, podrá su-
perar la cuantía íntegra que establezca anualmente la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado como límite máximo de percepción 
de pensión pública. 
 
42 Disposición adicional vigésima Incentivos por la prolongación de la actividad  
A partir de la fecha del cumplimiento de los 65 años de edad y de la acreditación de 35 años de cotización a la Seguridad Social, los trabajadores, cu-
yos empresarios sean beneficiarios de las bonificaciones reguladas en el artículo 4.1 de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del creci-
miento y del empleo, y que continúen en su puesto de trabajo, únicamente tendrán que cotizar la correspondiente aportación por la cotización a la in-
capacidad temporal derivada de contingencias comunes.  
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JUBILACIÓN PARCIAL 

 



 

- 59 - 

 
4.  JUBILACIÓN PARCIAL 
 

a) Concepto: 
 
 Es la iniciada con anterioridad o posterioridad a la edad de jubilación ordina-

ria que en cada caso resulte de aplicación, simultaneada con un contrato de 
trabajo a tiempo parcial y, vinculada o no, con un contrato de relevo. 
 

b) Beneficiarios y requisitos: 
 
 Los trabajadores por cuenta ajena, integrados en cualquier régimen de la Se-

guridad Social, que cumplan las condiciones exigidas para tener derecho a la 
pensión de jubilación, podrán acceder a la jubilación parcial, siempre que 
reúnan los requisitos que se señalan a continuación: 

 
 Menores de 65 años o de la edad de jubilación que en cada caso resulte de 

aplicación: 
 
 Edad: 
 

  La edad mínima para acceder a la jubilación parcial se aplicará de forma 
gradual, desde el año 2013 al 2027, en función de los periodos cotiza-
dos, sin que a tales efectos se tengan en cuenta las bonificaciones o an-
ticipaciones de la edad de jubilación, exigiéndose un periodo mínimo de 
33 años de cotización según la escala señalada en el cuadro siguiente. 
 

  Se mantiene como excepción la edad de 60 años para los trabajadores 
mutualistas a 1 de enero de 1967. 

 

 
Año del 
hecho 

causante 

 
Edad exigida según periodos cotizados 

en el momento del hecho causante 

 
Edad exigida con 33 
años cotizados en el 
momento del hecho 

causante 
2013 61 y 1 mes 33 años y 3 meses o 

más 
61 y 2 meses 

2014 61 y 2 meses 33 años y 6 meses o 
más 

61 y 4 meses 

2015 61 y 3 meses 33 años y 9 meses o 
más 

61 y 6 meses 

2016 61 y 4 meses 34 años o más 61 y 8 meses 
2017 61 y 5 meses 34 años y 3 meses o 

más 
61 y 10 meses 

2018 61 y 6 meses 34 años y 6 meses o 
más 

62 años 

2019 61 y 8 meses 34 años y 9 meses o 
más 

62 y 4 meses 

2020 61 y 10 me-
ses 

35 años o más 62 y 8 meses 
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 Periodo de cotización: 
 

  Acreditar un periodo de cotización de 33 años en la fecha del hecho cau-
sante de la jubilación parcial, sin que a estos efectos se tenga en cuenta 
la parte proporcional correspondiente por pagas extraordinarias. A estos 
exclusivos efectos, sólo se computará el periodo de prestación del servi-
cio militar obligatorio o de la prestación social sustitutoria, con el límite 
máximo de un año. 

 
  En el supuesto de personas con discapacidad en grado igual o superior al 

33 por 100, el periodo de cotización exigido será de 25 años. 
 

 Antigüedad en la empresa: 
 

  El trabajador deberá estar contratado a tiempo completo y acreditar un 
periodo de antigüedad en la empresa de, al menos, 6 años inmediata-
mente anteriores a la fecha de la jubilación parcial. 

 
 Contrato a tiempo parcial: 

 
  El trabajador deberá concertar con su empresa un contrato a tiempo par-

cial por el que aquel reduzca su jornada de trabajo y su salario entre un 
25% como mínimo y un 50% como máximo, o del 75% para los supuestos 
en que el trabajador relevista sea contratado a jornada completa median-
te un contrato de duración indefinida. 

 
 Contrato de relevo: 

 
  La empresa deberá concertar simultáneamente un contrato de relevo con 

un trabajador en situación de desempleo, o que tuviese concertado con la 
empresa un contrato de duración determinada, con objeto de sustituir la 
jornada dejada vacante por el trabajador que se jubila parcialmente. 

 
La idoneidad del trabajador relevista vendrá determinada por la corres-
pondencia de las bases de cotización, de modo que, la base de cotización 

2021 62 años 35 años y 3 meses o 
más 

63 años 

2022 62 y 2 meses 35 años y 6 meses o 
más 

63 y 4 meses 

2023 62 y 4 meses 35 años y 9 meses o 
más 

63 y 8 meses 

2024 62 y 6 meses 36 años o más 64 años 
2025 62 y 8 meses 36 años y 3 meses o 

más 
64 y 4 mees 

2026 62 y 10 me-
ses 

36 años y 3 meses o 
más 

64 y 8 meses 

2027 y si-
guientes 

63 años 36 años y 6 meses 65 años 
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del trabajador relevista no podrá ser inferior al 65% del promedio de las 
bases correspondientes a los 6 meses del periodo de la base reguladora 
de la pensión de jubilación parcial. 

 
 Duración del contrato de relevo: 

 
  La duración del contrato de relevo será igual al tiempo que le falte al jubi-

lado parcial para alcanzar la edad de jubilación ordinaria que en cada ca-
so resulte de aplicación.  

 
Si el contrato de relevo tiene carácter indefinido y a tiempo completo, de-
berá mantenerse durante el tiempo que le falte al jubilado para alcanzar 
la edad de jubilación ordinaria y dos años más. 

 
  En caso de extinguirse el contrato de relevo antes de agotarse dicha du-

ración, el empresario está obligado a celebrar un nuevo contrato en los 
mismos términos y por el tiempo restante. 

 
  En caso de incumplimiento del empresario de las obligaciones relativas al 

contrato de relevo, este sería responsable de la pensión percibida por el 
jubilado parcial. 

 
 Mayores de 65 años o de la edad de jubilación que en cada caso resulte de 

aplicación: 
 

  Si reúnen los requisitos exigidos, podrán acceder a la jubilación parcial 
sin necesidad de la celebración simultánea de un contrato de relevo, 
siempre que se produzca una reducción de jornada de trabajo, compren-
dida entre un mínimo de 25% y un máximo de un 50%. 

 
  No se exige antigüedad en la empresa y pueden estar contratados a jor-

nada completa o parcial. 
 

c) Hecho causante: 
 

 El día del cese en la jornada de trabajo que se viniese realizando con anterio-
ridad. 

 
d) Cuantía: 

 
  Es el resultado de aplicar el porcentaje de reducción de la jornada al im-

porte de la pensión que le correspondería, de acuerdo con los años de co-
tización que acredite el trabajador en la fecha del hecho causante, calcu-
lada de conformidad con las normas generales del régimen de la Seguri-
dad Social de que se trate, pero sin la aplicación del porcentaje adicional 
que corresponda cuando se acceda a la pensión de jubilación a una edad 
superior a la que resulte de aplicación en cada caso. 
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  La pensión no podrá ser inferior a la cuantía que resulte de aplicar ese 
mismo porcentaje al importe de la pensión mínima, vigente en cada mo-
mento para los jubilados mayores de 65 años de acuerdo con sus cir-
cunstancias familiares. 

 
  A nualmente, a petición del trabajador jubilado parcialmente, podrá in-

crementarse el porcentaje de reducción de jornada, dentro de los límites 
establecidos, con la conformidad del empresario, que ofrecerá la parte de 
jornada dejada vacante al trabajador relevista, y si este no aceptara, a un 
trabajador en desempleo. 

 
Cumplido lo anterior, se modificará la cuantía de la pensión, aplicando a 
la reconocida inicialmente el porcentaje que corresponda en función de la 
nueva reducción de jornada, actualizándose con las revalorizaciones 
habidas desde la fecha de la jubilación parcial. 

 
  En los supuestos de pluriempleo, para el cálculo de la base reguladora so-

lo se tendrán en cuenta las bases de cotización correspondientes al tra-
bajo desempeñado hasta dicho momento y que es objeto de reducción de 
jornada. 

 
e) Solicitud: 

 
  El trabajador solicitará la pensión de jubilación parcial ante la Entidad 

gestora correspondiente (Instituto Nacional de la Seguridad Social, excep-
to para los trabajadores del mar), indicando la fecha prevista en que vaya 
a producirse el cese en el trabajo, y en su caso, la fecha en que vaya a 
producirse una nueva reducción de jornada. La solicitud podrá presentar-
se con una antelación máxima de tres meses. 

 
  El reconocimiento del derecho quedará condicionado a la formalización 

del correspondiente contrato de trabajo a tiempo parcial y, de ser necesa-
rio, el de relevo, o en su caso, a la modificación de los mismos en los su-
puestos de nueva reducción de jornada. 

 
f) Efectos económicos: 

 
Los efectos económicos se producirán al día siguiente al del hecho causante, 
si la solicitud se ha presentado dentro de los tres meses anteriores o poste-
riores al momento del cese en el trabajo que venía realizándose. De no pre-
sentarse en ese plazo, los efectos económicos de la pensión solo tendrán una 
retroactividad de tres meses, contados desde la fecha de presentación de la 
solicitud. 

 
g) Compatibilidades e incompatibilidades: 

 
La pensión será compatible: 
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 Con el trabajo a tiempo parcial en la empresa y, en su caso, con otros tra-
bajos a tiempo parcial anteriores a la situación de jubilación parcial. 

 
 Con los trabajos a tiempo parcial concertados con posterioridad cuando se 

haya cesado en los trabajos que se venían desempeñando con anteriori-
dad. 

 
En ambos casos, siempre que no se aumente la duración de la jornada. 

 
 Con la pensión de viudedad, la prestación de desempleo y con otras pres-

taciones sustitutorias de las retribuciones que correspondieran a los traba-
jos a tiempo parcial concertados con anterioridad. 
 

La pensión será incompatible: 
 

 Con la pensión de incapacidad permanente total para el trabajo que se 
preste en virtud del contrato que dio lugar a la jubilación parcial. 
 

 Con las pensiones de incapacidad permanente absoluta y gran invalidez. 
 

 Con la pensión de jubilación que pudiera corresponder por otra actividad 
distinta a la realizada en el contrato a tiempo parcial. 
 

h) Extinción: 
 

La pensión de jubilación parcial se extingue por: 
 

 Fallecimiento del pensionista. 
 
 Reconocimiento de la jubilación ordinaria o anticipada. 

 
 Reconocimiento de una pensión de incapacidad permanente declarada in-

compatible. 
  
 La extinción del contrato de trabajo a tiempo parcial, salvo cuando tenga 

derecho al desempleo o a otras prestaciones sustitutorias de las retribu-
ciones, en cuyo caso la extinción se producirá en la fecha de extinción de 
las mismas. 

 
i)  Otros efectos: 

 
 El jubilado parcial tendrá la condición de pensionista a efectos del recono-

cimiento y percepción de prestaciones sanitarias, tanto médicas como 
farmacéuticas, así como de las prestaciones de servicios sociales. 

 
 Las pensiones de jubilación parcial serán objeto de revalorización en los 

mismos términos que las demás pensiones contributivas. 
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 El trabajador acogido a la jubilación parcial podrá solicitar la pensión de ju-
bilación ordinaria o anticipada en cualquiera de las modalidades legalmen-
te previstas y de acuerdo con las normas del Régimen de Seguridad Social 
de que se trate. 

 
j)  Particularidades en el cálculo de la pensión de jubilación ordinaria o anticipa-

da cuando se proviene de jubilación parcial: 
 

1.  Jubilación parcial simultaneada con un contrato de relevo. 
 

  Para el cálculo de la base reguladora de la pensión se tendrán en 
cuenta las bases de cotización correspondientes al periodo de trabajo 
a tiempo parcial en la empresa donde redujo su jornada y salario, in-
crementadas hasta el 100% de la cuantía que hubiera correspondido 
de haber realizado en la empresa la jornada desarrollada con anterio-
ridad a pasar a la jubilación parcial. 

 
  Para determinar el porcentaje aplicable a la base reguladora se tomará 

como periodo cotizado a tiempo completo, el periodo de tiempo cotiza-
do que medie entre la jubilación parcial y la jubilación ordinaria o anti-
cipada. 

 
2.  Jubilación parcial no simultaneada con un contrato de relevo: 

 
  No se aplica el beneficio del incremento del 100% a las bases de coti-

zación. 
 
  El interesado podrá optar entre que se determine la base reguladora 

de la pensión de jubilación computando las bases de cotización real-
mente ingresadas durante la situación de jubilación parcial, o que la 
misma se calcule en la fecha en que se reconoció la jubilación parcial, 
o en su caso, en la que dejó de aplicarse el beneficio del incremento 
del 100% de la base de cotización, si bien aplicando las demás reglas 
vigentes en el momento de causar la pensión. 

 
  C uando la base reguladora de la pensión se haya determinado en una 

fecha anterior a la del hecho causante, a la cuantía de la pensión re-
sultante se le aplicarán las revalorizaciones que se hubiesen practica-
do desde dicha fecha hasta la del hecho causante. 

 
k) Cálculo de otras prestaciones durante la jubilación parcial: 

 
Si el trabajador, durante la situación de jubilación parcial, falleciera o se le 
declarara una incapacidad permanente en los grados de absoluta, gran inva-
lidez o total para la profesión que tuviera en la empresa en que presta el tra-
bajo a tiempo parcial, la base reguladora se calculará teniendo en cuenta las 
mismas particularidades que para la jubilación ordinaria o anticipada. 
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Disposiciones de aplicación:  
 
 Art. 7. Real Decreto-ley 5/2013, de 15 de marzo, de medidas para favorecer la 

continuidad de la vida laboral de los trabajadores de mayor edad y promover el 
envejecimiento activo. 43 

                                                             
43 Artículo 7 Modificación de la jubilación parcial  
Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de Segu-
ridad Social, en los siguientes términos: 
Uno. Se modifica el apartado uno del artículo 6, en los siguientes términos: 
«Uno. Se da nueva redacción a los apartados 1 y 2 del artículo 166, en los siguientes términos: 
1. Los trabajadores que hayan cumplido la edad a que se refiere el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima y reúnan los requisitos pa-
ra causar derecho a la pensión de jubilación, siempre que se produzca una reducción de su jornada de trabajo comprendida entre un mínimo del 25 
por 100 y un máximo del 50 por 100, podrán acceder a la jubilación parcial sin necesidad de la celebración simultánea de un contrato de relevo. Los 
porcentajes indicados se entenderán referidos a la jornada de un trabajador a tiempo completo comparable. 
2. Asimismo, siempre que con carácter simultáneo se celebre un contrato de relevo en los términos previstos en el artículo 12.7 del Estatuto de los 
Trabajadores, los trabajadores a tiempo completo podrán acceder a la jubilación parcial cuando reúnan los siguientes requisitos: 
a) Haber cumplido las siguientes edades sin que, a tales efectos, se tengan en cuenta las bonificaciones o anticipaciones de la edad de jubilación que 
pudieran ser de aplicación al interesado.  

Año del hecho 
causante 

Edad exigida según períodos cotizados en el momen-
to del hecho causante 

Edad exigida con 33 años cotizados en el mo-
mento del hecho causante 

2013 61 y 1 mes 33 años y 3 meses o más 61 y 2 meses 
2014 61 y 2 meses 33 años y 6 meses o más 61 y 4 meses 
2015 61 y 3 meses 33 años y 9 meses o más 61 y 6 meses 
2016 61 y 4 meses 34 años o más 61 y 8 meses 
2017 61 y 5 meses 34 años y 3 meses o más 61 y 10 meses 
2018 61 y 6 meses 34 años y 6 meses o más 62 años 
2019 61 y 8 meses 34 años y 9 meses o más 62 y 4 meses 
2020 61 y 10 meses 35 años o más 62 y 8 meses 
2021 62 años 35 años y 3 meses o más 63 años 
2022 62 y 2 meses 35 años y 6 meses o más 63 y 4 meses 
2023 62 y 4 meses 35 años y 9 meses o más 63 y 8 meses 
2024 62 y 6 meses 36 años o más 64 años 
2025 62 y 8 meses 36 años y 3 meses o más 64 y 4 meses 
2026 62 y 10 meses 36 años y 3 meses o más 64 y 8 meses 
2027 y siguientes 63 años 36 años y 6 meses 65 años 

La escala de edades indicada no será de aplicación a los trabajadores a que se refiere la norma 2.ª del apartado 1 de la disposición transitoria tercera, 
a quienes se exigirá haber cumplido la edad de 60 años sin que, a estos efectos, se tengan en cuenta las bonificaciones o anticipaciones de la edad 
de jubilación que pudieran ser de aplicación a los interesados. 
b) Acreditar un período de antigüedad en la empresa de, al menos, 6 años inmediatamente anteriores a la fecha de la jubilación parcial. A tal efecto se 
computará la antigüedad acreditada en la empresa anterior si ha mediado una sucesión de empresa en los términos previstos en el artículo 44 del Es-
tatuto de los Trabajadores, o en empresas pertenecientes al mismo grupo. 
c) Que la reducción de su jornada de trabajo se halle comprendida entre un mínimo de un 25 por 100 y un máximo del 50 por 100, o del 75 por 100 
para los supuestos en que el trabajador relevista sea contratado a jornada completa mediante un contrato de duración indefinida, siempre que se 
acrediten el resto de los requisitos. Dichos porcentajes se entenderán referidos a la jornada de un trabajador a tiempo completo comparable. 
d) Acreditar un período de cotización de 33 años en la fecha del hecho causante de la jubilación parcial, sin que a estos efectos se tenga en cuenta la 
parte proporcional correspondiente por pagas extraordinarias. A estos exclusivos efectos, solo se computará el período de prestación del servicio mili-
tar obligatorio o de la prestación social sustitutoria, con el límite máximo de un año. 
En el supuesto de personas con discapacidad en grado igual o superior al 33 por 100, el período de cotización exigido será de 25 años. 
e) Que exista una correspondencia entre las bases de cotización del trabajador relevista y del jubilado parcial, de modo que la correspondiente al tra-
bajador relevista no podrá ser inferior al 65 por 100 del promedio de las bases de cotización correspondientes a los seis últimos meses del período de 
base reguladora de la pensión de jubilación parcial. 
f) Los contratos de relevo que se establezcan como consecuencia de una jubilación parcial tendrán, como mínimo, una duración igual al tiempo que le 
falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad de jubilación a que se refiere el artículo 161.1.a) y la disposición transitoria vigésima.  
En los casos a que se refiere la letra c), en que el contrato de relevo sea de carácter indefinido y a tiempo completo, deberá mantenerse al menos du-
rante una duración igual al resultado de sumar dos años al tiempo que le falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad de jubilación a que se re-
fiere el artículo 161.1.a) y la disposición transitoria vigésima. En el supuesto de que el contrato se extinga antes de alcanzar la duración mínima indi-
cada, el empresario estará obligado a celebrar un nuevo contrato en los mismos términos del extinguido, por el tiempo restante. En caso de incumpli-
miento por parte del empresario de las condiciones establecidas en el presente artículo en materia de contrato de relevo, será responsable del reinte-
gro de la pensión que haya percibido el pensionista a tiempo parcial. 
g) Sin perjuicio de la reducción de jornada a que se refiere la letra c), durante el período de disfrute de la jubilación parcial, empresa y trabajador coti-
zarán por la base de cotización que, en su caso, hubiese correspondido de seguir trabajando éste a jornada completa.» 
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Dos. Se modifica el apartado tres del artículo 6, en los siguientes términos: 
«Tres. Se añade una nueva disposición transitoria, la vigésima segunda, con la siguiente redacción: 
«Disposición transitoria vigésima segunda Normas transitorias sobre jubilación parcial  
1. La exigencia del requisito de la edad a que se refiere el apartado 1 y la letra f) del apartado 2 del artículo 166 se aplicará de forma gradual, confor-
me a lo previsto en la disposición transitoria vigésima de esta Ley. 
2. La base de cotización durante la jubilación parcial a que se refiere la letra g) del apartado 2 del artículo 166 se aplicará de forma gradual conforme a 
los porcentajes calculados sobre la base de cotización a jornada completa de acuerdo con la siguiente escala: 
a) Durante el año 2013, la base de cotización será equivalente al 50 por 100 de la base de cotización que hubiera correspondido a jornada completa. 
b) Por cada año transcurrido a partir del año 2014 se incrementará un 5 por 100 más hasta alcanzar el 100 por 100 de la base de cotización que le 
hubiera correspondido a jornada completa. 
c) En ningún caso el porcentaje de base de cotización fijado para cada ejercicio en la escala anterior podrá resultar inferior al porcentaje de actividad 
laboral efectivamente realizada.» 
 
44 Artículo 166 Jubilación parcial  
1. Los trabajadores que hayan cumplido la edad a que se refiere el artículo 161.1.a) y la disposición transitoria vigésima y reúnan los requisitos para 
causar derecho a la pensión de jubilación, siempre que se produzca una reducción de su jornada de trabajo comprendida entre un mínimo del 25 por 
100 y un máximo del 50 por 100, podrán acceder a la jubilación parcial sin necesidad de la celebración simultánea de un contrato de relevo. Los por-
centajes indicados se entenderán referidos a la jornada de un trabajador a tiempo completo comparable. 
2. Asimismo, siempre que con carácter simultáneo se celebre un contrato de relevo en los términos previstos en el artículo 12.7 del Estatuto de los 
Trabajadores, los trabajadores a tiempo completo podrán acceder a la jubilación parcial cuando reúnan los siguientes requisitos: 
a) Haber cumplido las siguientes edades sin que, a tales efectos, se tengan en cuenta las bonificaciones o anticipaciones de la edad de jubilación que 
pudieran ser de aplicación al interesado. 

Año del hecho cau-
sante 

Edad exigida según períodos cotizados en el momento del 
hecho causante 

Edad exigida con 33 años cotizados en el momento del 
hecho causante 

2013 61 y 1 mes 33 años y 3 meses o más 61 y 2 meses 
2014 61 y 2 meses 33 años y 6 meses o más 61 y 4 meses 
2015 61 y 3 meses 33 años y 9 meses o más 61 y 6 meses 
2016 61 y 4 meses 34 años o más 61 y 8 meses 
2017 61 y 5 meses 34 años y 3 meses o más 61 y 10 meses 
2018 61 y 6 meses 34 años y 6 meses o más 62 años 
2019 61 y 8 meses 34 años y 9 meses o más 62 y 4 meses 
2020 61 y 10 meses 35 años o más 62 y 8 meses 
2021 62 años 35 años y 3 meses o más 63 años 
2022 62 y 2 meses 35 años y 6 meses o más 63 y 4 meses 
2023 62 y 4 meses 35 años y 9 meses o más 63 y 8 meses 
2024 62 y 6 meses 36 años o más 64 años 
2025 62 y 8 meses 36 años y 3 meses o más 64 y 4 meses 
2026 62 y 10 meses 36 años y 3 meses o más 64 y 8 meses 
2027 y siguientes 63 años 36 años y 6 meses 65 años 

La escala de edades indicada no será de aplicación a los trabajadores a que se refiere la norma 2.ª del apartado 1 de la disposición transitoria tercera, 
a quienes se exigirá haber cumplido la edad de 60 años sin que, a estos efectos, se tengan en cuenta las bonificaciones o anticipaciones de la edad 
de jubilación que pudieran ser de aplicación a los interesados. 
b) Acreditar un período de antigüedad en la empresa de, al menos, 6 años inmediatamente anteriores a la fecha de la jubilación parcial. A tal efecto se 
computará la antigüedad acreditada en la empresa anterior si ha mediado una sucesión de empresa en los términos previstos en el artículo 44 del Es-
tatuto de los Trabajadores, o en empresas pertenecientes al mismo grupo. 
c) Que la reducción de su jornada de trabajo se halle comprendida entre un mínimo de un 25 por 100 y un máximo del 50 por 100, o del 75 por 100 
para los supuestos en que el trabajador relevista sea contratado a jornada completa mediante un contrato de duración indefinida, siempre que se 
acrediten el resto de los requisitos. Dichos porcentajes se entenderán referidos a la jornada de un trabajador a tiempo completo comparable. 
d) Acreditar un período de cotización de 33 años en la fecha del hecho causante de la jubilación parcial, sin que a estos efectos se tenga en cuenta la 
parte proporcional correspondiente por pagas extraordinarias. A estos exclusivos efectos, solo se computará el período de prestación del servicio mili-
tar obligatorio o de la prestación social sustitutoria, con el límite máximo de un año. 
En el supuesto de personas con discapacidad en grado igual o superior al 33 por 100, el período de cotización exigido será de 25 años. 
e) Que exista una correspondencia entre las bases de cotización del trabajador relevista y del jubilado parcial, de modo que la correspondiente al tra-
bajador relevista no podrá ser inferior al 65 por 100 del promedio de las bases de cotización correspondientes a los seis últimos meses del período de 
base reguladora de la pensión de jubilación parcial. 
f) Los contratos de relevo que se establezcan como consecuencia de una jubilación parcial tendrán, como mínimo, una duración igual al tiempo que le 
falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad de jubilación a que se refiere el artículo 161.1 a) y la disposición transitoria vigésima. 
En los casos a que se refiere la letra c), en que el contrato de relevo sea de carácter indefinido y a tiempo completo, deberá mantenerse al menos du-
rante una duración igual al resultado de sumar dos años al tiempo que le falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad de jubilación a que se re-
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fiere el artículo 161.1 a) y la disposición transitoria vigésima. En el supuesto de que el contrato se extinga antes de alcanzar la duración mínima indi-
cada, el empresario estará obligado a celebrar un nuevo contrato en los mismos términos del extinguido, por el tiempo restante. En caso de incumpli-
miento por parte del empresario de las condiciones establecidas en el presente artículo en materia de contrato de relevo, será responsable del reinte-
gro de la pensión que haya percibido el pensionista a tiempo parcial. 
g) Sin perjuicio de la reducción de jornada a que se refiere la letra c), durante el período de disfrute de la jubilación parcial, empresa y trabajador coti-
zarán por la base de cotización que, en su caso, hubiese correspondido de seguir trabajando éste a jornada completa. 
3. El disfrute de la pensión de jubilación parcial en ambos supuestos será compatible con un puesto de trabajo a tiempo parcial. 
4. El régimen jurídico de la jubilación parcial a que se refieren los apartados anteriores será el que reglamentariamente se establezca. 
 
45 Artículo 166 Jubilación parcial  
1. Los trabajadores que hayan cumplido la edad a que se refiere el artículo 161.1.a) y la disposición transitoria vigésima y reúnan los requisitos para 
causar derecho a la pensión de jubilación, siempre que se produzca una reducción de su jornada de trabajo comprendida entre un mínimo del 25 por 
100 y un máximo del 50 por 100, podrán acceder a la jubilación parcial sin necesidad de la celebración simultánea de un contrato de relevo. Los por-
centajes indicados se entenderán referidos a la jornada de un trabajador a tiempo completo comparable. 
2. Asimismo, siempre que con carácter simultáneo se celebre un contrato de relevo en los términos previstos en el artículo 12.7 del Estatuto de los 
Trabajadores, los trabajadores a tiempo completo podrán acceder a la jubilación parcial cuando reúnan los siguientes requisitos: 
a) Haber cumplido las siguientes edades sin que, a tales efectos, se tengan en cuenta las bonificaciones o anticipaciones de la edad de jubilación que 
pudieran ser de aplicación al interesado. 

Año del hecho cau-
sante 

Edad exigida según períodos cotizados en el momento del 
hecho causante 

Edad exigida con 33 años cotizados en el momento del 
hecho causante 

2013 61 y 1 mes 33 años y 3 meses o más 61 y 2 meses 
2014 61 y 2 meses 33 años y 6 meses o más 61 y 4 meses 
2015 61 y 3 meses 33 años y 9 meses o más 61 y 6 meses 
2016 61 y 4 meses 34 años o más 61 y 8 meses 
2017 61 y 5 meses 34 años y 3 meses o más 61 y 10 meses 
2018 61 y 6 meses 34 años y 6 meses o más 62 años 
2019 61 y 8 meses 34 años y 9 meses o más 62 y 4 meses 
2020 61 y 10 meses 35 años o más 62 y 8 meses 
2021 62 años 35 años y 3 meses o más 63 años 
2022 62 y 2 meses 35 años y 6 meses o más 63 y 4 meses 
2023 62 y 4 meses 35 años y 9 meses o más 63 y 8 meses 
2024 62 y 6 meses 36 años o más 64 años 
2025 62 y 8 meses 36 años y 3 meses o más 64 y 4 meses 
2026 62 y 10 meses 36 años y 3 meses o más 64 y 8 meses 
2027 y siguientes 63 años 36 años y 6 meses 65 años 

La escala de edades indicada no será de aplicación a los trabajadores a que se refiere la norma 2.ª del apartado 1 de la disposición transitoria tercera, 
a quienes se exigirá haber cumplido la edad de 60 años sin que, a estos efectos, se tengan en cuenta las bonificaciones o anticipaciones de la edad 
de jubilación que pudieran ser de aplicación a los interesados. 
b) Acreditar un período de antigüedad en la empresa de, al menos, 6 años inmediatamente anteriores a la fecha de la jubilación parcial. A tal efecto se 
computará la antigüedad acreditada en la empresa anterior si ha mediado una sucesión de empresa en los términos previstos en el artículo 44 del Es-
tatuto de los Trabajadores, o en empresas pertenecientes al mismo grupo. 
c) Que la reducción de su jornada de trabajo se halle comprendida entre un mínimo de un 25 por 100 y un máximo del 50 por 100, o del 75 por 100 
para los supuestos en que el trabajador relevista sea contratado a jornada completa mediante un contrato de duración indefinida, siempre que se 
acrediten el resto de los requisitos. Dichos porcentajes se entenderán referidos a la jornada de un trabajador a tiempo completo comparable. 
d) Acreditar un período de cotización de 33 años en la fecha del hecho causante de la jubilación parcial, sin que a estos efectos se tenga en cuenta la 
parte proporcional correspondiente por pagas extraordinarias. A estos exclusivos efectos, solo se computará el período de prestación del servicio mili-
tar obligatorio o de la prestación social sustitutoria, con el límite máximo de un año. 
En el supuesto de personas con discapacidad en grado igual o superior al 33 por 100, el período de cotización exigido será de 25 años. 
e) Que exista una correspondencia entre las bases de cotización del trabajador relevista y del jubilado parcial, de modo que la correspondiente al tra-
bajador relevista no podrá ser inferior al 65 por 100 del promedio de las bases de cotización correspondientes a los seis últimos meses del período de 
base reguladora de la pensión de jubilación parcial. 
f) Los contratos de relevo que se establezcan como consecuencia de una jubilación parcial tendrán, como mínimo, una duración igual al tiempo que le 
falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad de jubilación a que se refiere el artículo 161.1 a) y la disposición transitoria vigésima. 
En los casos a que se refiere la letra c), en que el contrato de relevo sea de carácter indefinido y a tiempo completo, deberá mantenerse al menos du-
rante una duración igual al resultado de sumar dos años al tiempo que le falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad de jubilación a que se re-
fiere el artículo 161.1 a) y la disposición transitoria vigésima. En el supuesto de que el contrato se extinga antes de alcanzar la duración mínima indi-
cada, el empresario estará obligado a celebrar un nuevo contrato en los mismos términos del extinguido, por el tiempo restante. En caso de incumpli-
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miento por parte del empresario de las condiciones establecidas en el presente artículo en materia de contrato de relevo, será responsable del reinte-
gro de la pensión que haya percibido el pensionista a tiempo parcial. 
g) Sin perjuicio de la reducción de jornada a que se refiere la letra c), durante el período de disfrute de la jubilación parcial, empresa y trabajador coti-
zarán por la base de cotización que, en su caso, hubiese correspondido de seguir trabajando éste a jornada completa. 
3. El disfrute de la pensión de jubilación parcial en ambos supuestos será compatible con un puesto de trabajo a tiempo parcial. 
4. El régimen jurídico de la jubilación parcial a que se refieren los apartados anteriores será el que reglamentariamente se establezca. 
 
Disposición transitoria vigésima segunda Normas transitorias sobre jubilación parcial  
1. La exigencia del requisito de la edad a que se refiere el apartado 1 y la letra f) del apartado 2 del artículo 166 se aplicará de forma gradual, confor-
me a lo previsto en la disposición transitoria vigésima de esta Ley. 
2. La base de cotización durante la jubilación parcial a que se refiere la letra g) del apartado 2 del artículo 166 se aplicará de forma gradual conforme a 
los porcentajes calculados sobre la base de cotización a jornada completa de acuerdo con la siguiente escala: 
a) Durante el año 2013, la base de cotización será equivalente al 50 por 100 de la base de cotización que hubiera correspondido a jornada completa. 
b) Por cada año transcurrido a partir del año 2014 se incrementará un 5 por 100 más hasta alcanzar el 100 por 100 de la base de cotización que le 
hubiera correspondido a jornada completa. 
c) En ningún caso el porcentaje de base de cotización fijado para cada ejercicio en la escala anterior podrá resultar inferior al porcentaje de actividad 
laboral efectivamente realizada. 
 
46 Artículo 12 Contrato a tiempo parcial y contrato de relevo  
1. El contrato de trabajo se entenderá celebrado a tiempo parcial cuando se haya acordado la prestación de servicios durante un número de horas al 
día, a la semana, al mes o al año, inferior a la jornada de trabajo de un trabajador a tiempo completo comparable. 
A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá por «trabajador a tiempo completo comparable» a un trabajador a tiempo completo de la 
misma empresa y centro de trabajo, con el mismo tipo de contrato de trabajo y que realice un trabajo idéntico o similar. Si en la empresa no hubiera 
ningún trabajador comparable a tiempo completo, se considerará la jornada a tiempo completo prevista en el convenio colectivo de aplicación o, en su 
defecto, la jornada máxima legal. 
El contrato a tiempo parcial podrá concertarse por tiempo indefinido o por duración determinada en los supuestos en los que legalmente se permita la 
utilización de esta modalidad de contratación, excepto en el contrato para la formación. 
3. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, el contrato a tiempo parcial se entenderá celebrado por tiempo indefinido cuando se concierte 
para realizar trabajos fijos y periódicos dentro del volumen normal de actividad de la empresa. 
El contrato a tiempo parcial se regirá por las siguientes reglas: 
a) El contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.2 de esta Ley, se deberá formalizar necesariamente por escrito. En el contrato deberán figurar 
el número de horas ordinarias de trabajo al día, a la semana, al mes o al año contratadas, así como el modo de su distribución según lo previsto en 
convenio colectivo. 
De no observarse estas exigencias, el contrato se presumirá celebrado a jornada completa, salvo prueba en contrario que acredite el carácter parcial 
de los servicios. 
b) Cuando el contrato a tiempo parcial conlleve la ejecución de una jornada diaria inferior a la de los trabajadores a tiempo completo y ésta se realice 
de forma partida, sólo será posible efectuar una única interrupción en dicha jornada diaria, salvo que se disponga otra cosa mediante convenio colecti-
vo. 
c) Los trabajadores a tiempo parcial no podrán realizar horas extraordinarias, salvo en los supuestos a los que se refiere el artículo 35.3. 
La realización de horas complementarias se regirá por lo dispuesto en el apartado 5 de este artículo. 
En todo caso, la suma de las horas ordinarias y complementarias, incluidas las previamente pactadas y las voluntarias, no podrá exceder del límite le-
gal del trabajo a tiempo parcial definido en el apartado 1 de este artículo. 
d) Los trabajadores a tiempo parcial tendrán los mismos derechos que los trabajadores a tiempo completo. Cuando corresponda en atención a su na-
turaleza, tales derechos serán reconocidos en las disposiciones legales y reglamentarias y en los convenios colectivos de manera proporcional, en 
función del tiempo trabajado. 
e) La conversión de un trabajo a tiempo completo en un trabajo parcial y viceversa tendrá siempre carácter voluntario para el trabajador y no se podrá 
imponer de forma unilateral o como consecuencia de una modificación sustancial de condiciones de trabajo al amparo de lo dispuesto en el artículo 
41.1.a). El trabajador no podrá ser despedido ni sufrir ningún otro tipo de sanción o efecto perjudicial por el hecho de rechazar esta conversión, sin 
perjuicio de las medidas que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 y 52.c) de esta Ley, puedan adoptarse por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción. 
A fin de posibilitar la movilidad voluntaria en el trabajo a tiempo parcial, el empresario deberá informar a los trabajadores de la empresa sobre la exis-
tencia de puestos de trabajo vacantes, de manera que aquéllos puedan formular solicitudes de conversión voluntaria de un trabajo a tiempo completo 
en un trabajo a tiempo parcial y viceversa, o para el incremento del tiempo de trabajo de los trabajadores a tiempo parcial, todo ello de conformidad 
con los procedimientos que se establezcan en convenio colectivo. 
Con carácter general, las solicitudes a que se refiere el párrafo anterior deberán ser tomadas en consideración, en la medida de lo posible, por el em-
presario. La denegación de la solicitud deberá ser notificada por el empresario al trabajador por escrito y de manera motivada. 
f) Los convenios colectivos establecerán medidas para facilitar el acceso efectivo de los trabajadores a tiempo parcial a la formación profesional conti-
nua, a fin de favorecer su progresión y movilidad profesionales. 
Se consideran horas complementarias las realizadas como adición a las horas ordinarias pactadas en el contrato a tiempo parcial, conforme a las si-
guientes reglas: 
a) El empresario sólo podrá exigir la realización de horas complementarias cuando así lo hubiera pactado expresamente con el trabajador. El pacto 
sobre horas complementarias podrá acordarse en el momento de la celebración del contrato a tiempo parcial o con posterioridad al mismo, pero cons-
tituirá, en todo caso, un pacto específico respecto al contrato. El pacto se formalizará necesariamente por escrito. 
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b) Sólo se podrá formalizar un pacto de horas complementarias en el caso de contratos a tiempo parcial con una jornada de trabajo no inferior a diez 
horas semanales en cómputo anual. 
c) El pacto de horas complementarias deberá recoger el número de horas complementarias cuya realización podrá ser requerida por el empresario. 
El número de horas complementarias pactadas no podrá exceder del 30 por 100 de las horas ordinarias de trabajo objeto del contrato. Los convenios 
colectivos podrán establecer otro porcentaje máximo, que, en ningún caso, podrá ser inferior al citado 30 por 100 ni exceder del 60 por 100 de las 
horas ordinarias contratadas. 
d) El trabajador deberá conocer el día y la hora de realización de las horas complementarias pactadas con un preaviso mínimo de tres días, salvo que 
el convenio establezca un plazo de preaviso inferior. 
e) El pacto de horas complementarias podrá quedar sin efecto por renuncia del trabajador, mediante un preaviso de quince días, una vez cumplido un 
año desde su celebración, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
La atención de las responsabilidades familiares enunciadas en el artículo 37.5 de esta Ley. 
Por necesidades formativas, siempre que se acredite la incompatibilidad horaria. 
Por incompatibilidad con otro contrato a tiempo parcial. 
f) El pacto de horas complementarias y las condiciones de realización de las mismas estarán sujetos a las reglas previstas en las letras anteriores. En 
caso de incumplimiento de tales reglas, la negativa del trabajador a la realización de las horas complementarias, pese a haber sido pactadas, no cons-
tituirá conducta laboral sancionable. 
g) Sin perjuicio del pacto de horas complementarias, en los contratos a tiempo parcial de duración indefinida con una jornada de trabajo no inferior a 
diez horas semanales en cómputo anual, el empresario podrá, en cualquier momento, ofrecer al trabajador la realización de horas complementarias de 
aceptación voluntaria, cuyo número no podrá superar el 15 por 100, ampliables al 30 por 100 por convenio colectivo, de las horas ordinarias objeto del 
contrato. La negativa del trabajador a la realización de estas horas no constituirá conducta laboral sancionable. 
Estas horas complementarias no se computarán a efectos de los porcentajes de horas complementarias pactadas que se establecen en la letra c). 
h) La jornada de los trabajadores a tiempo parcial se registrará día a día y se totalizará mensualmente, entregando copia al trabajador, junto con el re-
cibo de salarios, del resumen de todas las horas realizadas en cada mes, tanto las ordinarias como las complementarias a que se refiere el apartado 5 
5. El empresario deberá conservar los resúmenes mensuales de los registros de jornada durante un periodo mínimo de cuatro años. 
En caso de incumplimiento de las referidas obligaciones de registro, el contrato se presumirá celebrado a jornada completa, salvo prueba en contrario 
que acredite el carácter parcial de los servicios. 
i) La realización de horas complementarias habrá de respetar, en todo caso, los límites en materia de jornada y descansos establecidos en los artícu-
los 34, apartados 3 y 4; 36.1 y 37.1, de esta Ley. 
j) Las horas complementarias efectivamente realizadas se retribuirán como ordinarias, computándose a efectos de bases de cotización a la Seguridad 
Social y períodos de carencia y bases reguladoras de las prestaciones. A tal efecto, el número y retribución de las horas complementarias realizadas 
se deberá recoger en el recibo individual de salarios y en los documentos de cotización a la Seguridad Social. 
6. Para que el trabajador pueda acceder a la jubilación parcial, en los términos establecidos en el apartado 2 del artículo 166 de la Ley General de la 
Seguridad Social y demás disposiciones concordantes, deberá acordar con su empresa una reducción de jornada y de salario de entre un mínimo del 
25 por 100 y un máximo del 50 por 100, conforme al citado artículo 166, y la empresa deberá concertar simultáneamente un contrato de relevo, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado siguiente, con objeto de sustituir la jornada de trabajo dejada vacante por el trabajador que se jubila par-
cialmente. También se podrá concertar el contrato de relevo para sustituir a los trabajadores que se jubilen parcialmente después de haber cumplido 
la edad establecida en el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima de la Ley General de la Seguridad Social. 
La reducción de jornada y de salario podrá alcanzar el 75 por 100 cuando el contrato de relevo se concierte a jornada completa y con duración indefi-
nida, siempre que el trabajador cumpla los requisitos establecidos en el artículo 166.2.c) de la Ley General de la Seguridad Social. 
La ejecución de este contrato de trabajo a tiempo parcial y su retribución serán compatibles con la pensión que la Seguridad Social reconozca al tra-
bajador en concepto de jubilación parcial. 
La relación laboral se extinguirá al producirse la jubilación total del trabajador. 
El contrato de relevo se ajustará a las siguientes reglas: 
a) Se celebrará con un trabajador en situación de desempleo o que tuviese concertado con la empresa un contrato de duración determinada.b) Salvo 
en el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 6, la duración del contrato de relevo que se celebre como consecuencia de una jubilación 
parcial tendrá que ser indefinida o, como mínimo, igual al tiempo que falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad establecida en el apartado 1 
del artículo 166 de la Ley General de la Seguridad Social o, transitoriamente, las edades previstas en la disposición transitoria vigésima. Si, al cumplir 
dicha edad, el trabajador jubilado parcialmente continuase en la empresa, el contrato de relevo que se hubiera celebrado por duración determinada 
podrá prorrogarse mediante acuerdo con las partes por períodos anuales, extinguiéndose en todo caso al finalizar el período correspondiente al año 
en el que se produzca la jubilación total del trabajador relevado. 
En el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 6, el contrato de relevo deberá alcanzar al menos una duración igual al resultado de sumar 
dos años al tiempo que le falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad de jubilación a que se refiere el artículo 161.1.a) y la disposición transito-
ria vigésima de la Ley General de la Seguridad Social. En el supuesto de que el contrato se extinga antes de alcanzar la duración mínima indicada, el 
empresario estará obligado a celebrar un nuevo contrato en los mismos términos del extinguido, por el tiempo restante. 
En el caso del trabajador jubilado parcialmente después de haber cumplido la edad prevista en el apartado 1 del artículo 166 de la Ley General de la 
Seguridad Social, o transitoriamente, las edades previstas en la disposición transitoria vigésima de la misma, la duración del contrato de relevo que 
podrá celebrar la empresa para sustituir la parte de jornada dejada vacante por el mismo podrá ser indefinida o anual. En este segundo supuesto, el 
contrato se prorrogará automáticamente por períodos anuales, extinguiéndose en todo caso al finalizar el período correspondiente al año en que se 
produzca la jubilación total del trabajador relevado. 
c) Salvo en el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 6, el contrato de relevo podrá celebrarse a jornada completa o a tiempo parcial. 
En todo caso, la duración de la jornada deberá ser, como mínimo, igual a la reducción de jornada acordada por el trabajador sustituido. El horario de 
trabajo del trabajador relevista podrá completar el del trabajador sustituido o simultanearse con él. 
d) El puesto de trabajo del trabajador relevista podrá ser el mismo del trabajador sustituido. En todo caso, deberá existir una correspondencia entre las 
bases de cotización de ambos, en los términos previstos en el artículo 166.2 e) de la Ley General de la Seguridad Social. 
e) En la negociación colectiva se podrán establecer medidas para impulsar la celebración de contratos de relevo. 
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 Arts. 10, 12, 13, 14, 16, 18 y disp. adic. 1ª y 2ª. Real Decreto 1131/2002, de 
31 de octubre, por el que se regula la Seguridad Social de los trabajadores con-
tratados a tiempo parcial, así como la jubilación parcial.47 

                                                             
47 Artículo 10 Beneficiarios  
Los trabajadores por cuenta ajena, integrados en cualquier Régimen de la Seguridad Social, que tengan, como mínimo, la edad establecida en el artí-
culo anterior y reúnan las demás condiciones exigidas para tener derecho a la pensión contributiva de jubilación de la Seguridad Social, podrán acce-
der a la jubilación parcial en los siguientes términos: 
a) El trabajador concertará, previo acuerdo con su empresa, un contrato a tiempo parcial, reduciendo la jornada de trabajo y el salario, entre un míni-
mo de un 25 por 100 y un máximo de un 85 por 100 de aquéllos, en los términos previstos en el artículo 12.6 del Estatuto de los Trabajadores. 
Los porcentajes indicados en el párrafo anterior, se entenderán referidos a una jornada de trabajo de un trabajador a tiempo completo comparable. 
b) Para poder reconocer la pensión de jubilación parcial, cuando el trabajador acceda a la misma a una edad real inferior a los sesenta y cinco años, 
sin que, a tales efectos, se tengan en cuenta las bonificaciones o anticipaciones de la edad de jubilación que correspondan, la empresa deberá con-
certar simultáneamente un contrato de relevo con un trabajador en situación de desempleo o que tenga concertado con la empresa un contrato de du-
ración determinada, con objeto de sustituir la jornada de trabajo dejada vacante por el trabajador que se jubila parcialmente. 
En los supuestos en que se acceda a la jubilación parcial con sesenta y cinco años de edad real, sin que, a tales efectos, se tengan en cuenta las bo-
nificaciones o anticipaciones de edad de jubilación que correspondan, no será preciso que se celebre simultáneamente un contrato de relevo, siempre 
que concurran los demás requisitos exigidos. 
 
Artículo 12 Cuantía de la pensión de jubilación parcial  
1. La cuantía de la pensión de jubilación parcial será el resultado de aplicar el porcentaje de reducción de jornada al importe de pensión que le corres-
pondería, de acuerdo con los años de cotización que acredite el trabajador en el momento del hecho causante, calculada de conformidad con las nor-
mas generales del Régimen de la Seguridad Social de que se trate, pero sin la aplicación del coeficiente adicional del 2 por 100, al que se refiere el 
artículo 163.2 de la Ley General de la Seguridad Social. 
El importe de la pensión, calculada de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, no podrá ser inferior, en ningún caso, a la cuantía que resulte 
de aplicar ese mismo porcentaje al importe de la pensión mínima vigente en cada momento para los jubilados mayores de sesenta y cinco años, de 
acuerdo con las circunstancias familiares del jubilado. 
A efectos de determinar el porcentaje aplicable a la base reguladora de la pensión de jubilación parcial, cuando se acceda a la misma antes del cum-
plimiento de los sesenta y cinco años, no se aplicarán coeficientes reductores en función de la edad. 
2. Dentro de los límites establecidos en el párrafo a) del artículo 10 el porcentaje de reducción de jornada podrá incrementarse por períodos anuales, a 
petición del trabajador jubilado parcial y con la conformidad del empresario. 
En los casos en que, para el percibo de la pensión de jubilación parcial, sea preciso el mantenimiento de un contrato de relevo, la empresa deberá 
ofrecer al trabajador relevista la ampliación de su jornada de trabajo, en proporción a la reducción de la del jubilado parcial. 
En el supuesto de que la jornada de trabajo del relevista fuese superior a la jornada dejada vacante, la ampliación a la que se refiere el párrafo ante-
rior tendrá como límite la aplicación de la jornada a tiempo completo establecida en el convenio colectivo de aplicación o, en su defecto, de la jornada 
ordinaria máxima legal. 
De no ser aceptada por el relevista la ampliación de su jornada, la empresa deberá contratar, por la jornada reducida por el jubilado parcial, a otro tra-
bajador en quien concurran las circunstancias a que se refiere el párrafo b) del artículo 10. 
De no cumplirse lo establecido en los párrafos anteriores, no podrá, a su vez, ampliarse la cuantía de la pensión de jubilación parcial, en los términos 
que se indican en el párrafo siguiente. 
En los supuestos regulados en este apartado, se modificará la cuantía de la pensión, aplicando a la reconocida inicialmente el porcentaje que corres-
ponda en función de la nueva reducción de jornada. La nueva pensión será objeto de actualización con las revalorizaciones habidas desde la fecha de 
efectos de la pensión de jubilación parcial inicial hasta la fecha de efectos del nuevo importe de pensión. 
3. En los supuestos de pluriempleo, para el cálculo de la base reguladora de la pensión de jubilación parcial, sólo se tendrán en cuenta las bases de 
cotización correspondientes al trabajo desempeñado hasta dicho momento y que es objeto de la correspondiente reducción de jornada. 
4. Las pensiones de jubilación parcial serán objeto de revalorización en los mismos términos que las demás pensiones de modalidad contributiva, 
según establece el apartado 1 del artículo 48 de la Ley General de la Seguridad Social. 
 
Artículo 13 Solicitud y efectos económicos  
1. El trabajador solicitará la pensión de jubilación parcial ante la Entidad gestora correspondiente, indicando la fecha prevista en que vaya a producirse 
el cese en el trabajo. En los casos a que se refiere el apartado 2 del artículo anterior, en la solicitud se indicará la fecha en que vaya a producirse la 
nueva reducción de jornada. 
La solicitud podrá presentarse con una antelación máxima de tres meses a dicha fecha. 
Una vez tramitado el expediente y antes de redactar la propuesta de resolución, la Entidad gestora informará al solicitante si reúne las condiciones 
generales exigidas para tener derecho a la pensión y, en su caso, la cuantía que pudiera corresponderle, para que en un plazo máximo de diez días 
formule alegaciones y presente los documentos que estime pertinentes. 
No obstante, el reconocimiento del derecho quedará condicionado a la formalización del correspondiente contrato de trabajo a tiempo parcial y, de ser 
necesario, el de relevo o, en su caso, a la modificación de los mismos cuando se trate de los supuestos previstos en el apartado 2 del artículo anterior. 
2. Los efectos económicos de la pensión de jubilación parcial se producirán el día siguiente al del hecho causante, siempre que en dicha fecha haya 
entrado en vigor el correspondiente contrato de trabajo a tiempo parcial y, caso de ser necesario, el de relevo, si la solicitud se presenta dentro de los 
tres meses anteriores o posteriores al momento del cese en el trabajo que venía realizándose y que es objeto de la correspondiente reducción de jor-
nada. 
En los supuestos del apartado 2 del artículo 12 los efectos del nuevo importe de pensión se producirán en la misma fecha en que se inicie la realiza-
ción de la nueva jornada de trabajo por el jubilado parcial y, en su caso, por el relevista. 
Si la solicitud se presenta transcurridos más de tres meses desde el cese en el trabajo que venía realizándose y que es objeto de la correspondiente 
reducción de jornada, o desde la fecha en que surta efectos la nueva reducción de jornada, los efectos económicos de la pensión sólo tendrán una re-
troactividad de tres meses, contados desde la fecha de presentación de la solicitud. 
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Artículo 14 Compatibilidad e incompatibilidad  
1. La pensión de jubilación parcial será compatible: 
a) Con el trabajo a tiempo parcial en la empresa y, en su caso, con otros trabajos a tiempo parcial anteriores a la situación de jubilación parcial, siem-
pre que no se aumente la duración de su jornada. 
Asimismo, con los trabajos a tiempo parcial concertados con posterioridad a la situación de jubilación parcial, cuando se haya cesado en los trabajos 
que se venían desempeñando con anterioridad en otras empresas, siempre que no se aumente la duración de la jornada realizada hasta entonces. 
En los dos supuestos anteriores, en caso de aumentarse la duración de su jornada, la pensión de jubilación parcial quedará en suspenso. 
b) Con la pensión de viudedad, la prestación de desempleo, y con otras prestaciones sustitutorias de las retribuciones que correspondieran a los tra-
bajos a tiempo parcial concertados con anterioridad a la situación de jubilación parcial, en los términos indicados en el párrafo anterior, a excepción de 
lo dispuesto en el apartado siguiente. 
2. La pensión de jubilación parcial será incompatible: 
a) Con las pensiones de incapacidad permanente absoluta y gran invalidez. 
b) Con la pensión de jubilación que pudiera corresponder por otra actividad distinta a la realizada en el contrato de trabajo a tiempo parcial. 
c) Con la pensión de incapacidad permanente total para el trabajo que se preste en virtud del contrato que dio lugar a la jubilación parcial. 
 
Artículo 16 Extinción de la pensión de jubilación parcial  
La pensión de jubilación parcial se extinguirá por: 
a) El fallecimiento del pensionista. 
b) El reconocimiento de la jubilación ordinaria o anticipada, en virtud de cualquiera de las modalidades legalmente previstas. 
c) El reconocimiento de una pensión de incapacidad permanente, declarada incompatible, conforme a lo establecido en el apartado 2 del artículo 14. 
d) La extinción del contrato de trabajo a tiempo parcial, realizado por el jubilado parcial, salvo cuando se tenga derecho a prestación de desempleo, 
compatible con la jubilación parcial, o a otras prestaciones sustitutorias de las retribuciones percibidas en aquél, en cuyo caso la extinción de la jubila-
ción parcial se producirá en la fecha de la extinción de las mismas. 
Lo previsto en el párrafo anterior, no será de aplicación a las extinciones del contrato de trabajo declaradas improcedentes, en cuyo caso se man-
tendrá el derecho a la jubilación parcial, sin perjuicio de las obligaciones establecidas en la disposición adicional segunda de este Real Decreto. 
 
Artículo 18 Particularidades en el cálculo de la pensión de jubilación ordinaria o anticipada  
1. El trabajador acogido a la jubilación parcial podrá solicitar la pensión de jubilación ordinaria o anticipada en virtud de cualquiera de las modalidades 
legalmente previstas, de acuerdo con las normas del Régimen de Seguridad Social de que se trate. 
2. Para el cálculo de la base reguladora de la pensión se tendrán en cuenta las bases de cotización correspondientes al período de trabajo a tiempo 
parcial en la empresa donde redujo su jornada y salario, incrementadas hasta el 100 por 100 de la cuantía que hubiera correspondido de haber reali-
zado en la empresa, en dicho período, el mismo porcentaje de jornada desarrollado antes de pasar a la situación de jubilación parcial, y siempre que 
la misma se hubiese simultaneado con un contrato de relevo. 
Lo establecido en el párrafo anterior será de aplicación también por los períodos en que la jubilación parcial se hubiese simultaneado con la prestación 
de desempleo, compatible con la jubilación parcial, y otras prestaciones sustitutorias de las retribuciones correspondientes al trabajo a tiempo parcial, 
durante el período en que se hubiese simultaneado la jubilación parcial con un contrato de relevo, salvo en el caso de que el cese en el trabajo se 
hubiese debido a despido disciplinario procedente, en cuyo caso el beneficio de la elevación al 100 por 100 de las correspondientes bases de cotiza-
ción únicamente alcanzará al período anterior al cese en el trabajo. 
3. A efectos de determinar el porcentaje aplicable a la base reguladora, se tomará, como período cotizado a tiempo completo, el período de tiempo co-
tizado que medie entre la jubilación parcial y la jubilación ordinaria o anticipada, siempre que, en ese período, se hubiese simultaneado la jubilación 
parcial con un contrato de relevo. 
4. En los supuestos en que no pueda aplicarse el beneficio del incremento del 100 por 100 a las bases de cotización, por no haberse simultaneado la 
jubilación parcial con un contrato de relevo, el interesado podrá optar entre que se determine la base reguladora de la pensión de jubilación compu-
tando las bases de cotización realmente ingresadas, durante la situación de jubilación parcial, o que la misma se calcule en la fecha en que se reco-
noció la jubilación parcial o, en su caso, en la que dejó de aplicarse el beneficio del incremento del 100 por 100 de la base de cotización, si bien apli-
cando las demás reglas vigentes en el momento de causar la pensión. 
Cuando la base reguladora de la pensión de jubilación se haya determinado en una fecha anterior a la del hecho causante, a la cuantía de la pensión 
resultante se le aplicarán las revalorizaciones que se hubiesen practicado desde dicha fecha hasta la del hecho causante. 
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____________________________________________ 
Disposición adicional primera Formalización del contrato de relevo y del contrato del jubilado parcial  
1. El contrato de trabajo del trabajador que se jubila parcialmente y el contrato de relevo a que se refieren los artículos 12.6 del Estatuto de los Traba-
jadores y 166 de la Ley General de la Seguridad Social habrán de formalizarse por escrito en modelo oficial. 
En el contrato de trabajo del trabajador que se jubila parcialmente deberán constar los elementos propios del contrato a tiempo parcial, así como la 
jornada que realizaba antes y la que resulte como consecuencia de la reducción de su jornada de trabajo. 
En el contrato de relevo deberán constar el nombre, edad y circunstancias profesionales del trabajador sustituido y las características del puesto de 
trabajo que vaya a desempeñar el trabajador relevista, según lo dispuesto en el párrafo c) del artículo 12.6 del Estatuto de los Trabajadores. 
2. La celebración del contrato del trabajador que se jubila parcialmente no supondrá la pérdida de los derechos adquiridos y de la antigüedad que co-
rrespondan al trabajador. 
 
Disposición adicional segunda Mantenimiento de los contratos de relevo y de jubilación parcial  
1. Si durante la vigencia del contrato de relevo, antes de que el trabajador sustituido alcance la edad que le permite acceder a la jubilación ordinaria o 
anticipada, se produjera el cese del trabajador relevista, el empresario deberá sustituirlo por otro trabajador en situación de desempleo o que tuviese 
concertado con la empresa un contrato de duración determinada. 
2. Si el trabajador jubilado parcialmente fuera despedido improcedentemente antes de cumplir la edad que le permite acceder a la jubilación ordinaria 
o anticipada y no se procediera a su readmisión, la empresa deberá ofrecer al trabajador relevista la ampliación de su jornada de trabajo y, de no ser 
aceptada por éste dicha ampliación, deberá contratar a otro trabajador en quien concurran las circunstancias a que se refiere el apartado anterior. 
En el supuesto de que la jornada de trabajo del relevista fuera superior a la jornada dejada vacante, la ampliación a la que se refiere el párrafo anterior 
tendrá como límite la jornada a tiempo completo establecida en el convenio colectivo de aplicación o, en su defecto, de la jornada ordinaria máxima 
legal. 
3. Las nuevas contrataciones deberán hacerse en la modalidad de contrato de relevo, tanto si se trata de sustituir al relevista como si se trata de susti-
tuir al trabajador que había reducido parcialmente su jornada de trabajo. 
En ambos casos, los nuevos contratos deberán concertarse en el plazo de los quince días naturales siguientes a aquel en que se haya producido el 
cese o, en su caso, la decisión de no readmisión tras la declaración de improcedencia del despido. 
La jornada pactada en los nuevos contratos será, como mínimo, igual a la que realizaba, en el momento de producirse la extinción, el trabajador cuyo 
contrato se ha extinguido. 
4. En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones establecidas en los apartados anteriores, el empresario deberá abonar a la Entidad gestora el 
importe devengado de la prestación de jubilación parcial desde el momento de la extinción del contrato hasta que el jubilado parcial acceda a la jubila-
ción ordinaria o anticipada. 
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JUBILACIÓN FLEXIBLE 
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5.  JUBILACIÓN FLEXIBLE 
 

a) Concepto 
 
 Se considera jubilación flexible la derivada de la posibilidad de compatibilizar 

la pensión de jubilación, una vez causada, con un contrato a tiempo parcial, 
dentro de los límites de jornada a que se refiere el Estatuto de los Trabajado-
res, con la consecuente minoración de la pensión en proporción inversa a la 
reducción aplicable (un mínimo del 25% y un máximo del 50%), a la jornada 
de trabajo del pensionista, en relación a la de un trabajador a tiempo comple-
to comparable. 

 
b) Compatibilidades e incompatibilidades: 
 
 La pensión de jubilación flexible es incompatible con las pensiones de inca-

pacidad permanente que pudiera corresponder por la actividad desarrollada, 
con posterioridad al reconocimiento de la pensión de jubilación, siendo com-
patible con las prestaciones de incapacidad temporal, de maternidad o pater-
nidad, originadas por la actividad efectuada a tiempo parcial. 

 
c) Comunicación de actividades: 

 
  El pensionista de jubilación, antes de iniciar las actividades mediante con-

trato a tiempo parcial, deberá comunicar tal circunstancia a la Entidad ges-
tora respectiva. 

 
  La falta de comunicación tendrá como efectos el carácter indebido de la 

pensión, en el importe correspondiente a la actividad a tiempo parcial des-
de el inicio de esta y la obligación de reintegro de lo indebidamente perci-
bido, sin perjuicio de las sanciones que procedan según lo previsto en la 
Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social. 

 
d) Efectos: 

 
 Las cotizaciones efectuadas en las actividades realizadas durante la jubila-

ción flexible, surtirán efectos para la mejora de la pensión. 
 
  Una vez producido el cese en el trabajo, se calcula de nuevo la base regu-

ladora computando las nuevas cotizaciones. 
 

  También podrá dar lugar a la modificación del porcentaje aplicable a la ba-
se reguladora en función del nuevo periodo de cotización acreditado. 

 
  Asimismo, las cotizaciones realizadas surtirán efectos para disminuir o su-

primir el coeficiente reductor que se hubiera aplicado, en el momento de 
causar derecho a la pensión, en el caso de haber accedido a la jubilación 
anticipada. 
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  Durante el percibo de la jubilación flexible, los titulares de la misma man-
tendrán la condición de pensionista a efectos de reconocimiento de pres-
taciones sanitarias, tanto médicas como farmacéuticas, así como de las 
prestaciones de servicios sociales. 

 
Disposiciones de aplicación:  
 
 Art. 165.1. Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.48 
 
 Art. 12.6. Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.49 
                                                             
48 Artículo 165 Incompatibilidades  
1. El disfrute de la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, será incompatible con el trabajo del pensionista, con las salvedades y en los 
términos que legal o reglamentariamente se determinen. 
No obstante lo anterior, las personas que accedan a la jubilación podrán compatibilizar el percibo de la pensión con un trabajo a tiempo parcial en los 
términos que reglamentariamente se establezcan. Durante dicha situación, se minorará el percibo de la pensión en proporción inversa a la reducción 
aplicable a la jornada de trabajo del pensionista en relación a la de un trabajador a tiempo completo comparable. 
2. El desempeño de un puesto de trabajo en el sector público delimitado en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo primero de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, es incompatible con la percepción de pensión de 
jubilación, en su modalidad contributiva. 
La percepción de la pensión indicada quedará en suspenso por el tiempo que dure el desempeño de dicho puesto, sin que ello afecte a sus revalori-
zaciones. 
3. También será incompatible el percibo de la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, con el desempeño de los altos cargos a los que se 
refiere el artículo primero de la Ley 25/1983, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades de Altos Cargos. 
4. El percibo de la pensión de jubilación será compatible con la realización de trabajos por cuenta propia cuyos ingresos anuales totales no superen el 
Salario Mínimo Interprofesional, en cómputo anual. Quienes realicen estas actividades económicas no estarán obligados a cotizar por las prestaciones 
de la Seguridad Social. 
Las actividades especificadas en el párrafo anterior, por las que no se cotice, no generarán nuevos derechos sobre las prestaciones de la Seguridad 
Social. 
 
49 Artículo 12 Contrato a tiempo parcial y contrato de relevo  
1. El contrato de trabajo se entenderá celebrado a tiempo parcial cuando se haya acordado la prestación de servicios durante un número de horas al 
día, a la semana, al mes o al año, inferior a la jornada de trabajo de un trabajador a tiempo completo comparable. 
A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá por «trabajador a tiempo completo comparable» a un trabajador a tiempo completo de la 
misma empresa y centro de trabajo, con el mismo tipo de contrato de trabajo y que realice un trabajo idéntico o similar. Si en la empresa no hubiera 
ningún trabajador comparable a tiempo completo, se considerará la jornada a tiempo completo prevista en el convenio colectivo de aplicación o, en su 
defecto, la jornada máxima legal. 
2. El contrato a tiempo parcial podrá concertarse por tiempo indefinido o por duración determinada en los supuestos en los que legalmente se permita 
la utilización de esta modalidad de contratación, excepto en el contrato para la formación. 
3. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, el contrato a tiempo parcial se entenderá celebrado por tiempo indefinido cuando se concierte 
para realizar trabajos fijos y periódicos dentro del volumen normal de actividad de la empresa. 
4. El contrato a tiempo parcial se regirá por las siguientes reglas: 
a) El contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.2 de esta Ley, se deberá formalizar necesariamente por escrito. En el contrato deberán figurar 
el número de horas ordinarias de trabajo al día, a la semana, al mes o al año contratadas, así como el modo de su distribución según lo previsto en 
convenio colectivo. 
De no observarse estas exigencias, el contrato se presumirá celebrado a jornada completa, salvo prueba en contrario que acredite el carácter parcial 
de los servicios. 
b) Cuando el contrato a tiempo parcial conlleve la ejecución de una jornada diaria inferior a la de los trabajadores a tiempo completo y ésta se realice 
de forma partida, sólo será posible efectuar una única interrupción en dicha jornada diaria, salvo que se disponga otra cosa mediante convenio colecti-
vo. 
c) Los trabajadores a tiempo parcial no podrán realizar horas extraordinarias, salvo en los supuestos a los que se refiere el artículo 35.3. 
La realización de horas complementarias se regirá por lo dispuesto en el apartado 5 de este artículo. 
En todo caso, la suma de las horas ordinarias y complementarias, incluidas las previamente pactadas y las voluntarias, no podrá exceder del límite le-
gal del trabajo a tiempo parcial definido en el apartado 1 de este artículo. 
d) Los trabajadores a tiempo parcial tendrán los mismos derechos que los trabajadores a tiempo completo. Cuando corresponda en atención a su na-
turaleza, tales derechos serán reconocidos en las disposiciones legales y reglamentarias y en los convenios colectivos de manera proporcional, en 
función del tiempo trabajado. 
e) La conversión de un trabajo a tiempo completo en un trabajo parcial y viceversa tendrá siempre carácter voluntario para el trabajador y no se podrá 
imponer de forma unilateral o como consecuencia de una modificación sustancial de condiciones de trabajo al amparo de lo dispuesto en el artículo 
41.1.a). El trabajador no podrá ser despedido ni sufrir ningún otro tipo de sanción o efecto perjudicial por el hecho de rechazar esta conversión, sin 
perjuicio de las medidas que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 y 52.c) de esta Ley, puedan adoptarse por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción. 
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A fin de posibilitar la movilidad voluntaria en el trabajo a tiempo parcial, el empresario deberá informar a los trabajadores de la empresa sobre la exis-
tencia de puestos de trabajo vacantes, de manera que aquéllos puedan formular solicitudes de conversión voluntaria de un trabajo a tiempo completo 
en un trabajo a tiempo parcial y viceversa, o para el incremento del tiempo de trabajo de los trabajadores a tiempo parcial, todo ello de conformidad 
con los procedimientos que se establezcan en convenio colectivo. 
Con carácter general, las solicitudes a que se refiere el párrafo anterior deberán ser tomadas en consideración, en la medida de lo posible, por el em-
presario. La denegación de la solicitud deberá ser notificada por el empresario al trabajador por escrito y de manera motivada. 
f) Los convenios colectivos establecerán medidas para facilitar el acceso efectivo de los trabajadores a tiempo parcial a la formación profesional conti-
nua, a fin de favorecer su progresión y movilidad profesionales. 
5. Se consideran horas complementarias las realizadas como adición a las horas ordinarias pactadas en el contrato a tiempo parcial, conforme a las 
siguientes reglas: 
a) El empresario sólo podrá exigir la realización de horas complementarias cuando así lo hubiera pactado expresamente con el trabajador. El pacto 
sobre horas complementarias podrá acordarse en el momento de la celebración del contrato a tiempo parcial o con posterioridad al mismo, pero cons-
tituirá, en todo caso, un pacto específico respecto al contrato. El pacto se formalizará necesariamente por escrito. 
b) Sólo se podrá formalizar un pacto de horas complementarias en el caso de contratos a tiempo parcial con una jornada de trabajo no inferior a diez 
horas semanales en cómputo anual. 
c) El pacto de horas complementarias deberá recoger el número de horas complementarias cuya realización podrá ser requerida por el empresario. 
El número de horas complementarias pactadas no podrá exceder del 30 por 100 de las horas ordinarias de trabajo objeto del contrato. Los convenios 
colectivos podrán establecer otro porcentaje máximo, que, en ningún caso, podrá ser inferior al citado 30 por 100 ni exceder del 60 por 100 de las 
horas ordinarias contratadas. 
d) El trabajador deberá conocer el día y la hora de realización de las horas complementarias pactadas con un preaviso mínimo de tres días, salvo que 
el convenio establezca un plazo de preaviso inferior. 
e) El pacto de horas complementarias podrá quedar sin efecto por renuncia del trabajador, mediante un preaviso de quince días, una vez cumplido un 
año desde su celebración, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
 La atención de las responsabilidades familiares enunciadas en el artículo 37.5 de esta Ley. 
 Por necesidades formativas, siempre que se acredite la incompatibilidad horaria. 
 Por incompatibilidad con otro contrato a tiempo parcial. 
f) El pacto de horas complementarias y las condiciones de realización de las mismas estarán sujetos a las reglas previstas en las letras anteriores. En 
caso de incumplimiento de tales reglas, la negativa del trabajador a la realización de las horas complementarias, pese a haber sido pactadas, no cons-
tituirá conducta laboral sancionable. 
g) Sin perjuicio del pacto de horas complementarias, en los contratos a tiempo parcial de duración indefinida con una jornada de trabajo no inferior a 
diez horas semanales en cómputo anual, el empresario podrá, en cualquier momento, ofrecer al trabajador la realización de horas complementarias de 
aceptación voluntaria, cuyo número no podrá superar el 15 por 100, ampliables al 30 por 100 por convenio colectivo, de las horas ordinarias objeto del 
contrato. La negativa del trabajador a la realización de estas horas no constituirá conducta laboral sancionable. 
Estas horas complementarias no se computarán a efectos de los porcentajes de horas complementarias pactadas que se establecen en la letra c). 
h) La jornada de los trabajadores a tiempo parcial se registrará día a día y se totalizará mensualmente, entregando copia al trabajador, junto con el re-
cibo de salarios, del resumen de todas las horas realizadas en cada mes, tanto las ordinarias como las complementarias a que se refiere el apartado 
5.El empresario deberá conservar los resúmenes mensuales de los registros de jornada durante un periodo mínimo de cuatro años. 
En caso de incumplimiento de las referidas obligaciones de registro, el contrato se presumirá celebrado a jornada completa, salvo prueba en contrario 
que acredite el carácter parcial de los servicios. 
i) La realización de horas complementarias habrá de respetar, en todo caso, los límites en materia de jornada y descansos establecidos en los artícu-
los 34, apartados 3 y 4; 36.1 y 37.1, de esta Ley. 
j) Las horas complementarias efectivamente realizadas se retribuirán como ordinarias, computándose a efectos de bases de cotización a la Seguridad 
Social y períodos de carencia y bases reguladoras de las prestaciones. A tal efecto, el número y retribución de las horas complementarias realizadas 
se deberá recoger en el recibo individual de salarios y en los documentos de cotización a la Seguridad Social. 
6. Para que el trabajador pueda acceder a la jubilación parcial, en los términos establecidos en el apartado 2 del artículo 166 de la Ley General de la 
Seguridad Social y demás disposiciones concordantes, deberá acordar con su empresa una reducción de jornada y de salario de entre un mínimo del 
25 por 100 y un máximo del 50 por 100, conforme al citado artículo 166, y la empresa deberá concertar simultáneamente un contrato de relevo, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado siguiente, con objeto de sustituir la jornada de trabajo dejada vacante por el trabajador que se jubila par-
cialmente. También se podrá concertar el contrato de relevo para sustituir a los trabajadores que se jubilen parcialmente después de haber cumplido 
la edad establecida en el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima de la Ley General de la Seguridad Social. 
La reducción de jornada y de salario podrá alcanzar el 75 por 100 cuando el contrato de relevo se concierte a jornada completa y con duración indefi-
nida, siempre que el trabajador cumpla los requisitos establecidos en el artículo 166.2.c) de la Ley General de la Seguridad Social. 
La ejecución de este contrato de trabajo a tiempo parcial y su retribución serán compatibles con la pensión que la Seguridad Social reconozca al tra-
bajador en concepto de jubilación parcial. 
La relación laboral se extinguirá al producirse la jubilación total del trabajador. 
7. El contrato de relevo se ajustará a las siguientes reglas: 
a) Se celebrará con un trabajador en situación de desempleo o que tuviese concertado con la empresa un contrato de duración determinada. 
b) Salvo en el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 6, la duración del contrato de relevo que se celebre como consecuencia de una 
jubilación parcial tendrá que ser indefinida o, como mínimo, igual al tiempo que falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad establecida en el 
apartado 1 del artículo 166 de la Ley General de la Seguridad Social o, transitoriamente, las edades previstas en la disposición transitoria vigésima. Si, 
al cumplir dicha edad, el trabajador jubilado parcialmente continuase en la empresa, el contrato de relevo que se hubiera celebrado por duración de-
terminada podrá prorrogarse mediante acuerdo con las partes por períodos anuales, extinguiéndose en todo caso al finalizar el período correspondien-
te al año en el que se produzca la jubilación total del trabajador relevado. 
En el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 6, el contrato de relevo deberá alcanzar al menos una duración igual al resultado de sumar 
dos años al tiempo que le falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad de jubilación a que se refiere el artículo 161.1.a) y la disposición transito-
ria vigésima de la Ley General de la Seguridad Social. En el supuesto de que el contrato se extinga antes de alcanzar la duración mínima indicada, el 
empresario estará obligado a celebrar un nuevo contrato en los mismos términos del extinguido, por el tiempo restante. 
En el caso del trabajador jubilado parcialmente después de haber cumplido la edad prevista en el apartado 1 del artículo 166 de la Ley General de la 
Seguridad Social, o transitoriamente, las edades previstas en la disposición transitoria vigésima de la misma, la duración del contrato de relevo que 
podrá celebrar la empresa para sustituir la parte de jornada dejada vacante por el mismo podrá ser indefinida o anual. En este segundo supuesto, el 
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 Arts. 4 a 9 y disp. trans. 3ª. Real Decreto 1132/2002, de 31 de octubre, de desa-

rrollo de determinados preceptos de la Ley 35/2002, de 12 de julio, de medidas 
para el establecimiento de un sistema de jubilación gradual y flexible.50 

                                                                                                                                                                                         
contrato se prorrogará automáticamente por períodos anuales, extinguiéndose en todo caso al finalizar el período correspondiente al año en que se 
produzca la jubilación total del trabajador relevado. 
c) Salvo en el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 6, el contrato de relevo podrá celebrarse a jornada completa o a tiempo parcial. 
En todo caso, la duración de la jornada deberá ser, como mínimo, igual a la reducción de jornada acordada por el trabajador sustituido. El horario de 
trabajo del trabajador relevista podrá completar el del trabajador sustituido o simultanearse con él. 
d) El puesto de trabajo del trabajador relevista podrá ser el mismo del trabajador sustituido. En todo caso, deberá existir una correspondencia entre las 
bases de cotización de ambos, en los términos previstos en el artículo 166.2 e) de la Ley General de la Seguridad Social. 
e) En la negociación colectiva se podrán establecer medidas para impulsar la celebración de contratos de relevo. 
 
50 Artículo 4 Ámbito de aplicación  
Lo dispuesto en esta sección será de aplicación a todos los Regímenes de la Seguridad Social, con la salvedad establecida en la disposición adicional 
primera del presente Real Decreto. 
 
 
Artículo 5  Concepto   
 1. Se considera como situación de jubilación flexible la derivada de la posibilidad de compatibilizar, una vez causada, la pensión de jubilación con un 
trabajo a tiempo parcial, dentro de los límites de jornada a que se refiere el artículo 12.6 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, con la consecuen-
te minoración de aquélla en proporción inversa a la reducción aplicable a la jornada de trabajo del pensionista, en relación a la de un trabajador a 
tiempo completo comparable, en los términos señalados en el apartado 1 del artículo 12 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores antes mencionada. 
  
2. Fuera de los supuestos señalados en el apartado anterior, la percepción de la pensión de jubilación será incompatible con la realización de activi-
dades, lucrativas o no, que den lugar a la inclusión en cualquiera de los Regímenes de la Seguridad Social, así como en los supuestos previstos en 
los apartados 2 y 3 del artículo 165 de la Ley General de la Seguridad Social. 
   
 
Artículo 6  Comunicación de actividades a la Entidad gestora y efectos   
 1. El pensionista de jubilación, antes de iniciar las actividades realizadas mediante contrato a tiempo parcial, deberá comunicar tal circunstancia a la 
Entidad gestora respectiva. 
 2. El importe de la pensión a percibir se reducirá en proporción inversa a la reducción de la jornada de trabajo por el pensionista, en relación a la de 
un trabajador a tiempo completo comparables, en los términos señalados en el artículo 12.1 del Estatuto de los Trabajadores. 
La minoración de la cuantía de la pensión tendrá efectos desde el día en que comience la realización de las actividades. 
 3. La falta de comunicación indicada en el apartado 1 tendrá como efectos el carácter indebido de la pensión, en el importe correspondiente a la acti-
vidad a tiempo parcial, desde la fecha de inicio de las correspondientes actividades y la obligación de reintegro de lo indebidamente percibido, sin per-
juicio de las sanciones que procedan de acuerdo con lo previsto en la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social, texto refundido aprobado 
por Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 
    
 
Artículo 7  Compatibilidad e incompatibilidad   
 1. La pensión de jubilación flexible será incompatible con las pensiones de incapacidad permanente que pudieran corresponder por la actividad des-
arrollada, con posterioridad al reconocimiento de la pensión de jubilación, cualquiera que sea el Régimen en que se causen aquéllas. 
 2. El percibo de la pensión de jubilación flexible será compatible con las prestaciones de incapacidad temporal o de maternidad, derivadas de la acti-
vidad efectuada a tiempo parcial. 
    
 
Artículo 8  Efecto de las cotizaciones efectuadas tras la suspensión de la pensión   
 1. Las cotizaciones efectuadas en las actividades realizadas, durante la suspensión parcial del percibo de la pensión de jubilación, surtirán efectos pa-
ra la mejora de la pensión, una vez producido el cese en el trabajo. 
 2. A los efectos previstos en el apartado anterior, una vez comunicado el cese en la realización de las actividades a la Entidad gestora competente, se 
restablecerá el percibo íntegro de la pensión de jubilación, modificada su cuantía, en su caso, por aplicación de las reglas siguientes: 
 1.ª Se procederá a calcular de nuevo la base reguladora, mediante el cómputo de las nuevas cotizaciones y aplicando las reglas que estén vigentes 
en el momento del cese en la actividad, salvo que la aplicación de lo establecido en esta regla diese como resultado una reducción del importe de la 
base reguladora anterior, en cuyo caso se mantendrá esta última, si bien aplicando a la cuantía de la pensión las revalorizaciones habidas desde la 
fecha de determinación de la base reguladora hasta la del cese en el trabajo. 
 2.ª Las cotizaciones efectuadas, tras la minoración del importe de la pensión de jubilación, darán lugar a la modificación del porcentaje aplicable a la 
base reguladora, en función del nuevo período de cotización acreditado. 
Asimismo, las cotizaciones indicadas surtirán efectos para disminuir o, en su caso, suprimir, el coeficiente reductor que se hubiese aplicado, en el 
momento de causar derecho a la pensión, en el caso de acceso anticipado a la jubilación, por aplicación de lo establecido en el apartado 3 del artículo 
161 o en la disposición transitoria tercera, ambos de la Ley General de la Seguridad Social. 
3. Si el trabajador falleciese durante la situación de jubilación flexible, a efectos del cálculo de las prestaciones de muerte y supervivencia que corres-
pondan, los beneficiarios podrán optar por que aquéllas se calculen desde la situación de activo del causante o, en su caso, desde la situación de 
pensionista del mismo. En este último supuesto, se tomará como base reguladora de las prestaciones de muerte y supervivencia la que sirvió para la 
determinación de la pensión de jubilación, aplicándose las revalorizaciones habidas desde el momento en que se determinó la correspondiente base 
reguladora. 



 

- 78 - 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                                                                                                                                                         
 
Artículo 9 Otros efectos  
Durante el percibo de la pensión de jubilación flexible, los titulares de la misma mantendrán la condición de pensionista a efectos de reconocimiento y 
percibo de las prestaciones sanitarias. 
 
Disposición transitoria tercera Pensiones de jubilación suspendidas a la entrada en vigor del Real Decreto  
Los pensionistas que, en la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto, tengan suspendida la pensión, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
16 de la Orden del entonces Ministerio de Trabajo de 18 de enero de 1967, por la que se establecen normas para la aplicación y desarrollo de la pen-
sión de jubilación en el Régimen General de la Seguridad Social, podrán acogerse a lo establecido en la sección 3.a, capítulo I, del mismo. 
Los efectos de la rehabilitación del percibo de la pensión, en el importe que corresponda, en función de la jornada realizada, tendrán una retroactivi-
dad máxima de tres meses desde la fecha de la solicitud, sin que, en ningún caso, los mismos puedan ser anteriores a la fecha de entrada en vigor de 
este Real Decreto. 
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B) NORMATIVA BÁSICA 
 
 

 Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización 
del Sistema de Seguridad Social. 
 

 Real Decreto-ley 5/2013, de 15 de marzo, de medidas para favorecer la conti-
nuidad de la vida laboral de los trabajadores de mayor edad y promover el enve-
jecimiento activo. 
 

 Ley 23/2013, de 23 de diciembre, reguladora del Factor de Sostenibilidad y del 
Índice de Revalorización del Sistema de Pensiones de la Seguridad Social. 
 

 Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 
 

 Real Decreto 1716/2012, de 28 de diciembre, de desarrollo de las disposicio-
nes establecidas, en materia de prestaciones, por la Ley 27/2011, de 1 de agos-
to, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de la Seguridad 
Social. 
 

 Real Decreto 1647/1997, de 31 de octubre, por el que se desarrollan determi-
nados aspectos de la Ley 24/1997, de 15 de julio, de consolidación y racionali-
zación del sistema de la Seguridad Social. 
 

 Real Decreto 1799/1985, de 2 de octubre, para la aplicación de la Ley 
26/1985, de 31 de julio, en la materia de racionalización de las pensiones de 
jubilación e invalidez permanente. 
 

 Real Decreto 1045/2013, de 27 de diciembre, sobre revalorización de las pen-
siones del sistema de la Seguridad Social y de otras prestaciones sociales públi-
cas para el ejercicio 2014. 
 

 Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2014. 
 

 Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.  
 

 Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y se modifica el Reglamento 
de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 
de febrero. 
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 Real Decreto 286/2003, de 7 de marzo, por el que se establece la duración de 
los plazos para la resolución de los procedimientos administrativos para el reco-
nocimiento de prestaciones en materia de Seguridad Social. 
 

 Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 
 

 Orden de 22 de febrero de 1996 por la que se desarrolla el Reglamento General 
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre. 
 

 Orden de 18 de enero de 1967 por la que se establecen normas para la aplica-
ción y desarrollo de la prestación de vejez (jubilación) en el Régimen General de 
la Seguridad Social. 
 

 Orden de 13 de febrero de 1967, por la que se establecen normas para la apli-
cación y desarrollo de las prestaciones de muerte y supervivencia del Régimen 
General de la Seguridad Social. 
 

 Real Decreto 1132/2002, de 31 de octubre, de desarrollo de determinados pre-
ceptos de la Ley 35/2002, de 12 de julio, de medidas para el establecimiento de 
un sistema de jubilación gradual y flexible. 
 

 Real Decreto 1539/2003, de 5 de diciembre, por el que se establecen coeficien-
tes reductores de la edad de jubilación a favor de los trabajadores que acreditan 
un grado importante de minusvalía. 

 
 Real Decreto 1851/2009, de 4 de diciembre, por el que se desarrolla el artículo 

161 bis de la Ley General de la Seguridad Social en cuanto a la anticipación de 
la jubilación de los trabajadores con discapacidad en grado igual o superior al 45 
por ciento. 
 

 Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en materia de Seguridad Social. 
 

 Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 

 Real Decreto 1131/2002, de 31 de octubre, por el que se regula la Seguridad 
Social de los trabajadores contratados a tiempo parcial, así como la jubilación 
parcial. 

 

 


